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bunal; Primer otrosí: Por acompañados
con citación; Segundo otrosí: Manténg-
ase la medida. 23/01/2026: Solicita notifi-
cación por avisos. Resolución 09/02/2026:
Como se pide, notifíquese demanda y
proveído, publicar en extracto por tres
veces en ’El Mercurio’ y una en ’Diario
Oficial’. Demás antecedentes Rol N°
C-8766-2023, ’Caterpillar Leasing Chile
S.A./ Obras De Ingeniería Puyevial
SpA’. La Secretaria.

NOTIFICACIÓN. 20° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos caratulado ’Unidad
Leasing Habitacional S.A./ Gonzalez’
Rol C-2784-2025, se ordena notificar a
don Juan Carlos Gonzalez Torres, Rut
16.051.093-5, la sentencia de folio 37, la
cual acoge la solicitud de designación de
árbitro para el conocimiento de la de-
manda de terminación anticipada de
arriendo y resolución de promesa de
compraventa, designando como Juez ar-
bitro a doña Aileen Soraya Bustamante
Paisil. Secretario.

NOTIFICACIÓN: 21° JUZGADO CIVIL
de Santiago, en causa Rol C-19.599-2019
’Mackenney con Ruz’, Demandantes:
Paula, Francisca, Vicente, Juan Pablo y
Magdalena Mackenney Ossa; Demanda-
dos: Jacqueline Ruz Manríquez y Luis
Alberto Núñez Bastías. Con fecha 20 de
octubre de 2025 se dictó resolución que
accedió al cumplimiento incidental de la
sentencia definitiva dictada con fecha 4
de marzo de 2025, que Acoge Parcial-
mente la demanda, condenándose a los
demandados al pago de una indemniza-
ción de perjuicios por responsabilidad
extracontractual en favor de los deman-
dantes, ascendentes a una suma total de
$ 131.478.000.- con el reajuste que experi-
mente el IPC entre la notificación de la
demanda hasta la fecha de su pago efec-
tivo, y más intereses corrientes, deveng-
ados en igual período, y que condenó en
costas a los demandados, la cual se en-
cuentra firme y ejecutoriada.

NOTIFICACIÓN. 21° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5,
Rol C-11216-2025 caratulado ‘Banco San-
tander-Chile S.A. contra Encaje Spa’;
Andrés Silva Charpentier, abogado, re-
presentación de Banco Santander, inter-
pone demanda ordinaria contra la socie-
dad Encaje SpA, representada por Fe-
lipe Esteban Ovalle Fuica, ignora giro y
domicilio, quien adeuda: I) Préstamo
de dinero N° 420021523754, otorgado el 24
de junio de 2022, por la suma $
97.758.043. Sobre el capital adeudado,
acordaron devengaría interés de 1,17%
mensual vencido. El capital y los inte-
reses se pagarían en 93 cuotas mensu-
ales, iguales y sucesivas de $ 1.759.364
cada una, salvo una última cuota de $
1.759.290, con vencimiento los días 19 de
cada mes, con vencimiento la primera
el 19 de agosto de 2022 y hasta el 22 de
abril de 2030. Con el objeto de garanti-
zar las obligaciones de la parte de deu-
dora, se constituyó como aval, fiador y
codeudor solidario a don Felipe Esteban
Ovalle Fuica, ya individualizado. Es del
caso SS., que la parte deudora no pagó
la cuota con vencimiento en diciembre
de 2023, acreedor hizo exigible saldo
adeudado de $ 88.492.289 más intereses.
Solicita tener por interpuesta demanda
ordinaria contra la sociedad Encaje
Spa, representada legalmente por don
Felipe Esteban Ovalle Fuica, en calidad
de deudora principal, y en contra de don
Felipe Esteban Ovalle Fuica, en calidad
de aval, fiador y codeudor solidario, por
la suma de $ 88.492.289.-, más intereses
penales y costas. 1° Otrosí, Acompaña
documento; 2° Otrosí, patrocinio y
poder. Santiago, 19 de agosto de 2025: A
lo principal. Por interpuesta demanda
en juicio ordinario de mayor cuantía.
Traslado; Al primer otrosí, custódiese
un pagaré en su oportunidad, bajo aper-
cibimiento del artículo 346 N° 3 del
Código de Procedimiento Civil, por
acompañada personería, con citación;
Al segundo otrosí, téngase presente.
Santiago, 20 de agosto de 2025, Se soli-
cita rectificar petitorio de demanda,
reemplazando su texto anterior por el
siguiente: ‘Solicito a SS.: Tener por in-
terpuesta demanda ordinaria de cobro
de pesos en contra de la sociedad En-
caje Spa, representada legalmente por
don Felipe Esteban Ovalle Fuica, en ca-
lidad de deudora principal, y en contra
de don Felipe Esteban Ovalle Fuica, en
calidad de aval, fiador y codeudor soli-
dario, ambos ya individualizados; admi-
tirla a tramitación, conferir traslado, y
previos trámites legales, acogerla en to-
das sus partes, declarando en definitiva,
que se condena a la demandada a pagar
a Banco Santander - Chile la suma de $
88.492.289.- o la suma mayor o menor
que SS. determine conforme al mérito
del proceso, más los intereses pactados
y penales correspondientes a contar de
la fecha de mora o desde el simple re-
tardo, o bien, a contar de la notificación
de la demanda, con costas.’ Santiago, 29
de agosto de 2025: Resolviendo presen-
tación de 20 de Agosto de 2025; téngase
por rectificada la demanda en los térmi-
nos que indica, notifíquese conjunta-
mente con la resolución que dio curso a
la demanda. Previos trámites legales,
Santiago 24 de noviembre de 2025: Re-
solviendo presentación de 20 de Noviem-
bre de 2025; encontrándose agotadas las
gestiones tendientes a ubicar el para-
dero de la demandada, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda y su pro-
veído al demandado Encaje Spa, Rut
76.657.512-9, representada por Felipe Es-
teban Ovalle Fuica, y a don Felipe Este-
ban Ovalle Fuica, Run 11.899.562-7, me-
diante tres avisos publicados en el dia-
rio ‘El Mercurio’ y uno en el Diario Ofi-
cial.- El Secretario.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, en
causa Rol C-11472-2024, sobre Juicio de
arrendamiento, caratulados ’Cortés con
Ingenius Gestión de Proyectos Spa’, a
fojas 42 a fecha veintiséis de marzo de
dos mil veintiséis se ordenó notificar a
don Emilio José Mujeriego Perona,
cédula de identidad N° 24.843.395-7, me-
diante tres avisos en diario de circula-
ción nacional y posterior publicación en
el Diario Oficial, de la resolución que
cita a las partes a comparendo de con-
testación, conciliación y prueba, la cual
se celebrará el día miércoles 22 de abril
de 2026, a las 10:00 horas, y de su cita-
ción a audiencia de absolución de posi-
ciones, el día miércoles 22 de abril de
2026, a las 10:00 horas, proveyendo: ’Al
otrosí: Como se pide, se fija nuevo día y
hora, para los efectos de la segunda re-
convención de pago, vengan las partes
al comparendo de contestación, concilia-
ción y prueba, para el día 22 de abril de
2026 a las 10:00 horas. Notifíquese por
avisos insertos y extractados por el Sr.
Secretario del Tribunal, por tres días
consecutivos en diario de circulación na-
cional y la publicación correspondiente
en el Diario Oficial. Será deber del de-
mandante acompañar, con a lo menos
48 horas de anticipación a la fecha fi-
jada precedentemente, las publicaciones
respectivas. Asimismo, cítese a don
Emilio José Mujeriego Perona, repre-
sentante legal de Ingenius Gestión de
Proyectos SpA, a absolver posiciones en
forma personal, a la audiencia a reali-
zarse para el día 22 de abril de 2026 a
las 10:00 horas, debiendo notificarse por
avisos conforme a lo señalado preceden-
temente.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. El 22° Juzgado Civil de Santiago, Rol
C-17604-2024, caratulado ’Carrasco/
Gajardo’, ordenó en resolución de fecha
13-03-2026, notificar a la totalidad de los
demandados de esta causa, individualiza-
dos a continuación; Vicente Gajardo
Araya, C.I 5.583.516-0, Hilda Gajardo
Araya, CI 4.266.014-0, Héctor Gajardo
Araya, C.I. 6.192.989-4, María Salazar Ga-
jardo, C.I. 14.409.053-5, Alejandro Salazar
Gajardo, C.L. 11.560.744-8, Pablo Salazar
Gajardo, G.I. 1 4.514.151-6, Jimmy Lizana
Gajardo, C.I. 16.883.214-1, Carolina Sala-
zar Gajardo, C.I. 14.465.676-8, Enrique
Salazar Espinoza, C.I. 6.786.728-9, Gus-
tavo Gajardo Araya, C.I. 7.375.775-4, Vivi-
ana Gajardo Pavéz, C.I. 3.261.320-6,
Adolfo Gajardo Rodríguez, C.I. 12.980.
995-7, Guisenia Gajardo Rodríguez, C.I.
15.210.527-4, Adolfo Gajardo Henríquez,
C.I.7.583.169-2, Gema Gajardo Henríquez,
C.I. 8.446.528-3, Camilo Gajardo Henrí-
quez, C.I. 7.765.226-4, Guisela Gajardo
Rodríguez C.I. 9.148.905-8, mediante avi-
sos insertos y extractados por el Secreta-
rio del Tribunal, por tres días consecuti-
vos en el diario de circulación nacional,
la resolución de fecha 3 de marzo de 2026
a folio 67 del cuaderno principal, que re-
cibe la causa a prueba por el término
legal, fijándose como hechos substanci-
ales, pertinentes y controvertidos sobre
los que deber recaer la misma, los si-
guientes: 1.-Estipulaciones y condiciones
del contrato de promesa de compra-
venta, suscrita entre doña Alba Rosa
Adasme Rencoret, promitente compra-
dora, fallecida el año 2023 y don Luis An-
tonio Gajardo Araya, promitente vende-
dor, fallecido el 14 de junio de 2020. En la
afirmativa antecedentes. 2.- Efectividad
de haberse dado cumplimiento a las obli-
gaciones emanadas del contrato de pro-
mesa de compraventa, respecto del In-
mueble denominado local comercial 3 del
Edificio, ubicado en calle Lluta 6675, co-
muna de Huechuraba. Hechos y antece-
dentes. 3. Efectividad de haberse efectu-
ado las posesiones efectivas respecto de
los primitivos promitentes del contrato
de promesa de compraventa, en la afir-
mativa, antecedentes. Para rendir la
prueba testimonial se debe presentar la
lista de testigos dentro del plazo legal.
Para recibir la testifical que procediere
se fijan las audiencias de los días 17,18 y
19 del probatorio a las 09:30 horas, y si el
último de ellos recayere en sábado, al
día siguiente hábil a la misma hora. Se
instruye al Receptor (a) judicial respec-
tivo que debe agendar a través de la ofi-
cina judicial virtual, las audiencias testi-
moniales y confesionales que se deban
rendir. Notifíquese por cedula.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
causa Rol C-15972-2023, caratulada
‘Banco Santander-Chile con Marqués
Ferrada, Martín Andrés’, juicio ejecu-
tivo de desposeimiento, 10 febrero 2026
Tribunal resolvió: ‘A folio 6: Como se
pide, vengan las partes a audiencia de
designación de perito, el quinto día hábil
después de la notificación del deman-
dado, a las 9:30 horas, y si éste re-
cayere en sábado, al siguiente día hábil,
a la hora señalada. Se hace presente
que el receptor actuante, o en su de-
fecto, el interesado, en este último caso
previa verificación de estar los corres-
pondientes atestados ingresados en la
carpeta electrónica, deberá registrar los
datos de la audiencia en el libro de com-
parendo dispuesto al efecto en las de-
pendencias del Tribunal, con a lo menos
2 días de anticipación, o bien, en el
mismo plazo deberá dar aviso al correo
electrónico institucional del Tribunal
jcsantiago24@pjud.cl para dichos fines,
todo lo anterior bajo apercibimiento de
no llevar a efecto la audiencia, sin más
trámite’. Posteriormente, 16 marzo 2026
(Folio 10), Tribunal decretó ‘A folio 9:
Atendido el mérito de los antecedentes y
teniendo presente que, según consta en
autos, tanto la gestión preparatoria de
desposeimiento como la demanda ejecu-
tiva fueron notificadas al demandado
mediante avisos, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, y estimándose que
subsisten las circunstancias que justifi-
caron dicha forma de notificación, se
accede a lo solicitado. En consecuencia,
notifíquese por avisos la resolución de
fecha 10 de febrero de 2026, mediante
tres publicaciones en el diario El Mer-
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curio de Santiago, debiendo confeccio-
narse el extracto por la señora Secreta-
ria del Tribunal. Para los efectos de la
audiencia de designación de perito de-
cretada en la resolución antes referida,
citase a las partes al quinto día hábil
contado desde la última publicación, a
las 10:00 horas, y si dicho día recayere
en sábado, al día hábil siguiente a la
misma hora. Rija en lo demás lo dis-
puesto en la resolución de fecha 10 de
febrero de 2026’. Lo que se notifica a
don Martín Andrés Marqués Ferrada.
Secretaría.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVI-
sos. En Santiago de Chile, por resolu-
ción de fecha 14 de noviembre de dos
mil 2025, el 25° Juzgado Civil de San-
tiago, en la causa Rol C-15-2025, autorizó
la notificación por Avisos de la de-
manda de designación de juez partidor,
su proveído de fecha 13 de Enero de
2025, a don Carlos Gregorio Álamo
Tabja, chileno, ignora profesión. En lo
Principal del libelo doña Ximena Álamo
Tabja, Run N° 6.595.071-5, Interpone de-
manda de solicitud de designación de
juez partidor, pidiendo se cite a Marcelo
Eduardo Álamo Tabja, María Cecilia
Álamo Tabja, Ivonne Elizabeth Álamo
Tabja y Carlos Gregorio Álamo Tabja
en sus calidades de comuneros en la co-
munidad hereditaria quedada al Falleci-
miento de don Carlos Álamo Macluff,
fundada en los hechos y derecho que de-
talla, solicitando en definitiva se decrete
la citación judicial de las partes Previa-
mente individualizadas a un compa-
rendo de designación de árbitro parti-
dor, Fijando día y hora para su celebra-
ción, a fin de que el partidor designado
parta la Comunidad hereditaria que-
dada al fallecimiento de don Carlos
Álamo Macluff . En los Otrosíes se
acompañan documentos, se confiere pa-
trocinio y poder y se señala la forma De
notificación. Por resolución de fecha 13
de enero de 2025, se tiene por Cumplido
lo ordenado y se provee la demanda, A
lo principal, téngase por interpuesta
Gestión de nombramiento de árbitro.
Comparezcan las partes a la audiencia
designación Que se llevará a cabo por
videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom, el jueves 11 de diciembre
de 2025, a las 11:00 horas, con una dura-
ción máxima de diez minutos, a efectos
de poder abordar de forma completa la
agenda de audiencias del Tribunal fija-
das para ese d a, debiendo el Receptor
Judicial respectivo practicar la notifica-
ción correspondiente con, al menos, tres
días hábiles de antelación a la audiencia
decretada. Para participar en la audien-
cia, las partes deberán contar con los
requisitos técnicos necesarios, es decir,
una adecuada conexión a internet,
cámara y micrófono e ingresar a través
del siguiente enlace a la reunión de
Zoom https://pjudcl.zoom.us/j/963080
44840pwd=Ax2UHGbzYypPXXn6XXEj
Ki1b FiT1tQ.1 ID de reunión: 963 0804
4840 Código de acceso: 645198 Mediante
resolución de fecha 7 de noviembre de
2025, el tribunal Decreta la notificación
por avisos: Atendido el mérito del pro-
ceso como se pide, Practíquese la notifi-
cación a la parte demandada de autos,
conforme el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tres avi-
sos en los que deberán ser publicados en
El Mercurio y La Tercera, además del
Diario Oficial. Demás antecedentes con-
stan en la causa el 25° Juzgado Civil Rol
C-15-2025.

EXTRACTO INTERDICCIÓN ANTE EL
26° Juzgado Civil de Santiago, en autos
V-167-2025, caratulados ’Loncón/’, sobre
juicio de interdicción por demencia, por
sentencia definitiva de fecha 04 de fe-
brero de 2026, se declaró la interdicción
definitiva de doña Juana Rosa Loncón
Bahamondes, Rut N° 5.160.022-3, domici-
liada en el Hogar 21 ’San Carlos’ perte-
neciente a Fundación las Rosas ubicado
en calle María Graham N° 527, comuna
de Recoleta, quedando privada definiti-
vamente de la adminis tración de sus
bienes, nombrándose como curador ge-
neral, legítimo y definitivo a don Juan
Segundo Loncón Bahamondes, Rut N°
6.389.808-2, relevándolo de la obligación
de rendir fianza y de reducir a escritura
pública la sentencia. La Secretaria.

26° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
Rol V-48-2025. Por sentencia del 2 de
septiembre de 2025, se concedió interdic-
ción y privó de la libre administración
de sus bienes a Doña Mirtha Raquel
Guzmán Castro, Rut 4.108.585-1, y se de-
signó como curador general, legítimo y
definitivo a doña Andrea Lorena Gonzá-
lez Guzmán, Rut 12.265.044-8. La misma
resolución ordenó facción de inventario
solemne de los bienes del interdicto;
que se verificará el martes 21 de abril
de 2026, a las 11:30 horas, en Primera
Notaría Lo Barnechea, Claudio Salva-
dor, ubicada en Av. La Dehesa 1450, lo-
cal 1, comuna de Lo Barnechea, San-
tiago.

27° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol V-223-2025, caratulado Alvarez/
Gambero. Resolución 9 marzo 2026, rec-
tificada por Resolución 2 abril 2026, con-
cedió posesión efectiva de herencia tes-
tada con beneficio inventario, quedada
al fallecimiento de María Aurelia Gam-
bero Gambero, Run N° 4.406.562-2, a sus
hijos: Ana Maria Cecilia, Sergio Eduar-
do y Ricardo Fernando, todos de apelli-
dos Alvarez Gambero, en forma y condi-
ciones establecidas en escritura testa-
mento fecha 4 sept 2012, otorgado 1° No-
taria Las Condes, Gonzalo Hurtado Mo-
rales, Repertorio 2944-12, inscrito Re-
gistro Nacional Testamentos N° 4676 de
2012. El Secretario.

VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago. Juicio ejecutivo de despo-
seimiento causa Rol C-11694-2017, cara-
tulados ‘Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria Con Cid Saint- Jean Luis Adrian’,
por resolución de fecha 11 de febrero de
2026 se ha ordena notificar de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 54 del
código de procedimiento civil lo si-
guiente: en lo principal: acepta designa-
ción y juramenta el cargo. Primer
otrosí: fija honorarios. (27°) S.J.L. en
Lo Civil De Santiago Paulo Alegría
Barba, arquitecto, perito judicial, domi-
ciliado para estos efectos en calle Ahu-
mada número 312, oficina 606, Santiago
Centro, comuna de Santiago, en los au-
tos Rol N° C-11694/2017, caratulado
‘Banco Bilbao Vizcaya Argentaria / Cid
Saint- Jean’ a US con respecto digo:
mediante la presente vengo en aceptar
el cargo para el cual fui designado de
informar a este tribunal, acerca de la
tasación de la vivienda ubicada en Av.
La Montaña N° 3.650, casa N° 141-b, em-
plazada en el lote N° 141, del denomi-
nado ‘Condominio Laguna Norte Uno’,
con acceso por Avenida La Montaña N°
3.650, comuna de Lampa, Región Metro-
politana. Rol SII: 900-141 por tanto sír-
vase ss. Tener por aceptado y juramen-
tado el cargo para todos los efectos le-
gales. Primer otrosí: luego de un detal-
lado estudio y análisis de la pericia que
el tribunal me ha encomendado, vengo
en fijar mis honorarios en la suma de
seiscientos veinte mil pesos más im-
puestos, ($ 620.000 más impuestos),
suma que deberá ser depositada en la
cuenta del perito, previo a la fijación de
fecha y hora del reconocimiento. San-
tiago, doce de septiembre de dos mil
veinticinco al escrito de fecha 13 de
marzo de 2025/ folio 37: estese a lo que
se resolverá. Resolviendo derechamente
el otrosí pendiente de escrito de fecha 27
de enero de 2025/ folio 34: téngase pre-
sente. Notifíquese de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 52 del código de
procedimiento civil. Cúmplase por re-
ceptor de turno. Demás antecedentes en
causa Rol C-11694-2017. El secretario.

28° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Rol C-17756-2023, caratulado ’Licencias
On Line S.A. con The Pegasus Group
Company S.A.’ se ordenó con fecha 21 de
abril de 2025, notificar por aviso extrac-
tado la demanda y su proveído a The Pe-
gasus Group Company S.A., Rol Único
Tributario N° 76.773.280-5, representada
por don Bruno Basilio Barrera Cheve-
cich, cédula nacional de identidad N°
15.950.877-3, ambos con domicilio descono-
cido. ’En lo principal: Demanda en juicio
ordinario de mayor cuantía. Marcela
Edith Aguilar Valenzuela, cédula na-
cional de identidad N° 16.923.179-6, en re-
presentación convencional de Licencias
On Line S.A., del giro de su denomina-
ción, Rol Único Tributario N° 99.524.110-2,
ambos con domicilio para estos efectos
en Nueva Costanera N° 4040, piso 1, co-
muna de Vitacura, Región Metropolitana,
solicita tener por interpuesta demanda de
cobro de pesos en juicio ordinario de
mayor cuantía en contra de The Pegasus
Group Company S.A. sociedad del giro de
su denominación, Rut 76.773.280-5, repre-
sentada legalmente por don Bruno Basilio
Barrera Chevecich, factor de comercio,
cédula nacional de identidad N°
15.950.877-3, ambos con último domicilio
conocido en calle Alfredo Barros Errázu-
riz 1900, piso 6, oficina 603, comuna de
Providencia, Región Metropolitana, y se
le condene al pago de la suma de $
682.107.311 pesos (IVA incluido), sin per-
juicio de la suma mayor o menor que S.S.
determine conforme al mérito del pro-
ceso, más intereses máximos legales
devengados y los que se devenguen hasta
el íntegro pago de la deuda, y las costas
de esta causa. Primer otrosí: Acompaña
con citación: a) Facturas N° 58608 y N°
58432. b) Acuse recibo electrónico de las
facturas antes individualizadas y c) Co-
pia de la escritura pública en donde con-
sta mi personería para representar judi-
cialmente a Licencias On Line S.A; Se-
gundo otrosí: Patrocinio y poder. Con fe-
cha 23 de noviembre de 2023, el Tribunal
resuelve: Estese a lo que se resolverá. A
la demanda de folio 1: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda en pro-
cedimiento ordinario de mayor cuantía.
Traslado; Al primer Otrosí: Téngase por
acompañados los documentos, con cita-
ción; Al Segundo Otrosí: Téngase pre-
sente. Cuantía: $ 682.107.311. Con fecha 21
de abril de 2025, el Tribunal resuelve:
Atendido el mérito de los informes recibi-
dos y diligencias efectuadas en la causa,
como se pide, se ordena notificar por me-
dio de avisos insertos y extractados a
publicar en el Diario El Mercurio, en tres
oportunidades, la demandada The Pega-
sus Group Company S.A., rol único tribu-
tario N° 76.773.280-5, representada legal-
mente por don Bruno Basilio Barrera
Chevecich, cédula nacional de identidad
N° 15.950.877-3, sin perjuicio de la que cor-
responda efectuar en el Diario Oficial’.
Secretario(a).

NOTIFICACIÓN 28° JUZGADO CIVIL
de Santiago, autos Rol C-7818-2025, cara-
tulados Aguirre/Credisur Ltda, juicio de
prescripción, por resolución de fecha 4
de marzo de 2026 se ha ordenado notifi-
car de conformidad al artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil a Patricio
Marcelo Millas Ovalle, C.N.I. 7.017.146-5,
en su calidad de representante legal de
Administradora Credisur Limitada (hoy
Inversiones Quinto Centenario Limi-
tada), la sentencia definitiva dictada con
fecha 22 de enero de 2026 en la Causa
señalada. A folio1. Con fecha 30 de mayo
de 2025 comparece Juan Pablo Aguirre
Mori, microempresario, con domicilio en
Pasaje Quince N° 5029, Población Joa-
quín Edwards Bello, comuna de San Joa-
quín, Región Metropolitana, y expone:
que viene en deducir demanda en juicio
ordinario de declaración de prescripción
y alzamiento de hipoteca, en contra de
Administradora Credisur Limitada, hoy
Inversiones Quinto Centenario Limitada,
representada legalmente por Patricio
Marcelo Millas Ovalle. A folio 31. Con fe-
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cha 3 de diciembre de 2025, consta notifi-
cación de la demanda por avisos. A folio
33. Con fecha 4 de diciembre de 2025, en
audiencia de rigor se tuvo por contes-
tada la demanda en rebeldía. A folio 35.
Con fecha 19 de diciembre de 2025, se
citó a oír sentencia. Con lo relacionado y
teniendo en consideración: Primero: A
folio 1. Con fecha 30 de mayo de 2025
comparece don Juan Pablo Aguirre
Mori, y expone: que viene en deducir de-
manda en juicio ordinario de declaración
de prescripción y alzamiento de hipo-
teca, en contra de Administradora Credi-
sur Limitada, hoy Inversiones Quinto
Centenario Limitada, representada le-
galmente por Patricio Marcelo Millas
Ovalle. Refiere que es dueño del inmue-
ble ubicado en Pasaje Quince N°5029,
Población Joaquín Edwards Bello, co-
muna de San Joaquín, Región Metropoli-
tana; cuyos derechos adquirió por heren-
cia de sus padres y compra a sus herma-
nos. Indica que, al revisar los documen-
tos de su propiedad, se percató que su
padre don José Manuel Aguirre León con
fecha 4 de febrero de 1992, constituyó
primera hipoteca en favor de la sociedad
Administradora Credisur Limitada, hoy
Inversiones Quinto Centenario Limitada,
a fin de garantizar una compraventa a
plazo efectuada por su hermano don
José Manuel Aguirre Mori de un vehí-
culo tipo Furgón, marca Suzuky, inscrito
bajo el N° AN 1393-K. La mencionada hi-
poteca, se encuentra inscrita a fojas 608
número 654 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del año 1992, correspon-
diente al Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel. Agrega que la compra-
venta anterior fue celebrada por instru-
mento privado de compraventa a plazo y
prenda, suscrito con fecha 26 de marzo
de 1992 cuyas firmas de su hermano José
Manuel Aguirre Mori y su padre José
Manuel Aguirre León como codeudor so-
lidario, fueron autorizadas ante el Nota-
rio Público de Santiago don Gastón Iván
Santibáñez Soto. Hace presente que del
precio total de $ 1.360.000, quedó un saldo
por pagar de $ 546.066 que el comprador
se comprometió a pagar a la demandada
en 23 cuotas mensuales y consecutivas
de $ 23.742 a contar del mes de abril de
1992, con vencimiento los días primero
de cada mes. Menciona que, los venci-
mientos de las 23 cuotas se produjeron
entre el 1° de abril de 1992 y el 1° de fe-
brero de 1994, habiendo trascurrido a la
fecha 31 años y 3 meses desde que el
pago de las mencionadas cuotas se hizo
exigible, lo cual implica que la obliga-
ción se encuentra prescrita. En cuanto al
derecho cita el artículo 2.492, 2514, 2515,
2516, 2493 del Código Civil, dice que, de
acuerdo a la normativa citada, tanto la
obligación principal como la hipoteca,
data de hace más de treinta y un años,
lo cual implica que se ha cumplido con
creces el plazo legal para declarar la
prescripción de la obligación. En razón
de lo expuesto y las normas legales invo-
cadas, solicita declarar la prescripción
de la obligación de $ 546.066, y conse-
cuencialmente, ordenar el alzamiento y
cancelación de la hipoteca inscrita a fo-
jas 608 número 654 del Registro de Hipo-
tecas y Gravámenes del año 1992, corres-
pondiente al Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel. Segundo: Que, ha-
biéndose practicado la notificación por
avisos de la demanda, esta no compare-
ció a la instancia por lo que no hay de-
fensas o pruebas que ponderar. Tercero:
Que, el demandante acompañó prueba
documental: A folio 1: Copias de inscrip-
ciones; Copia de escritura pública de
constitución de hipoteca; copia de con-
trato de compraventa a plazo y prenda.
Cuarto: Que con el mérito de la docu-
mental antes relacionada, la que no fue
objetada de contrario y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 1699 y
1700 del Código Civil, en relación con el
artículo 342 del Código de Procedimiento
Civil, se tendrán por acreditados los he-
chos expuestos por la demandante.
Quinto: Que el artículo 2514 del Código
Civil dispone que ’la prescripción que ex-
tingue las acciones y derechos ajenos
exige solamente cierto espacio de
tiempo, durante el cual no se hayan ejer-
cido dichas acciones. Se cuenta el tiempo
desde que la obligación se haya hecho
exigible’. Por su parte el artículo 2515
agrega: ’Este tiempo es en general de
tres años para las acciones ejecutivas y
de cinco para las ordinarias’, el artículo
2516 prescribe que ’La acción hipoteca-
ria, y las demás que proceden de una ob-
ligación accesoria, prescriben junto con
la obligación a que acceden’; Sexto:
Que, conforme a los hechos acreditados,
la obligación garantizada por la hipoteca
se hizo íntegramente exigible, a más tar-
dar, el 1 de febrero de 1994, fecha de
vencimiento de la última de las cuotas
pactadas para el pago del saldo de pre-
cio de la compraventa antes referida.
Que, desde dicha data y hasta la notifi-
cación de la demanda, de fecha 15 de no-
viembre de 2025, ha transcurrido en ex-
ceso el plazo de prescripción establecido
en los artículos 2514 y 2515 del Código Ci-
vil, resultando igualmente prescrita la
acción hipotecaria, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 2516 del mismo
cuerpo legal, razón por la cual la acción
deducida deberá ser acogida. Visto,
además, lo dispuesto en los artículos 48,
49, 50, 1698, 2407, 2492, 2493, 2514, 2515 y
2516 del Código Civil; 144, 160, 170, 254,
341, 342 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, se declara: I. Que se
acoge la demanda interpuesta en autos
por Juan Pablo Aguirre Mori contra Ad-
ministradora Credisur Limitada hoy In-
versiones Quinto Centenario Limitada,
declarándose prescrita la acción ordina-
ria y ejecutiva para exigir el cumpli-
miento de la obligación correspondiente
al saldo de precio de $ 546.066.-, ema-
nada de la compraventa celebrada con
fecha 26 de marzo de 1992. II. Que, con-
secuencialmente, se declara prescrita la
acción hipotecaria, ordenándose el alza-
miento y cancelación de la hipoteca ins-
crita a fojas 608 número 654 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del año 1992
del Conservador de Bienes Raíces de
San Miguel. III. Que cada parte sopor-
tará sus propias costas. Dictada por
doña Claudia Natalia Veloso Burgos,
Jueza Titular. Santiago, veintidós de
enero de dos mil veintiséis.

EXTRACTO CITACIÓN A AUDIENCIA
de parientes Trigésimo juzgado Civil de
Santiago, en causa Rol V-25-2026 sobre
interdicción, caratulado ’Olivar/’, por
resolución de fecha 6 de abril de 2026, se
cita a audiencia de parientes, a reali-
zarse el día 8 de mayo de 2026, a las
11:00 horas, autorizando el tribunal la
comparecencia remota vía zoom de los
parientes citados.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-1537-2022, Ruc: 22-2-3201405-2, caratu-
lada Muñoz/Salamanca, materia de Ali-
mentos, seguida ante este Juzgado de
Familia de San Bernardo, se ha orde-
nado mediante resolución de fecha vein-
tiuno de enero de dos mil veintiséis noti-
ficar mediante 1 aviso inserto en el Dia-
rio Oficial, o en cualquier diario o perió-
dico de circulación nacional, los días 1°
o 15 de cualquier mes, o al día siguiente,
a Yerko Andrés Salamanca Pedreros,
cédula de identidad N° 20908362-0, de la
demanda, su proveído, resolución de fe-
cha veintiséis de septiembre de dos mil
veinticinco, y la resolución de fecha
veintiuno de enero de dos mil veintiséis
que cita a audiencia preparatoria a rea-
lizarse el día diecinueve de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 13:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

EXTRACTO: EN CAUSA RIT C-1315-
2023, Caratulado Millán/Mora, sobre re-
lación directa y regular con el niño, se
ha dispuesto la notificación de la parte
demandada doña Cristina Romanet
Mora Rivera, Run 15.264.743-3, por avi-
sos mediante tres publicaciones, a efec-
tuarse en días distintos en un diario de
circulación nacional ’El Mercurio’ y una
publicación en el Diario Oficial el día
primero o quince del mes o día siguiente
hábil, conforme a lo previsto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Ci-
vil de la resolución de folio 74 de fecha
13 de enero de 2026, que cita a las partes
a una audiencia de juicio para el día 21
de abril de 2026 a las 13:00 horas en sala
2 de este tribunal, ubicado en Manuel
Montt N° 376, Buin, bajo apercibimiento
del artículo 21 de la Ley 19.968, esto es,
que si no concurre ninguna de la partes
a la audiencia decretada y el deman-
dante no solicita nueva fecha dentro de
quinto día, de oficio, el tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes,
quedando sin efecto los alimentos provi-
sorios decretados en autos. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de posterior notificación.
Buin, 02 de marzo de 2026.

EXTRACTO: QUE ANTE ESTE JUZ-
gado de Letras y Garantía de Lebu, en
causa Rit V-11-2025, sobre Interdicción
por demencia C/certificado Compin, in-
terpuesta por doña Cecilia Viviana San-
tander Melgarejo a favor de su hijo Da-
vid Patricio Candia Santander, citando
a los parientes del presunto interdicto
don David Patricio Candia Santander,
cédula nacional de identidad N°
22.395.125-2, a audiencia para el día 21
de abril de 2026, a las 08:30 horas. De-
biendo acompañarse mediante escrito,
previo a la realización de la audiencia,
los respectivos certificados que acredi-
ten parentesco con el solicitado, propor-
cionando la individualización completa
de ellos (rol único nacional y domicilio)
y grado de parentesco. La audiencia re-
ferida se realizará presencialmente en
dependencias del tribunal, sin perjuicio
de la asistencia de las partes a través
de videoconferencia, plataforma Zoom.
Para tal efecto, deberán conectarse el
día y hora señalado con los siguientes
datos de conexión: ID 992 0366 0922 /
Código 740783 /Enlace https://zoom.us/j/
99203660922?pwd=cmd5K0VWaTA2bXkx
MnZDVXcvSTRkdz09 Con el objeto de
autorizar el ingreso a la audiencia de
forma expedita, se solicita a las partes
y abogados que participen de la misma,
utilizar su nombre y apellidos en el dis-
positivo electrónico con el que efectu-
arán la conexión. Notifíquese personal-
mente a los parientes que puedan ser
habidos y respecto de los demás, notifí-
quese por avisos publicados en el diario
El Mercurio de Concepción, la que de-
berá repetirse por tres veces con las
formalidades requeridas por ley. Lebu,
treinta de marzo de dos mil veintiséis.
Rit V-11-2025.

POR RESOLUCIÓN DE FECHA 25 DE
noviembre de 2025, que tuvo por consti-
tuido el compromiso e instalado el tri-
bunal arbitral, ante la juez árbitro doña
Ana María Urzúa Siques, con domicilio
en la comuna de San Miguel, en causa
sobre partición de bienes seguida res-
pecto de la sucesión de don Francisco
Aníbal Conejera Leiva y de doña Orfe-
lina del Socorro Guzmán Barrientos y
por resolución de fecha 31 de marzo de
2026, se cita a los comuneros, a saber:
María Guadalupe Conejera Guzmán,
Carlos David Conejera Guzmán, Bru-
nilda del Carmen Conejera Guzmán, Te-
resa de las Mercedes Conejera Guzmán,
Gloria Ester Conejera Guzmán, María
Angélica Conejera Guzmán, Conny del
Pilar Conejera Jeria, Willy Antonio Co-
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nejera Jeria, Rosario Michelle Conejera
Jeria, Paulina Isabel Conejera Jeria,
Jesmarlen Abril Conejera Jeria, Ariel
Jesús Conejera Jeria, Claudia Andrea
Conejera Jeria, Francisco Antonio Cone-
jera Jeria, Zunilda del Carmen Jeria
Leiva, Estefanía del Carmen Conejera
Guzmán y Danilo Andrés Conejera
Guzmán, a comparendo para fijar las
bases del procedimiento arbitral. El
comparendo se realizará el 17 de abril
de 2026, a las 15:00 horas, por medios te-
lemáticos, a través del siguiente enlace:
https://us05web.zoom.us/meetings/
85258919909 / invitat ions?signature
=1JxGYWP Per4hCBEZOBdkSIgPg5-
WWMt5IsAj47lVLuA Se hace presente
que la audiencia se celebrará con las
partes que asistan. El actuario.

EN CAUSA C-4567-2024 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Es-
trella Elena y Anastasia del Carmen,
ambas Gómez Quezada, nacimiento 3 fe-
brero 2015 y 1 febrero 2013, para día 8 de
julio de 2026, a las 10:00 horas, sala 4.
Ministro de Fe.

EXTRACTO. EN AUTOS ARBITRALES
seguidos ante juez arbitro Matias Vildo-
sola Ibaibarriaga, caratulados ‘Bande-
sarrollo Sociedad de Leasing Inmobilia-
rio S.A. con Bulboa Armijo’, se ha orde-
nado notificar por avisos a María Elena
Bulboa Armijo rut 11.526.709-4 sentencia
dictada Santiago 12 marzo 2026 por con-
sideraciones señaladas y conformidad
dispuesto articulo 35 y siguientes ley
19.281, se resuelve: 1.- Que, contrato ar-
rendamiento vivienda con promesa de
compraventa materia arbitraje se re-
suelve y se da por terminado por el no
pago por parte demandada de los
aportes referidos articulo 37 ley 19.281;
2.- Que, se ordena cancelación inscrip-
ción contrato arriendo con promesa de
compraventa inscrito a fojas 1039
número 724 registro hipotecas y gravá-
menes correspondiente año 2004 Conser-
vador de Bienes Raíces de Talagante;
3.- Que se ordena a Maria Elena Bulboa
Armijo y todo su grupo familiar, en
caso de existir, restitución inmueble
materia de autos, con cuentas de consu-
mos y servicios al día y en similar es-
tado a aquel que fue entregado, dentro
de tercero día contados desde la notifi-
cación de la presente sentencia; 4.- Que
se condena a Maria Elena Bulboa Ar-
mijo a pago rentas y aportes adeudados
con intereses y reajustes desde 12 sep-
tiembre 2016 hasta entrega efectiva in-
mueble, monto que al 7 abril de 2025 as-
ciende a 651,7161 unidades de fomento;
5.- Que se condena a Maria Elena Bul-
boa Armijo pago multas e indemniza-
ciones pactadas contrato, consiste en
40% precio compraventa prometida, 15
Unidades de Fomento por gastos nuevo
contrato, 60,7171 Unidades de Fomento
por perjuicios y equivalente a 2% de
precio compraventa por concepto clau-
sula penal; 6.- se condena en costas de-
mandada. Notifíquese sentencia en con-
formidad a la ley. Pronunciada por Ma-
tias Vildosola Ibaibarriaga. Autoriza
Francisco Fontecilla Lira. Hay firmas.
Lo que notifico a María Elena Bulboa
Armijo Rut 11.526.709-4.

ANTE EL JUZGADO DE LETRAS Y
Garantía de Calbuco en causa Rit
C-7-2025 se ha interpuesto demanda cual
es del siguiente tenor: Demandante:
Ana María Vera Guerrero, chilena,
dueña de casa, cédula nacional de iden-
tidad Número 9.419.813-5, domiciliada en
Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco, A
S.S., respetuosamente digo: En Lo Prin-
cipal: Tener por interpuesta demanda
de cuidado personal y alimentos me-
nores en contra del demandado Julio
Enrique Mautz Vera, chileno, cédula na-
cional de identidad Número 19.556.666-6
domiciliado en Población Ten Ten, calle
Otto Miller N° 47, comuna de Maullín y
en contra de doña Camila Fernanda
Vera Ayancán, cédula nacional de iden-
tidad número 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao Bajo N° 1, comuna de Calbuco,
en favor de mi nieto Vicente Enrique
Mautz Ayancán, cédula nacional de
identidad número 24.630.052-6, acogerla
a tramitación y, en definitiva, que se
me conceda cuidado personal definitivo
del niño; Primer Otrosí: Solicita cui-
dado personal provisorio; Segundo
Otrosí: Demanda de alimentos, solicita
se condene a los demandados al pago de
una pensión de alimentos ascendientes a
$ 200.000 pesos mensuales, dividido ese
monto entre cada progenitor en un 50%
equivalentes a la fecha a 1,48305 UTM o
lo que S.S. estime conforme a derecho y
al pago del 50% de los gastos extraordi-
narios en que pueda incurrirse; Tercer
Otrosí: Solicita alimentos provisorios
Cuarto Otrosí: Acompaña documentos
Quinto Otrosí: Forma especial de notifi-
cación Sexto Otrosí: Patrocinio y poder.
Resolución 05/03/2025: Calbuco, cinco de
marzo de dos mil veinticinco. Téngase
presente opinión del consejero Técnico.
Resolviendo derechamente la demanda,
se provee: A lo principal y segundo
otrosí: Por interpuesta demanda de Ali-
mentos, Cuidado Personal Del Niño, en
contra de doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, cédula de identidad N°
18.734.208-2, domiciliada en Abtao sin
Número, Comuna de Calbuco y Julio
Enrique Mautz Maldonando, cédula de
identidad N° 19.556.666-6, domiciliado
en Población Ten Ten, calle Otto Miller
Nro. 47, comuna de Maullín. Vengan las
partes a la audiencia preparatoria, el
día 07 de mayo de 2025, a las 09:30 ho-
ras, Sala II, bajo apercibimiento del ar-
tículo 21 de la ley 19.968, esto es, que si
no concurre ninguna de las partes a la
audiencia decretada y el demandante
no solicita nueva fecha dentro de quinto
día, el tribunal declarará el abandono
del procedimiento y ordenará el ar-
chivo de los antecedentes. La audiencia
se celebrará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todo
lo que en ella se resuelva sin necesidad
de ulterior notificación, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley
citada. comparecencia al juicio Se
apercibe a las partes que deberán com-
parecer patrocinadas por abogado habi-
litado para el ejercicio de la profesión y
representadas por persona legalmente
habilitada para actuar en juicio. En
caso de no tener recursos para contra-
tar abogado particular, podrá concurrir
a alguna de las instituciones que pres-
tan asesoría jurídica gratuita, como la
Corporación de Asistencia Judicial, ubi-
cada en calle Ernesto Riquelme N° 18,
Calbuco, Fono 652461110, bajo apercibi-
miento de desarrollar la audiencia sin
su presencia, sin perjuicio de designar
abogado patrocinante en el momento
que estime pertinente. Contestacion y
reconvencion La parte demandada de-
berá contestar la demanda y accionar
reconvencionalmente en su caso, por
escrito con cinco días hábiles de antici-
pación a la audiencia fijada. Curador
Adlitem Conforme lo dispuesto en el ar-
tículo 19 de la ley 19.968, se designa cu-
rador ad-litem a profesional de la ofi-
cina de representación jurídica ’la
Niñez y Adolescencia se Defienden’,
correo electrónico curadoresloslagos
@cajbiobio.cl, a fin de velar por los in-
tereses del niño Vicente Enrique Mautz
Ayancán, cédula de identidad N°
24.630.052-6, debiendo ser incorporado
como litigante y asistir a audiencia,
otorgándose acceso a la causa protec-
cional para revisión de antecedentes de
contexto. Notifíquese su designación al
correo electrónico. Desarrollo de la au-
diencia La audiencia se llevara a cabo
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, ubicado en calle Antonio
Varas N° 106, Calbuco, para lo cual las
partes deberán portar su cédula de
identidad y adoptar todas las medidas
de higiene posibles, sin perjuicio de
ello, quienes deseen comparecer de
forma remota por videoconferencia, de-
berán solicitarlo a través de presen-
tación ingresada por Oficina Judicial
Virtual y en caso de no contar con los
medios tecnológicos para ello, reque-
rirlo al correo electrónico del Tribunal,
jlyg_calbuco@pjud.cl. En ambos casos
la solicitud deberá efectuarse con al
menos 2 días de antelación a la fecha
de audiencia, conforme lo dispuesto en
el artículo 77 bis del Código de Procedi-
miento Civil, indicando además un
número de teléfono y correo electrónico
de contacto. La comparecencia por vi-
deoconferencia no aplicara en aquellas
audiencias en que deba rendirse prueba
testimonial, absolución de posiciones,
declaración de parte o de peritos, las
que deberán realizarse en dependencias
del Tribunal. Es deber de cada parte
tomar contacto con su abogado en
forma previa a la audiencia, para efec-
tos de preparar adecuadamente sus
planteamientos y no entorpecer su de-
sarrollo. En concordancia con lo ante-
rior y para efectos de velar por la con-
tinuidad y celeridad de la audiencia, los
abogados deberán remitir al correo
electrónico del Tribunal (jlyg_calbuco
@pjud.cl), previo al inicio de esta, una
minuta - en formato Word- con la singu-
larización de la prueba que ofrecerán.
Prueba De Oficio Atendido las facul-
tades establecidas en el artículo 13 de
la Ley de Tribunales de Familia, lo dis-
puesto en el artículo 5 inciso 2° de la ley
14.908 reformada por la ley 21.389, a fin
de contar con antecedentes para deter-
minar los ingresos y la capacidad
económica de las partes, efectúense las
gestiones que correspondan para ob-
tener información de las siguientes in-
stituciones respecto de la demandante
y demandado: 1) Previred, consúltese
la página web habilitada e incorpórese
certificado que dé cuenta de las cotiza-
ciones de las partes durante los últimos
12 meses, actual empleador, domicilio
laboral y particular que registren en di-
cho sistema. 2) Servicio de Impuestos
Internos, aplíquese el efecto informá-
tico para obtener información sobre:
Inicio de actividades, Boletas de hono-
rarios de los últimos 12 meses, Registro
de propiedades, Ultima declaración de
renta (F22) 3) Comisión del Mercado
Financiero, aplíquese el efecto in-
formático para obtener información
sobre las entidades financieras en que
tengan operaciones vigentes ambas
partes y, una vez recepcionada, se soli-
cite a cada entidad informe todos los ti-
pos de cuenta y remita las respectivas
cartolas de movimientos del último
año. 4) Servicio de Registro Civil e
Identificación, consúltese la página
web habilitada e incorpórese certifi-
cado que dé cuenta si existe algún vehí-
culo motorizado inscrito a nombre de
las partes. Al primer otrosí: Compar-
tiendo la opinión emitida por la conse-
jera Técnico del Tribunal, y visto lo
dispuesto en los artículos 16 y 54-2 de la
ley 19.968, como se pide. Se otorga el
cuidado personal provisorio del niño Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, a su abuela
por la línea materna doña Ana María
Vera Guerrero, cédula de identidad N°
9.419.813-5, hasta la realización de la
audiencia preparatoria. Al tercer
otrosí: De conformidad a lo previsto en
los artículos 3° y 4° de la Ley 14.908, y
teniendo presente la documental acom-
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pañada para estos efectos, se decretan
alimentos provisorios a favor de Vi-
cente Enrique Mautz Ayancán, cédula
de identidad N° 24.630.052-6, en 1,48305
unidades tributarias mensuales (UTM),
correspondiente al día de hoy a la suma
de $100.000 mensuales por cada uno de
los demandados doña Camila Fernanda
Ayancán Vera, y don Julio Enrique
Mautz Maldonando, los que deberán ser
pagados los primeros diez días de cada
mes, desde el mes siguiente a aquel en
que se le notifique la demanda y en un
monto reajustado al valor de la UTM
vigente en dicho mes. El pago deberá
efectuarse en la cuenta de ahorro a la
vista a nombre de la demandante que
se abrirá para estos efectos. Se pone en
conocimiento de los demandados, de
conformidad a lo que dispone el artí-
culo 4° de la Ley citada, que tiene plazo
de cinco días para oponerse, con funda-
mento plausible, al monto provisorio
decretado, contados desde la fecha de
notificación de esta resolución; cum-
plido que sea este plazo, los alimentos
decretados provisoriamente quedarán
firmes, debiendo dar estricto y opor-
tuno cumplimiento a su pago. Conforme
lo establecido en el artículo 4 de la ley
14.908, reformada por la ley 21.389, Ofí-
ciese a Banco Estado a fin de que
efectúe la apertura de la cuenta de
ahorro para el pago de los alimentos
decretados, cúmplase por sistema de
interconexión habilitado con la referida
entidad bancaria. Una vez recepcion-
ado el escrito con el número de cuenta,
póngase en conocimiento de las partes,
debiendo la demandante en su oportuni-
dad acercarse a cualquier sucursal de
Banco Estado para efecto de firmar el
contrato y gestionar la tarjeta física
para hacer giros, si lo requiere. Al
cuarto otrosí: Téngase por acompaña-
dos los documentos para efectos de ad-
misibilidad de la demanda, sin perjui-
cio de ser ofrecidos e incorporados en
la oportunidad procesal respectiva.
Quinto otrosí: Téngase presente patro-
cinio y poder y por acompañado privile-
gio de pobreza. Al sexto otrosí: Como
se pide en la forma solicitada. Notifica-
ción Notifíquese personalmente a la
parte demandada doña Camila Fer-
nanda Ayancán Vera, cédula de identi-
dad N° 18.734.208-2, domiciliada en Ab-
tao sin número, Comuna de Calbuco,
por Carabineros de la 4° Comisaria de
Calbuco, quienes deberán entregar co-
pia de la demanda y su proveído con a
lo menos quince días de antelación a la
audiencia precedente. Conforme con lo
establecido en el artículo 23 inciso 2° de
la Ley 19.968, en caso de no resultar
posible efectuar la notificación per-
sonal solicitada, se autoriza la notifica-
ción personal subsidiaria en el mismo
acto, que consistirá en entregar las co-
pias que se adjuntan, a cualquier per-
sona adulta que se encontrare en el do-
micilio del demandado, constatando de
manera previa que éste corresponde a
su habitación o es el lugar donde habi-
tualmente ejerce su industria, profe-
sión o empleo y que se encuentra en el
lugar del juicio. Si nadie hay allí, o si
por cualquier otra causa no es posible
entregar dichas copias a las personas
que se encuentran en esos lugares, se
fijará en la puerta las copias que se
acompañan. Para lo anterior, el funcio-
nario notificador deberá registrar de-
talladamente en el acta que levante
para tal efecto, las circunstancias
antes indicadas. Remítanse los antece-
dentes por correo electrónico. Sirva la
presente de suficiente y atento oficio
remisor. Notifíquese a la parte deman-
dada personalmente don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, domiciliado en Pobla-
ción Ten Ten, calle Otto Miller Nro. 47,
comuna de Maullín a través de exhorto,
al Juzgado de Letras, Garantía y Fami-
lia de Maullín; de la demanda y la pre-
sente resolución, habilitándose al Tri-
bunal exhortado, si no fuera posible
cumplir la diligencia en la forma pe-
dida, efectuar la notificación según lo
dispuesto en el artículo 23 inciso 2° de
la Ley N° 19.968, esto es, si se constata
por el funcionario que ese domicilio es
la habitación o el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Sirva la presente de sufi-
ciente y atento exhorto remisor. Se
hace presente al demandado que con-
forme lo dispone el artículo 49 del
Código de Procedimiento Civil, deberá
en su primera presentación, designar
un domicilio conocido dentro de los lí-
mites urbanos de la jurisdicción de este
Tribunal. Sus abogados patrocinantes y
mandatarios judiciales deberán,
además, designar en su primera pre-
sentación un medio de notificación
electrónico que el juez califique como
expedito y eficaz, bajo apercibimiento
de serles notificadas por estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Estas desig-
naciones se considerarán subsistentes
mientras no haga otra la parte intere-
sada, aun cuando de hecho cambie su
morada o medio de notificación electró-
nico, según corresponda. A petición de
la parte demandante, notifíquese por
correo electrónico. Sirva la presente de
suficiente y atento oficio remisor. Dictó
el Juez Suplente del Juzgado de Letras,
Garantía y Familia de Calbuco que se
individualiza en firma electrónica
avanzada, según lo dispuesto en Ley N°
20.886. Calbuco, cinco de marzo de dos
mil veinticinco, se notificó por el estado
diario, la resolución que antecede. Re-
solución 06/03/2025: Calbuco, seis de
marzo de dos mil veinticinco. Al escrito
de folio 21, 22. A sus antecedentes y
téngase presente el número de cuenta
de ahorro a la vista a nombre de la de-
mandante, quien deberá acercarse a
cualquier sucursal de Banco Estado
para efecto de firmar el contrato y ges-
tionar la tarjeta física para hacer gi-
ros, si lo requiere. Notifíquese por me-
dio de su abogado a través de correo
electrónico. Alimentante Camila Fer-
nanda Ayancan Vera LAV N° de
cuenta: 82960743330; Alimentante Julio
Enrique Mautz Maldonado LAV N° de
cuenta: 82960743322. Respecto de los de-
mandados, notifíquese del número de
cuenta una vez que se tenga el resul-
tado de la notificación de la demanda.
Dictó la Jueza Suplente del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, seis de marzo
de dos mil veinticinco, se notificó por el
estado diario la resolución precedente.
Resolución 29/12/2025: Calbuco, veinti-
nueve de diciembre de dos mil veinti-
cinco. Resuelve escrito folio 73: A lo
principal: téngase presente delegación
de poder en la postulante Catalina Na-
talia Guerrero Negrón, cédula de iden-
tidad número 18.958.294-3. Al otrosí:
como se pide, asocie Rut e incorpórese
a la carpeta de litigantes. Resuelve es-
crito folio 72: Cumple lo ordenado.
Vengan las partes a la audiencia prepa-
ratoria, el día 15 de abril de 2026, a las
10:30 horas, Sala II, bajo apercibi-
miento del artículo 21 de la ley 19.968,
esto es, que si no concurre ninguna de
las partes a la audiencia decretada y el
demandante no solicita nueva fecha
dentro de quinto día, el tribunal decla-
rará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antece-
dentes. La audiencia se celebrará con
las partes que asistan, afectándole a la
que no concurra todo lo que en ella se
resuelva sin necesidad de ulterior noti-
ficación, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 59 de la ley citada. Notifi-
cación Notifíquese personalmente o por
cédula a la demandada doña Camila
Fernanda Ayancán Vera, cédula de
identidad N° 18.734.208-2, domiciliada
en Abtao sin número, comuna de Cal-
buco; Cúmplase por Carabineros de
Calbuco. Notifíquese personalmente a
la parte demandada, don Julio Enrique
Mautz Maldonando, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, en los domicilios ubica-
dos en Fundo Las Mercedes S/N y Calle
Riquelme N° 207, ambos de la comuna
de La Unión; Cúmplase a través de la
3ra Comisaria de Carabineros de la
Unión; de la demanda, su proveído, re-
solución de fecha 06 de marzo de 2025 y
la presente resolución, con a lo menos
quince días de antelación a la audiencia
precedente. Conforme con lo estable-
cido en el artículo 23 inciso 2° de la Ley
19.968, en caso de no resultar posible
efectuar la notificación personal solici-
tada, se autoriza la notificación per-
sonal subsidiaria en el mismo acto, que
consistirá en entregar las copias que se
adjuntan, a cualquier persona adulta
que se encontrare en el domicilio del
demandado, constatando de manera
previa que éste corresponde a su habi-
tación o es el lugar donde habitual-
mente ejerce su industria, profesión o
empleo y que se encuentra en el lugar
del juicio. Si nadie hay allí, o si por
cualquier otra causa no es posible en-
tregar dichas copias a las personas que
se encuentran en esos lugares, se fijará
en la puerta las copias que se acom-
pañan. Para lo anterior, el funcionario
notificador deberá registrar detallada-
mente en el acta que levante para tal
efecto, las circunstancias antes indica-
das. Remítanse los antecedentes por
correo electrónico. Notifíquese a la de-
mandante y curador ad litem vía cor-
reo electrónico. Sirva la presente reso-
lución de atento y suficiente oficio re-
misor. Dictó el Juez Subrogante del
Juzgado de Letras, Garantía y Familia
de Calbuco que se individualiza en
firma electrónica avanzada, según lo
dispuesto en Ley N° 20.886. Calbuco,
veintinueve de diciembre de dos mil
veinticinco, se notificó por el estado
diario la resolución precedente. Escrito
27/01/2026: En Lo Principal: cumple lo
ordenado solicitando notificación por
avisos; Otrosí: solicita nuevo día y
hora S.J.L de Garantía y Familia De
Calbuco Catalina Natalia Guerrero
Negrón, apoderada de la parte deman-
dante en autos sobre cuidado personal
y alimentos menores, RIT C-7-2025, ca-
ratulado ’Vera/Mautz’ a S.S., respetuo-
samente digo: Que, atendida la resolu-
ción de fecha 27 de enero de 2026, vengo
en cumplir lo ordenado en el sentido de
informar que esta parte no cuenta con
más antecedentes que aportar sobre el
domicilio del demandado de autos, por
cuanto las direcciones entregadas por
esta parte a fojas 72 de autos, intentán-
dose la notificación respecto de todas
ellas con resultado negativo. De esta
manera, vengo en solicitar a S.S., se
sirva ordenar la notificación de la de-
manda mediante la publicación de avi-
sos, de manera en que, en razón de la
petición realizada por esta parte, se
tenga por cumplido. Resolución 28/01/
2026: Calbuco, veintiocho de enero de
dos mil veintiséis. A lo principal: Como
se pide, notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.6666, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Al otrosí: En-
contrándose fijada audiencia prepara-
toria para el 15 de abril de 2026, No ha
lugar a lo solicitado. Notifíquese vía
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
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plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, veintiocho de enero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Resolu-
ción 10/02/2026: Calbuco, diez de febrero
de dos mil veintiséis. A lo principal y
otrosí: Como se pide. Vengan las partes
a la audiencia preparatoria, el día 03 de
junio de 2026, a las 11:30 horas, Sala II,
bajo apercibimiento del artículo 21 de
la ley 19.968, esto es, que si no concurre
ninguna de las partes a la audiencia de-
cretada y el demandante no solicita
nueva fecha dentro de quinto día, el tri-
bunal declarará el abandono del proce-
dimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurra todo
lo que en ella se resuelva sin necesidad
de ulterior notificación, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley
citada. Notifíquese al demandado don
Julio Enrique Mautz Maldonado, cédula
de identidad N° 19.556.666-6, a través de
tres avisos publicados en el Diario
Llanquihue y uno en el Diario Oficial,
conforme a un extracto emanado del
Tribunal que contenga un resumen de
la demanda, copia íntegra de la resolu-
ción recaída en ella, la solicitud de no-
tificación por aviso y su proveído. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día
hábil. Notifíquese a la demandante a
través de su mandatario judicial, por
correo electrónico. Dictó la Jueza Su-
plente del Juzgado de Letras, Garantía
y Familia de Calbuco que se individua-
liza en firma electrónica avanzada,
según lo dispuesto en Ley N° 20.886.
Calbuco, diez de febrero de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio la resolución precedente. Escrito de
folio 91: solicita reprogramación de au-
diencia S.J.L. De Familia De Calbuco
Catalina Natalia Guerrero Negrón, apo-
derada por la parte demandante en au-
tos sobre cuidado personal y alimentos,
caratulados Vera/Mautz, causa Rit
C-7-2025, a Ssa. respetuosamente digo:
Que, por este acto, vengo en solicitar la
reprogramación de la audiencia fijada
en autos, en atención a que no se ha lo-
grado la notificación de la parte de-
mandada mediante avisos, diligencia
que resulta indispensable para la
válida prosecución del procedimiento.
En razón de lo anterior, y con el objeto
de asegurar el debido emplazamiento
de la parte demandada, vengo asi-
mismo en solicitar a US. se sirva orde-
nar la publicación de los avisos corres-
pondientes en el Diario Oficial y en el
diario El Mercurio, conforme a lo dis-
puesto en la normativa aplicable. Por
Tanto, En mérito de lo expuesto, Ruego
a Ssa, acceder a lo solicitado. Resolu-
ción 26/03/2026: Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis. Encontrán-
dose aún dentro de plazo; No ha lugar
a reprogramar la audiencia preparato-
ria. Sin perjuicio de lo anterior y para
asegurar una correcta diligencia;
Como se pide, se autoriza la notifica-
ción del demandado don Julio Enrique
Mautz Maldonado, cédula de identidad
N° 19.556.666-6, a través de tres avisos
publicados en el diario El Mercurio y
uno en el Diario Oficial, conforme a un
extracto emanado del Tribunal que con-
tenga un resumen de la demanda, copia
íntegra de la resolución recaída en ella,
la solicitud de notificación por aviso, su
proveído y la presente resolución. Aten-
dida la circunstancia que el Diario Ofi-
cial publica los avisos establecidos en
el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, por aplicación del artículo
27 de la Ley 19.968, los días 1 y 15 de
cada mes, hágase entrega al Tribunal,
por parte de los apoderados de la parte
demandante, del respectivo extracto,
para su revisión, dentro de quinto día,
contados desde esta fecha. Notifíquese
a la demandante a través de su manda-
tario judicial, por correo electrónico.
Dictó la Jueza Titular del Juzgado de
Letras, Garantía y Familia de Calbuco
que se individualiza en firma electró-
nica avanzada, según lo dispuesto en
Ley N° 20.886. Calbuco, veintiséis de
marzo de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario la resolución prece-
dente.

EXTRACTO EN JUICIO ARBITRAL
’San Sebastián Inmobiliaria S.A. con Ma-
drid’, don Andrés Astudillo Sotelo juez
árbitro Ley 19.281 ordenó notificar por
avisos, a don Pablo Alejandro Madrid
Moreno, C.I. 16.971.141-0, lo siguiente: I.
Acompaña publicación y certificación
13/03/26: señor juez arbitro (Andrés Astu-
dillo Sotelo). Rodrigo Cifuentes Ramírez,
abogado, por su mandante, en autos ar-
bitrales sobre terminación de contrato
de arrendamiento de vivienda con pro-
mesa de compresa de compraventa, ca-
ratulado ’San Sebastián Inmobiliaria
S.A. con Madrid’, a US., respetuosa-
mente digo: Que, vengo en acompañar
publicación efectuada el día 11 de marzo
de 2026 en el diario ’El Mercurio’ de San-
tiago, por medio del cual se ha notificado
al demandado conforme lo ordenado en
la resolución de fecha 04 de marzo de
2026. Por Tanto, a U.S. Ruego tener por
acompañada la indicada publicación.
Otrosi: Solicito a SS. ordenar se certifi-
que por el Sra. Actuaria la efectividad
de haberse efectuado la publicación legal
el día 11 de diciembre de 2026 en el dia-
rio ’El Mercurio’ de Santiago. II. Solicita
sentencia 24/03/26: señor juez árbitro
(Andrés Astudillo Sotelo). Rodrigo Ci-
fuentes Ramírez, abogado, por su man-
dante, en autos arbitrales sobre termina-
ción de contrato de arrendamiento de vi-
vienda con promesa de compresa de
compraventa, caratulado ’San Sebastián
Inmobiliaria S.A. con Madrid’, a US.,
respetuosamente digo: Que, en atención
al estado procesal de la presente causa,
vengo en solicitar a SS. Se sirva pro-
ceder a dictar sentencia. Por Tanto,
Ruego a US.: acceder a lo solicitado dic-
tando sentencia definitiva. III. Resolu-
ción 07/04/26: Téngase por acompañada
la publicación, con citación. Certifíquese.
IV. Resolución 07/04/26: No ha lugar por
ahora. Estese a lo que se resolverá.
Atendido el mérito de autos y lo dis-
puesto en la cláusula quinta N° 10 de las
bases del procedimiento, se concede a
las partes un plazo de 5 días para hacer
observaciones a la prueba rendida.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 1° Juzgado
Puente Alto. Mitsui Chile con Villa. Rol:
E-2508-2026: Automóvil Changan Alsvin
Luxury 1.4 2022, patente SCVF77-1. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300.000. ID 5539652345 Acceso (Sub-
astas26). Trinidad Poniente 682, La Flo-
rida. Martillero Sergio Ramírez RNM
1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Autofin con Urbina. Rol:
E-85-2026: Camioneta Toyota Hilux doble
cabina DX 2.4 2020, patente LTZZ99-7.
Comisión, impuestos. Garantía Previa $
300. 000. ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez RNM
1824.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Palominos, 17/abril 12:00 horas/
online, ordenado por liquidador/Rodrigo
Kantar 1° Juzgado Civil San Miguel,
C-5255-2024, automóvil YH.6026-3 Hyun-
dai Accent gls-1.6, 2005, sin mínimo.-
más comisión e impuestos legales;
bases/condiciones en www.rematescro-
vetto.cl, Aldo Crovetto, Martillero publi-
co_concursal RNM 1774 - Los Bosquinos
PC22, Maipú.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 2° Juzgado de
Letras Quillota. Cat Administradora con
Muñoz. Rol: C-595-2025: Station Wagon
MG ZX 1.5 2024, patente SYTK15-9. Co-
misión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) +56963047323. Martillero
Julián Ramírez RNM 1824.

REMATE JUDICIAL VIERNES 17
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 5° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-3245-2023 Cat Administradora Tarjetas
con Valle En Bailahuen Sur N° 8216 co-
muna de La Florida Automovil Suzuki
Alto DLX 800cc año 2019 inscripción:
LPGF.49-9 garantía previa, transferen-
cia garantía hasta día antes de remate
1.000.000. Exhibición 15-16 abril 11 a 17
horas, comisión más impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
Rnm 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

REMATE JUDICIAL, ORDENA 6° JUZ-
gado Civil Santiago, C-2305-2025, Causa
’Autofin S.A/Aravena’, día 17/abril 12:00
horas/Online, Station Wagon Volkswa-
gen Tiguan Tsi Ltd 4x4, 2019, Lfks.70-5,
sin precio mínimo. Más comisión e imp
legales. Bases/Condiciones de remate en
rematescrovetto@gmail.com, Aldo Cro-
vetto, Martillero Publico Judicial Rnm°
1774. Los Bosquinos Parcela 22, Maipú.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 7° Juzgado Civil de Santiago ’Fo-
rum Servicios Financieros S.A./ Me-
neses.’ Rol C-15934-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Omoda, modelo
C5, 1.5, Aut, año 2025, PPU: TVDC.30-9.
A la vista desde el miércoles 15 de 09:30
a 13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garan-
tía transferencia electrónica previa al
remate o efectivo. Fono 225126000, Mar-
tillero Público Julio N. Marticorena
García., Rnm 26.

REMATE JUDICIAL JUEVES 16
abril 2026, 12:00 horas online plataforma
zoom orden 8° Juzgado Civil Stgo, Rol:
C-19.395-2023 Tanner Servicios Financie-
ros con Correa En Bailahuen Sur N°
8216 comuna de La Florida Automóvil
Opel Corsa HB5 1.4 año 2020 inscripción:
PDWP.99-6 garantía previa, transferen-
cia $ 1.000.000 garantía hasta día antes
de remate exhibición 14-15 abril 11 a 17
horas, comisión mas impuestos legales
Eduis Godoy Toro Barbara Godoy Toro
Rnm 1.471-1.728 consultas fono:
988880195 martillero@rematesgodoy.cl
www.rematesgodoy.cl.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 12° Juzgado
Civil Santiago. Tanner con Rojas. Rol:
C-8566-2025: Automóvil MG Hatch Back
1.5 2020 patente LWVH78-2. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente RNM 1470.

CASA DE REMATES RAMÓN REY Y
Cía. Ltda. Remate judicial ordenado por
15° Juzgado Civil de Santiago. Rol N°
C-6878-2025. Juicio: ’Autofin S.A. con
Arenas Fuentes Natalia Karina’ a efec-
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tuarse martes 21 de abril de 2026, a las
11:00 horas. Lord Cochrane N° 903, San-
tiago. Station wagon ’Dodge’ Journey se
2.4 aut año: 2019 placa: LCJC.97-6 re-
mate sin mínimo. Juicio ejecutivo. Ex-
hibición desde lunes horario oficina. Co-
misión más impuestos legales vigentes.
Pago transferencia / vale vista. Luis Al-
berto Rey Gonzalez. Martillero publico
RNM 775.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 17° Juzgado Civil de Santiago
’Scotiabank Chile S.A./ Garcés.’ Rol
C-19594-2024, viernes 17 de abril de 2026
a las 15:30 horas, en calle Bascuñán
Guerrero N° 2511, Santiago. Station Wa-
gon, marca Hyundai, modelo Tucson GL
2.0, año 2014, PPU: GRRP.31-9. A la
vista desde el miércoles 15 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Marti-
llero Público Julio N. Marticorena Gar-
cía., Rnm 26.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago ’BK
SpA./ Soc. de Servicios Generales Ltda.’
Rol C-14992-2025, viernes 17 de abril de
2026 a las 15:30 horas, en calle Bas-
cuñán Guerrero N° 2511, Santiago. Ca-
mión, marca Foton, modelo New Au-
mark S 815, año 2023, PPU: SRLZ.49-K.
A la vista desde el miércoles 15 de 09:30
a 13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garan-
tía transferencia electrónica previa al
remate o efectivo. Fono 225126000, Mar-
tillero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., Rnm 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 25° Juzgado Civil de Santiago
’Santander Consumer Finance Ltda./
Sanhueza.’ Rol C-6859-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Chery, modelo
Tiggo 2 GLS 1.5, año 2022, PPU:
SBPG.87-3. A la vista desde el miércoles
15 de 9:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 ho-
ras. Garantía transferencia electrónica
previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Gustavo
Andrés Ubilla Salinero, Rnm 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 27° Juzgado Civil de Santiago
’Santander Consumer Finance Ltda./
Canales.’ Rol C-6218-2024, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Station Wagon, marca Changan, modelo
CS35 Luxury 1.6, año 2021, PPU:
LXWW.32-4. A la vista desde el miér-
coles 15 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a
17:00 horas. Garantía transferencia
electrónica previa al remate o efectivo.
Fono 225126000, Martillero Público Gus-
tavo Andrés Ubilla Salinero, Rnm 1173.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 29° Juzgado Civil de Santiago
’General Motors Financial Chile S.A./
Aguero.’ Rol C-125-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Chevrolet, modelo
Sail 1.5, año 2021, PPU: PZKD.17-9. A la
vista desde el miércoles 15 de 09:30 a
13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. Garantía
transferencia electrónica previa al re-
mate o efectivo. Fono 225126000, Marti-
llero Público Julio Marticorena y Cía.
Ltda., Rnm 1686.

REMATE PRESENCIAL Y AL MEJOR
postor 29° Juzgado Civil de Santiago
’Forum Servicios Financieros S.A./ Ro-
dríguez.’ Rol C-8668-2025, viernes 17 de
abril de 2026 a las 15:30 horas, en calle
Bascuñán Guerrero N° 2511, Santiago.
Automóvil, marca Toyota, modelo Co-
rolla GL 1.8, Aut, año 2017, PPU:
JSDS.84-6. A la vista desde el miércoles
15 de 09:30 a 13:00 y de 13:30 a 17:00
horas. Garantía transferencia electró-
nica previa al remate o efectivo. Fono
225126000, Martillero Público Julio Mar-
ticorena y Cía. Ltda., Rnm 1686.

JUEZ PARTIDOR ALVARO OPASO
Barrientos, partición Arellano, rema-
tará 08 mayo 2026, 15:00 hrs., en Inde-
pendencia 566, Linares: Inmuebles: Co-
muna de Las Condes: Atacameño 8870,
Rol 1412-22, mín. 4.512 UF. Comuna de
Linares: Santa Ana, Rol 529-163, mín.
1.354,40 UF; San Isidro (parte), Rol
539-77, mín. 764 UF; San Isidro (parte),
Rol 539-30, mín. 935,20 UF; Lote Maica,
Rol 532- 65, mín. 2.725,60 UF; Local N°
10 Yungay, Rol 140-54, mín. 609,60 UF;
Local N° 9 Yungay, Rol 140-53, mín.
934,40 UF; - Local N° 8 Yungay, Rol
140-52, mín. 772 UF; Lote 2 La Quinta,
Rol 534-321, mín. 2.000 UF; Inmueble La
Obra, Rol 533-310, mín. 3.244,80 UF; Las
Obras Lote A, Rol 534-385, mín. 3.527,20
UF; Las Obras Lote B, Rol 534-385, mín.
340,80 UF; Batuco Lote B, Rol 534-384,
mín. 10.388 UF; Batuco Lote C, Rol
534-384, mín. 755,20 UF; Casa Colo-Colo
152 (154), Rol 109-10, mín. 3.996,80 UF;
Casa Colo-Colo 127, Rol 141-20,
mín.1.818,40 UF. Muebles y vehículo:
Mobiliario y materiales varios. Tracto-
camión Scania año 1989, modelo R112H,
patente EZ-3010-5, tasación $ 1.600.000.
Condiciones: Subasta presencial. Garan-
tía 10% del mínimo (mín.). Inmuebles:
vale vista a la orden del Juez Partidor
Alvaro Enrique Opaso Barrientos, CNI
12.166.494-1; Muebles: consignación/
transferencia cuenta corriente Banco
BICE N° 20-70146-3, mismo titular. Pla-
zos para Participar: Inmuebles: hasta
10:00 hrs. de los 2 días hábiles anteri-
ores, presencial ante actuario con datos
completos; Muebles: hasta 12:00 hrs.
del día hábil anterior, vía correo elec-
trónico con comprobante.; Pago del
Precio: Inmuebles: dentro de 10 días
hábiles; Muebles: dentro de 3 días
hábiles; Gastos: impuestos, contribu-
ciones, derechos, inscripción y retiro de
cargo del adjudicatario. Antecedentes
solicitar aopasobarrientos@abogadosrio
claro.cl / lgalvarez@notariaalvarezdonoso
.cl Actuario

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTI-
llero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden Juzgado de Letras de Meli-
pilla 17 abril 2026, 14:30 hrs., Vía zoom
en mi oficio Camino Los Eucaliptus
Parcela 15, Talagante, BK SpA con
Agrícola Transfaripal SpA. Rol
E-668-2026, camioneta Maxus T90 4x4 2.0
aut., placa SPKH-66, año 2023. Exhibi-
ción, de 11:30 a 16:00, comisión 10% más
impuestos legales. Fono +56998248399,
correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATE. ANTE EL JUEZ ÁRBITRO
Jorge Alvear Castillo, en la 33° Notaría
de Santiago, Huérfanos 979, Of. 501, San-
tiago, a las 12:00 horas del 30 de abril de
2026 se rematarán sucesivamente: A/
Propiedad ubicada en La Isla, Codegua,
que mide un octavo de cuadra más o me-
nos, inscrito a fs. 1082 N° 1321 de 1954, y a
fs. 883v N° 1559 año 2014, ambas del CBR
Rancagua; B/ Derechos en propiedad
ubicada en La Isla, Codegua que mida
tres cuartos de cuadra más o menos ins-
crito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y fs 882v
N° 1557 año 2014, CBR Rancagua; y C/
Derechos en la propiedad ubicada en La
Isla inscrito a fs 1082 N° 1321 año 1954, y
a fs 883 N° 1558 año 2014 CBR de Ranca-
gua. Mínimos $ 2.555.057, $ 10.049.764 y $
6.938.366 respectivamente. Precio a pa-
garse dentro de 10 días. Garantía 10%
mínimo. Bases y demás antecedentes jui-
cio “Aguilera/Becerra“. Correo Jalvear
@alvearabogados.cl. El Actuario.

REMATE AL MEJOR POSTOR, MAR-
tes 21 de abril 2026 a las 12:00 horas,
ordenado por el aparcadero de San Ber-
nardo y liquidador se comunica a los
propietarios de los vehículos cuyas pa-
tentes se publican que tienen hasta el
día del remate para cancelar los dere-
chos correspondientes para poder reti-
rar sus vehículos: SU.6682-0;
FFXR.14-4; NW7435; GFKF.41.3;
BJYR.28-2; SA.5286-3; WE.7381-6;
RD.8549-1; UU.2286-1; KU.5890-K;
LTBJ.68; RC.1316-K; LS.5006-5;
CYWP.19-8; BHWX.11-4; NX.4394-4;
FV.5486-9; HKGP.45-6; ST.2981-5;
LTCH.62-0; ZK.8383-K; ZJ.2138-4;
XF.4975-7; YC.4129-0; LE.3651-4;
MY.7707-2; NW.1707-1; DTTW73;
LX.5445-K; XR.6505-5; JVZG.43-3;
WU.1472-3; HDFD.88-0; NN.1784-K;
KX.3584-4; FWFF.16-6; FBJJ.85-1;
TH.6763-3; GKFS.50-2; TE.5431-7;
PV.7085-6; RFZK.37-5; FTJH.85-9;
PXYJ.92-2; UA.6672-K; VJ.3566-9;
XV.1154-9; PRKH.48-6; PA.5625-9;
PJ.5682-2; UF.7099-K; CRZL.44-5;
YR.9735-9; DHDR.79-2; VE.8894-2;
GZHL.68; JTJY.43; YR.9568-2;
FRLL.65-5; ZP.8142-5; TT.1473-0;
DPWG.39-1; VC.8187-6; CSFS.32-0;
CJCR.10; CKBF.68-4; LGKB.24-3;
CXVX.61-3; DVGB.97-0; BLHT.61-5;
HCFG.75-7; XB.3603-7; BRVK.69-9;
DT.6033-9; YU.3817-8; JBYC.93-7;
KRJY.56-3; BDVV.40-6; DLTX.88-2;
CXKP.53-4; BJZX.85-9; VS.3472-2;
UD.2562-6; GSBJ.21-5; US.6421-2;
BTVX.47-0: BVKL.25-3; CLKB.63-7;
FGBX.49-0; GFJF.57-4; FYYD.76-4;
SRHF.39; DWSK.81; KKJB.62;
HDSC.86; FFVD.86; CRBK.86;
GBFK.84; TJCH.11; GGYL.19. Bases de
remate y fotos en nuestras página web
www.rematesgyg.cl e Instagram
@gyg.sistemaremate, comisión 12% más
impuestos legales vigentes, todo vehículo
tanto como para circular como para de-
sarme cancela $ 50.000.- de grúa IVA in-
cluido, garantía de $250.000.- para factu-
ración contactarse al teléfono
+56953002412, se hace presente que la
casa de remate y el mandante no se res-
ponsabilizan de las multas de los vehícu-
los, ni de la documentación faltante o
atrasada. Marcelo González García
RNM 1813

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 21 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). Juzgado de Le-
tras de Casablanca. Fórum con Aroca.
Rol: E-4495-2025: Automóvil Kia Soluto
1.4 2022, patente RLLB45-4. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26).
+56963047323. Martillero Sergio Ramírez
RNM 1240.

1616 Remates de
propiedades

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 15. Rol
C-6139-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Poblete“.
Se rematará el 19 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, presencialmente en las de-
pendencias del tribunal, el departa-
mento 208 de la Torre 4, el estaciona-
miento 199 y la bodega 250, todos Condo-
minio Eco Arauco, calle San Diego 2058,
Santiago, inscritos a fs. 89432 N° 125584,
a fs. 89432 N° 125585 y a fs. 89433 N°
125586 Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Santiago. Mínimo subasta será
3.245,955492 Unidades de Fomento en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 626.800.- por costas, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores rendir ga-
rantía por 10% mínimo subasta medi-
ante vale vista a nombre del Primer
Juzgado Civil Santiago deberá ser entre-
gado materialmente en el tribunal hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
subasta. Demás bases y antecedentes en
ex pediente Rol C-6139-2025. La Secreta-
ria.

REMATE. ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Punta Arenas, Avenida Inde-
pendencia N° 617 primer piso, el día
miércoles 8 de mayo de 2026, a las 12:00
horas, se rematara en modalidad presen-
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cial en el tribunal y videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, el depar-
tamento 607 del sexto piso, Bodega 149 y
Estacionamiento 176 del “Edificio Boule-
vard Lyon“, ubicado en calle Ricardo
Lyon número 505, Comuna de Providen-
cia, Región Metropolitana, de propiedad
de doña Marie Elise Wegmann Peña e
inscrito a su nombre en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago a fojas 66.722 bajo el
N° 93.406 correspondiente al año 2020.
Los roles de avalúo para efectos del im-
puesto territorial asociados a este in-
mueble, todos de la Comuna de Provi-
dencia, son los siguientes: Departamento
607 del “Edificio Boulevard Lyon“, Rol
de Avalúo 01030-00069; Bodega 149 del
“Edificio Boulevard Lyon“; Rol de
Avalúo 01030- 00504 y Estacionamiento
176 del “Edificio Boulevard Lyon“, Rol
de Avalúo 01030- 00392. El mínimo para
la subasta será el monto en dinero cor-
respondiente a la equivalencia en mo-
neda nacional al día del remate de 6.081
unidades de fomento, más las costas pro-
cesales y personales de la presente
causa. Interesados deberán constituir
garantía equivalente al 10% del mínimo
fijado para el inmueble a subastar, a
través de un vale vista tomado a nombre
del Primer Juzgado de Letras de Punta
Arenas, Rut 60.313.003-0, Avenida Inde-
pendencia 617, Punta Arenas; el que de-
berá hacerse llegar a la Secretaría del
Tribunal de lunes a viernes en horario de
10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día
anterior a la fecha del remate. Igual-
mente, los interesados, salvo la parte
ejecutante, deberán ingresar en la res-
pectiva causa, con su clave única a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
más tardar a las 14:00 horas del día an-
terior al fijado para la subasta, un es-
crito en el cual, junto con su individuali-
zación, manifiesten su interés de partici-
par en el remate, señalen correo electró-
nico y número de contacto. Mayores an-
tecedentes consultar autos “Solo de Zal-
divar Clavel con Wegmann Peña“, Rol
C-956-2024. La Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin, en causa civil Rol C-2499-2019,
caratulada “Insumos para Laboratorios
y Cía. Limitada con Morales“, se rema-
tará presencialmente en dependencias
del tribunal ubicadas en Arturo Prat 573,
piso 1, comuna de Buin, el día 29 de abril
de 2026, a las 12:00 horas, el inmueble
correspondiente a la Casa D, del Condo-
minio Parque Villaseca, con acceso por
calle Villaseca N° 113, comuna de Buin, y
los derechos de dominio, uso y goce que
le corresponden al propietario en el ter-
reno y demás bienes que se reputan co-
munes conforme a la Ley; así como el
uso y goce exclusivo del polígono asig-
nado a la vivienda comprendido entre los
puntos 11-12-13-14-11, inscrito a nombre
del demandado a fojas 3166 vuelta, nú-
mero 3540 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Buin
correspondiente al año 2018. Mínimo para
la subasta será la suma de $ 85.279.267.
Todo interesado deberá rendir caución
por el 10% del mínimo fijado, mediante:
1) Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/), que deberá ser acom-
pañado a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a más tardar 48 horas anteri-
ores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual; o, 2) Vale Vista a
la orden del Tribunal el que deber ser
tomado en el Banco del Estado de Chile,
que deberá entregarse en forma presen-
cial ante el Secretario del Tribunal tam-
bién 48 horas de antelación anterior a la
fecha fijada para el remate, quedando
en custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia (o
no). Las presentaciones efectuadas
fuera del plazo antes señalado se deses-
timarán sin más trámite. En ambos ca-
sos, deberán ingresar un escrito a
través de la Oficina Judicial Virtual, a
fin de dar cuenta de la comparecencia
personal que acompaña materialmente
el Vale Vista, adjuntando copia de dicho
documento, o bien, haber realizado la
consignación por Cupón de Pago, tam-
bién debiendo anexar dicho documento
de esa actuación. El saldo del precio del
remate deberá pagarse al contado den-
tro de los 5 días hábiles siguientes a la
subasta. Bases y demás antecedentes en
autos civiles Rol C-2499-2019, juicio ordi-
nario mayor cuantía. Secretaria(s).

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 15, se rema-
tará el 6 de mayo del 2026 a las 13:00 ho-
ras, de forma presencial en las depen-
dencias del tribunal, el inmueble ubi-
cado en la comuna de Valparaíso, pro-
vincia Valparaíso que corresponde: Si-
tio y Casa ubicado en calle Los Avella-
nos N° 365, sitio o lote N° 7, Manzana M,
Segunda Etapa, Conjunto Habitacional
que se levanta en el Lote A, Sector Pla-
cilla de Peñuelas, individualizado en el
plano N° 839 del Registro de Documen-
tos del año 2013. El inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de Luis Alberto
Lara Guerrero, a Fojas 3212, Número
5219, del Registro de Propiedad del 2013,
del Conservador de Bienes Raíces de
Valparaíso. Mínimo de la subasta será
de 700,74651 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
$ 177.600 de costas procesales y $ 600.000
de personales. Toda persona que tenga
intención de participar como postor en
la subasta, deberá contar con los me-
dios tecnológicos y de conexión necesa-
ria para participar, debiendo señalar en
forma clara un correo electrónico y un
número de teléfono de contacto. Para
participar en la subasta deberá consti-
tuir garantía suficiente al menos por el
10% del precio mínimo a través de vale
vista endosable a nombre del Primer
Juzgado Civil De Santiago, Rol Único
Tributario N° 60.306.001-6, el cual deberá
ser entregado el día hábil anterior a la
subasta entre las 08:00 y las 14:00 horas.
Para la devolución y endoso de los vales
vistas a aquellos postores que participa-
ron en la subasta, se informa que dichos
trámites se podrán realizar a contar del
día hábil siguiente de verificado el re-
mate. El adjudicatario deberá consig-
nar el saldo del precio de la subasta
dentro de quinto día hábil en la cuenta
corriente del tribunal 9733 del Banco Es-
tado, mediante la autorización del cupón
de pago que se encuentra en la página
del poder judicial www.poderjudicial.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-10652-2024, caratulado ‘Fondo De In-
versión Deuda Hipotecaria Con Subsidio
Habitacional con Lara’. Hipotecario. Se-
cretaría.

REMATE PRIMER JUZGADO CIVIL
de San Miguel, Ureta Cox N° 855, piso 3,
rematará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma Zoom, el 30 de abril
de 2026, 14:30 horas, la propiedad de
María Isabel Ahumada Pacheco que
corresponde a la propiedad ubicada en
calle Cinco Norte número cero cuatro-
cientos setenta y nueve, que corres-
ponde al sitio mil quinientos sesenta y
siete, de la manzana setenta y dos del
plano de la Población San Gregorio, de
la Comuna de La Granja, Rol N° 5218-1,
y que deslinda: al Norte, calle Cinco
Norte; al Sur, con sitio mil quinientos
ochenta y uno de la manzana setenta y
dos; al Oriente, con sitio mil quinientos
sesenta y ocho de la manzana setenta y
dos; y al Poniente, con sitios mil qui-
nientos sesenta y seis, mil quinientos se-
senta y cinco, mil quinientos sesenta y
cuatro y parte del sitio mil quinientos
sesenta y tres de la manzana setenta y
dos, inscrita a su nombre a fojas 16099
vta número 11904 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2016 del
Conservador de Bienes Raíces de San
Miguel. Mínimo subasta: 3845,75 Uni-
dades de Fomento. Para participar en
la subasta, todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave única del Estado, para
la eventual suscripción del acta de re-
mate. Para participar en el remate, los
postores deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo, medi-
ante vale vista Banco Estado o Cupón
de pago del Banco del Estado. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, y expresamente se excluye la po-
sibilidad de transferencia electrónica.
En el caso de optar por vale vista, este
deberá acompañarse materialmente en
la secretaría del tribunal, con setenta y
dos horas de antelación al día y hora de
realización del remate, previa coordina-
ción al correo jc1_sanmiguel_remates
@pjud.cl. Sin perjuicio, de lo anterior, y
en el mismo plazo antes señalado, el in-
teresado deberá remitir correo electró-
nico a la casilla ya referida, dando
cuenta de haber dejado el vale vista en
la secretaría del tribunal, indicando,
además, su individualización, rol de la
causa, correo electrónico y número te-
lefónico. Podrán participar de la audien-
cia las partes y sus apoderados, como
los postores interesados, para lo cual
deberán contar con un dispositivo (com-
putador, teléfono, Tablet u otro), con
cámara, micrófono, audio y conexión a
internet, siendo carga de las partes y
postores disponer de los medios tecnoló-
gicos y de conexión idónea y necesaria
para dicha participación. Las posturas
únicamente se podrán realizar en forma
verbal y durante el transcurso de la au-
diencia indicando monto y nombre del
oferente. No se aceptarán ofertas por
escrito o chat. Demás bases y antece-
dentes, autos Rol C-7981-2023, caratula-
dos ‘Banco de Chile con Ahumada’. Jui-
cio desposeimiento. Secretario.

EXTRACTO REMATE PRESENCIAL.
Remate Primer Juzgado de Letras de
Buin, Arturo Prat N° 573, Buin, se rema-
tará de manera presencial, en las depen-
dencias del Tribunal, el día jueves 7 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas, el in-
mueble que consiste en el local número
85 del Mercado Central de Santiago, ubi-
cado en la manzana de las calles San
Pablo, Veintiuno de Mayo, Ismael
Valdés Vergara y Puente, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número tres mil ciento treinta y ocho A.
Se incluyen en el remate los respectivos
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno. El título de domi-
nio del inmueble se encuentra inscrito a
fojas 5670 número 6805, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, del año 1999. Mínimo
del remate será la suma de $ 98.940.386.
Interesados deberán rendir garantía
equivalente 10% del mínimo. Precio con-
tado dentro de cinco días hábiles después
del remate. Habrá sólo dos formas váli-
das de constituir la garantía de rigor: 1)
Mediante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial (http://reca.poderjudicial
.cl/RECAWEB/); y 2) Mediante la en-
trega del Vale Vista a la orden del Tri-
bunal el que deberá ser tomado en el
Banco del Estado de Chile, por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas. De este
modo para participar en el Remate, se
debe constituir y/o abonar previamente
una garantía de seriedad de oferta (o
garantía) por el monto expresado en las
bases de remate o en su aviso de publi-
cidad. Se hace presente en cuanto a las
garantías que: 1) En relación al cupón
de pago, deberá ser acompañado a la
causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar cuarenta y ocho horas ante-
riores a la subasta, por medio de la res-
pectiva presentación a través de la Ofi-
cina Judicial Virtual. 2) La entrega del
Vale Vista a la orden del Tribunal, de-
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berá efectuarse en forma presencial
ante el Secretario del Tribunal o quien
la subrogue para esos efectos, también
cuarenta y ocho horas de antelación a la
fecha fijada para el remate, quedando
en custodia el documento valorado, cali-
ficándose en el acto su suficiencia (o
no). En ambos casos, a más tardar 48
horas previas a la subasta, deberán in-
gresar un escrito a través de la Oficina
Judicial Virtual, a fin de dar cuenta de
la comparecencia personal que acom-
paña materialmente el Vale Vista, ad-
juntando copia de dicho documento o
bien, haber realizado la consignación
por Cupón de Pago, también debiendo
anexar dicho documento de esa actua-
ción. Las presentaciones que fueren
efectuadas fuera del plazo antes seña-
lado, se desestimarán sin más trámite,
no siendo consideradas para efectos de
la participación en la subasta. Por el
mero hecho de constituir la garantía de
seriedad de oferta, se entiende que el
oferente ha leído y aceptado las bases
de remate, así como las condiciones y
obligaciones, que rigen la subasta. En el
remate se podrá participar de la si-
guiente forma: 1) Habrá solo posturas
presenciales. 2) El juez cada vez que es-
cuche una oferta, la reiterará para efec-
tos de cerciorarse e informar a los par-
ticipantes cuál es el último monto ofer-
tado y quién lleva hasta ese momento el
derecho a adjudicarse la propiedad.
Sólo se recibirán y aceptarán ofertas
que sean iguales o superiores al valor
mínimo establecido en cada caso. Estos
precios mínimos quedarán expresados
siempre en pesos chilenos. Para facili-
tar y simplificar la realización del re-
mate y con ello mejorar el funciona-
miento del Tribunal, toda persona que
participe en la subasta decretada de-
berá realizar posturas que superen al
menos la suma de $ 100.000.-, respecto
de la anterior postura superada. El día
de la subasta, se realizará en forma
presencial en el recinto del tribunal, el
Juez dirigirá el remate y los partici-
pantes deberán permanecer en silencio
y sólo en el caso que se quiera realizar
una oferta, el participante podrá emi-
tirla y señalarla en forma verbal. Queda
estrictamente prohibido interrumpir el
normal desarrollo del remate en cual-
quier otro caso. El remate se inicia es-
cuchando las ofertas válidas emitidas
por los postores conforme a las bases y
el bien será adjudicado por el postor
que ofrezca el más alto precio. En el
caso que se produzcan dos ofertas igu-
ales y simultáneas, y que tanto el juez
(a) o el secretario (a) no pudiesen de-
terminar quién la efectuó primero, se
seleccionará al azar a cualquiera de los
postores para luego ofrecer, al resto de
los interesados, mejorar la oferta.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos Rol C-839-2023, caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con
Vásquez’ Secretaria(s).

REMATE. 1° JUZGADO DE LETRAS
de Buin. Fijó remate para el día 30 de
abril de 2026, a las 12:00 horas, de ma-
nera Presencial, en las dependencias
del Tribunal ubicado en calle Arturo
Prat N° 573, 1° Piso, comuna de Buin,
para subastar sitio y casa, lote número
treinta, ubicado en calle Rucahue
número catorce del conjunto Habita-
cional Nueva Generación Veinticuatro
de Abril, de la comuna de Paine. El in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
1499, Número 1830 del Registro de Pro-
piedad del año 2015, del Conservador de
Bienes Raíces de Buin. Número de Rol
de Avalúo: 00271 - 00019. Comuna:
Paine. Mínimo subasta: $ 16.042.513 de
acuerdo con certificado de avalúo fiscal
vigente. Postores interesados en partici-
par de la subasta deberán rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, a través de alguna
de las siguientes formas: 1) Mediante
Cupón de Pago en el Banco del Estado
de Chile, correspondiente al Poder Judi-
cial (http://reca.poderjudicial.cl/
RECAWEB/); y 2) Mediante la entrega
del Vale Vista a la orden del Tribunal el
que deberá ser tomado en el Banco del
Estado de Chile. En relación al Cupón
de Pago que se utilice para constituir la
garantía, este deberá ser acompañado a
la causa, para calificar su suficiencia, a
más tardar 48 horas anteriores a la su-
basta, hasta las 12:00 horas, por medio
de la respectiva presentación a través
de la oficina judicial virtual. La entrega
del vale vista a la orden del tribunal,
deberá efectuarse en forma presencial
ante el secretario del tribunal o quien la
subrogue para esos efectos, también 48
horas de antelación a la fecha del re-
mate, entre las 09:00 y las 12:00 horas,
quedando en custodia el documento va-
lorado, calificándose en el acto su sufi-
ciencia (o no). En ambos casos, de-
berán ingresar un escrito a través de la
Oficina Judicial Virtual, a fin de dar
cuenta de la comparecencia personal
que acompaña materialmente el Vale
Vista, adjuntando copia de dicho docu-
mento, o bien, haber realizado la consig-
nación por Cupón de Pago, debiendo
anexar también dicho documento de esa
actuación. Las presentaciones que fue-
ren efectuadas fuera del plazo antes
señalado, se desestimarán sin más
trámite, no siendo consideradas para
efectos de la participación en la su-
basta. Saldo precio de la subasta deberá
ser integrado de contado dentro de
quinto día hábil siguiente al remate me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Escritura de adjudi-
cación deberá ser firmada por el adjudi-
catario dentro del plazo de treinta días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate. Demás antecedentes en las bases
de remate y en causa ejecutiva Rol:
C-1415-2021, caratulados: ‘Banco de
Chile/Ñiripil’. Secretaria(s).

REMATE BIEN INMUEBLE PRIMER
Juzgado de Letras de San Bernardo, Ur-
meneta 467, San Bernardo, el 30 de abril
de 2026 a las 12:00 horas, en dependen-
cias del tribunal, rematará, según sus
títulos, inmueble ubicado en calle Kurt
Steinmeyer H. número doscientos no-
venta construida sobre el lote Treinta y
cuatro de la manzana Uno, del Conjunto
Habitacional Cumbres de Buin I, de la
comuna de Buin. El inmueble de confor-
midad al plano archivado al final del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin correspon-
diente al año dos mil once, bajo el
número ciento treinta y siete. Inscrito a
nombre de Carmen Gloria Osorio Hor-
mazábal a fojas 1063 número 1626 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Buin, correspon-
diente al año 2011 y a nombre de María
Verónica Acuña Pilade a fojas 1896v
número 2416 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Buin, correspondiente al año 2016.-. Mí-
nimo de la subasta: 2.566 Unidades de
Fomento. El precio de la subasta de-
berá ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal de S. S. dentro de quinto día hábil
siguiente de firmada el acta de remate,
la que deberá ser suscrita por el subas-
tador o subastadores inmediatamente
después de terminado el remate. Para
participar en subasta interesados de-
berán rendir garantía por el 10% del mí-
nimo mediante vale vista a la orden del
Tribunal. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-4919-2023, caratulados
‘Banco de Chile con Hormazabal’. Eje-
cutivo de desposeimiento. Secretaria.

REMATE 1° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, en dependencias del tribunal ubi-
cado en Huérfanos N° 1409, quince o die-
ciseisavo piso, Santiago se rematará el
día 11 de mayo de 2026 a las 13:00 horas,
el siguiente inmueble de propiedad del
demandado Gustavo Jesús Correa Car-
rasco y que consiste en la propiedad
ubicada en calle Camino Vecinal
número uno Número cero cincuenta,
Lote número dos, resultante de la subdi-
visión del sitio número quince del plano
de asignación del predio denominado El
Recurso, de la Comuna de Buin. El
mencionado inmueble de conformidad al
plano archivado al final del Registro de
propiedad correspondiente al año mil
novecientos noventa y cinco, bajo el
número ciento catorce, tiene una super-
ficie aproximada de seiscientos metros
cuadrados y deslinda: Norte, en cua-
renta coma veintidós metros con lote
uno del vendedor; Sur, en cuarenta me-
tros con sitio catorce , hoy rol mil uno
guion dos; Oriente, en catorce coma no-
venta y ocho metros con lote uno del
vendedor; y Poniente, en quince metros
con sitio ocho, camino vecinal de por
medio. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Buin a fojas 4432
vuelta número 5174 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2019. Mí-
nimo para la subasta $ 21.145.043.- Pre-
cio saldo remate pagadero dentro de
quinto día siguiente remate. El remate
se efectuara en dependencias del tri-
bunal en la fecha indicada. Cada postor,
con excepción de la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para participar en la subasta deberá
constituir garantía suficiente al menos
por el 10% del precio mínimo a través
de vale vista endosable a nombre del
Primer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización. Cualquier actuación o
presentación, relacionada o no con la
subasta, deberá ser realizada a través
de la Oficina judicial virtual. Se hace
presente que sólo los postores que
hayan cumplido íntegramente lo seña-
lado en las presentes bases tendrán ac-
ceso a la subasta, debiendo el ministro
de fe del tribunal verificar dichos ante-
cedentes conforme a lo establecido en el
artículo 7° del auto acordado 263-2021 de
la Excma. Corte Suprema. Demás bases
y antecedentes, ver autos Causa Rol:
C-6004-2025 Caratulado: Banco de
Crédito e Inversiones / Correa. El Secre-
tario.

REMATE: 2° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huerfanos 1409, séptimo piso, se
rematará por videoconferencia medi-
ante la plataforma zoom, el 07 de mayo
de 2026 a las 12:00 horas, el departa-
mento número novecientos tres, ubicado
en el noveno piso, la bodega Número
veinticinco, el estacionamiento número
ocho, ambos ubicados en el nivel primer
subterráneo, y el derecho de uso y goce
exclusivo de la bodega Número tres a
ubicada en el primer piso, todos del de-
nominado ‘Edificio Martín de Zamora
número cinco mil treinta y uno’ con in-
greso por calle Martín de Zamora
número cinco mil treinta y uno, comuna
de Las Condes, Región Metropolitana.
Inmueble inscrito a fojas 8617 número
12293 correspondiente al registro de pro-
piedad del año 2020 del Conservador De
Bienes Raíces de Santiago, en el estado
material y jurídico en que se encuentra,
con todos sus usos, costumbres y servi-
dumbres, y todo lo que este en el plan-
tado, cercado o construido, libre de
todo gravamen o embargo. Mínimo de
la subasta asciende a la suma de $
150.872.170. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberán rendir la garantía
para participar en la subasta, equiva-
lente al 10% del mínimo fijado, medi-
ante vale vista bancario a la orden del
tribunal, tomado por la persona que
comparecer a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta fuera
persona jurídica, garantía que se impu-
tar al precio del remate, o se hará efec-
tiva en la forma legal. Los interesados
deberán presentar el vale vista en de-
pendencias del tribunal, el día hábil an-
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terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo
entregar copia de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, a fin
de coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link con la invi-
tación del remate a efectuarse por vi-
deoconferencia a través de la plata-
forma zoom. De conformidad a lo estab-
lecido en el artículo 29 de ley 21.389, no
se admitirá la participación como pos-
tores de personas que cuenten con ins-
cripción vigente en calidad de deudores
en el registro nacional de deudores de
alimentos. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuado el re-
mate, mediante cupón de pago en el
banco estado o depósito judicial a la
cuenta corriente del tribunal, ingre-
sando copia de dicho comprobante por
la oficina judicial virtual, en la causa
respectiva en el plazo estipulado en las
presentes bases de remate y enviar
aviso al correo electrónico del tribunal
pasalazar@pjud.cl, indicando su
nombre, rut y rol de la causa. Demás
antecedentes en bases de remate juicio
‘Banco de Chile con Farfán’, Rol
C-8067-2025.- secretaría.

REMATE: 3° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 8°, San-
tiago. El 18 de mayo de 2026 a las 13:40
hrs., se subastará mediante videoconfe-
rencia, vía plataforma zoom, la propie-
dad consistente en el Departamento N°
C-402, 4° piso, Torre C, y derechos de
uso y goce exclusivo Estacionamiento
170, ubicado primer piso, ambos perte-
necientes Condominio Ciudad Del En-
canto V!, o “Condominio El Arrayán“,
acceso Avenida Circunvalación 960, y te-
niendo los locales comerciales 1, 2, 3 y 4
acceso por calle El Mirador N° 875, ciu-
dad de Ovalle, Comuna Ovalle, Cuarta
Región.- Se comprenden derechos de do-
minio, uso y goce que corresponden en
terreno y demás bienes que se reputan
comunes conforme a Ley de Copropie-
dad Inmobiliaria, su Reglamento y Reg-
lamento de Copropiedad. Inmueble ins-
crito a nombre de Joselin Andrea Jarpa
Godoy, a Fojas 1979, Número 2340 Re-
gistro Propiedad año 2023 Conservador
Bienes Raíces Ovalle. El mínimo para
la subasta será la suma de 1.948,0006
Unidades de Fomento en su equivalente
en moneda nacional al día de la su-
basta, más la suma de $558.678. Todo
postor interesado deberá constituir ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
fijado para iniciar las posturas, medi-
ante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12:00 horas del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para los efectos de constitución
de la garantía suficiente, postores de-
berán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de subasta, esto es,
el día viernes anterior al día del remate
y en su caso, el día martes anterior al
día del remate, ello desde las 11:00 ho-
ras y hasta las 14:00 horas, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2. Asimismo
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a realización su-
basta, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando un es-
crito a través de la O.J.V., que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal con la anti-
cipación señalada, además de señalar
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15:00 horas
del día hábil anterior a la realización de
la subasta, deberán enviar correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando en asunto “Remate“, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
respecto al protocolo para la realización
subasta y recibir link con invitación a la
misma. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-
ante plataforma Zoom, para lo cual se
requiere de computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener a su disposición elementos
tecnológicos y de conexión. El acta de
remate se suscribirá con clave única del
adjudicatario y firma electrónica avan-
zada de Sra. Juez y Sra. Secretaria del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
La subasta se llevará a efecto mediante
videoconferencia en la plataforma
ZOOM. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil mediante cupón de pago disponible
en la página web del Poder Judicial.
Demás antecedentes causa Rol
C-2776-2025, “Seguros Vida Security Pre-
visión S.A./Jarpa“, Juicio Hipotecario,
Ley de Bancos.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago , Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-10.662-2025, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 11 de mayo de 2026, a las 12:40
hrs, la unidad sesenta, con acceso por
calle Pedro Correa N° 288 Interior. Se
incluyen los derechos de la referida uni-
dad en los bienes comunes del condomi-
nio, entre los cuales encuentra el ter-
reno el cual éste adhiere y las áreas co-
munes a todos los copropietarios, de
acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento
de Copropiedad del Condominio Las
Flores IV Etapa Cuatro, ubicado en
calle Pedro Correa N° 288, construido en
el lote tres, proveniente de la fusión de
predios de mayor extensión, de la subdi-
visión de la propiedad denominada Cha-
cra Tranco Largo, ubicada en calle Pe-
dro Correa N° 154, comuna de Peñaflor,
Provincia de Talagante, Región Metro-
politana, inscrito a fojas 2.509, N° 3.393,
del Registro de Propiedad del año 2016,
del Conservador de Bienes Raíces de
Peñaflor. Mínimo posturas $ 77.987.377.
Precio pagadero al contado dentro de
5to día hábil después del remate. Intere-
sados deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del rol de causa y fecha de reali-
zación, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Scotiabank Chile/ Herrera Aguirre,
Cristobal Mauricio y otra’. La Secreta-
ria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-6326-2021, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 20 de mayo de 2026 a las
12:50 horas , la Parcela 29 del denomi-
nado Condominio ‘Lago Pullinque’, re-
sultante de la subdivisión de la Hijuela
N° 10, correspondiente a la División de
la Reserva de la comunidad Indígena
encabezada por don José Antihuala, ubi-
cada en el lugar Hueninca comuna de
Panguipulli, inscrita a fojas 1300 vta.,
N° 1355, del Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Panguipulli. Mínimo posturas
1975,20 UF., en su valor equivalente en
pesos a la fecha de la subasta. Precio
pagadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio de desposeimiento
caratulado ‘Avla S.A.G.R. con Ram Ga-
briel’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° piso , en
causa Rol C-15.651-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 6 de mayo de 2026 a las 12:40
horas, el departamento N° 72 del
séptimo piso, la bodega N° 79 y el esta-
cionamiento N° A 20, ambos del primer
subterráneo del ‘Edificio Alcántara’,
con acceso por calle Avenida del Parque
N° 5.555, comuna de Huechuraba, Re-
gión Metropolitana, incluyéndose los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes, inscritos fojas
19.492, N° 30.736, del Registro de Propie-
dad del año 2008, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo pos-
turas $ 100.267.418. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Tercer
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
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bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Rey Gallegos, Mauricio Alejandro y
Otra’. La Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2, el día
29 de abril de 2026, a las 13:30 horas, se
rematará como unidad: Lote Número
Ocho A, con una superficie de cuatro
mil setecientos veintiuno metros cua-
drados, con frente a camino privado del
proyecto de loteo Hijuela La Rinconada
y Pochoco, El Arrayan, inscrito a fojas
3411 Número 4859, del Registro de Pro-
piedad del año 1971 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago . Mínimo pos-
tura asciende a $ 405.247.955.-. La su-
basta se desarrollará mediante video-
conferencia, para lo cual los interesados
deben rendir garantía equivalente al
10% del valor de tasación mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la Secretaría del Tribunal hasta las
13:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta. La garantía de los interesados en
participar se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del mínimo de pos-
tura, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en el tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. Demás
antecedentes en autos caratulados
‘’Fondo de Inversión Sartor Proyección/
Inmobiliaria e Inversiones La Rinco-
nada SpA.“, Rol C-9426-2022. La Secre-
taría.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 2° Piso, rema-
tará el 20 de mayo de 2026, a las 13:30
horas, Departamento N° 48, ubicado en
el segundo piso, y el derecho de uso y
goce exclusivo del Estacionamiento N°
108, ubicado en el primer piso, ambos
del Condominio Llanos del Sauce I, con
acceso por calle Gladys Marín Millie N°
4020, comuna de Coquimbo. Inmueble
inscrito a fojas 16.895 número 7918, Re-
gistro Propiedad año 2022 Conservador
Bienes Raíces de Coquimbo. Mínimo su-
basta 1.553,6539 UF, más costas judici-
ales por $ 229.560. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. Postores interesados salvo ejecu-
tante deberán constituir garantía sufi-
ciente al menos por el 10% del precio
mínimo para la subasta, a través de
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_
remates@pjud.cl, copia digitalizada del
vale vista y de la cédula de identidad de
quien participará en la subasta, indi-
cando su nombre completo, número de
teléfono y correo electrónico en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior a
la fecha fijada para el remate. El en-
lace de conexión a la videoconferencia
se remitirá solamente a quienes hayan
cumplido con la entrega material del
vale vista y el envío del correo. No se
admitirá a participar como postores a
las personas que figuren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de deu-
dores de Pensiones de alimentos, en ca-
lidad de deudor de alimentos. Saldo de
precio deberá consignarse mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal, dentro de 5° día hábil de efec-
tuado el remate. Bases y demás antece-
dentes, página: www.pjud.cl. Consulta
de Causas, autos Rol C-15571-2024 cara-
tulados ‘Penta Vida con Ramos’. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretario.

REMATE: CUARTO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 2 San-
tiago, rematará 05 de mayo de 2026 a
las 12:45 horas, propiedad ubicada en
Pasaje Teruel N° 297, que corresponde
al sitio y casa N° 12 de la manzana h,
del conjunto denominado ‘Plaza Mayor
Etapa Primera y Segunda’ o Parque
Real, comuna de Quilicura, Región Me-
tropolitana. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 30.267 N° 47.708
del registro de propiedad correspon-
diente al año 2008 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de
la subasta será la suma de $ 80.554.776.-
el precio de remate se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantigo4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y de la cédula de
identidad de quien participará en la su-
basta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en autos Rol C-16.366-2024, ‘Banco San-
tander Chile Con Reynaga’.

REMATE: ANTE SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 2°
Piso, el día 27 de Mayo de 2026, a las
12:00 horas, en caso de que por fuerza
mayor la subasta no pudiere realizarse
en la fecha indicada, esta se llevara a
efecto al día hábil siguiente a la misma
hora, y se rematará la propiedad consis-
tente en el Lote C de la subdivisión del
inmueble ubicado en calle Luis Cruz
Martínez, parte de las parcelas setenta
y cuatro y setenta y cinco, Sector El No-
viciado, Comuna de Pudahuel, Región
Metropolitana; inscrito a fojas 68.642 N°
103.998 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, año 2011. Mínimo subasta será la
suma de $ 95.894.624.-. Precio deberá pa-
garse dentro de quinto día efectuado el
remate. La subasta se desarrollará me-
diante el uso de video-conferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
los interesados deben rendir caución del
10%, garantía suficiente para partici-
par, mediante vale vista a la orden del
Tribunal o Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30 ho-
ras, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de la
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para el remate. En ambos casos,
los postores deberán indicar un correo
electrónico para efectos de remitirles la
invitación respectiva para participar del
remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
Secretaria del Tribunal deberá certifi-
car las garantías que se hayan entre-
gado para participar en la subasta, indi-
vidualizando al postor, monto y número
de cupón de pago o del vale vista. Sólo
se remitirán las invitaciones vía correo
electrónico a los postores cuyas garan-
tías hayan sido calificadas como sufi-
cientes por la Sra. Secretaria del Tri-
bunal. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate, y, además, de-
berá disponer de los elementos tecnoló-
gicos y de conexión necesaria para par-
ticipar, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Bases y antecedentes del remate
en juicio ejecutivo ‘Banco Santander-
Chile con Carrasco’, Rol N° C-12.053-
2023. Secretaria.

REMATE. DÉCIMO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, tercer piso,
Santiago, rematará 30 abril 2026, 13:45
horas, departamento N° 706 piso 7, torre
uno, ‘Condominio Vistanova’, acceso
calle Matucana N° 1161, comuna San-
tiago, Región Metropolitana, además de
derechos en proporción al valor de ad-
quirido en unión de otros adquirentes en
bienes comunes. Inscrito a fojas 44.282
número 64.767 registro propiedad año
2021 Conservador Bienes Raíces San-
tiago. Mínimo subasta $ 33.744.346. Su-
basta se llevará a efecto de manera re-
mota, mediante videoconferencia en
plataforma zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697 id
de reunión: 961 0558 2697. Saldo precio
pagadero 5° día hábil de efectuada la su-
basta, en cuanta corriente tribunal N°
9709 Banco Estado, o mediante transfe-
rencia electrónica, debiendo ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito
día hábil siguiente de efectuada consig-
nación. Todo postor, excepción ejecu-
tante y acreedor hipotecario, deberá
acompañar materialmente vale vista
endosable a orden de tribunal equiva-
lente a 10% precio mínimo, para lo cual
deberán asistir día hábil lunes a
viernes, inmediatamente anterior a su-
basta entre 09:00 y 12:00 horas en tri-
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bunal, acompañando además copia
cédula identidad postor y representante
legal, si fuera persona jurídica, copia en
cual deberá señalar forma clara correo
electrónico y número teléfono para me-
jor comunicación con tribunal. Todo in-
teresado participar en subasta como
postor, deberá tener activa clave única
del estado y no contar con inscripción
vigente en registro nacional en calidad
deudor alimentos, de conformidad lo
dispuesto en artículo 29 inciso 5° ley
21.389. Demás antecedentes Rol N°
C-15211-2024, ‘Banco Santander-Chile con
Fernandez Montt’. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 3° Piso,
en causa Rol C-27791-2017, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, a través del siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/96105582697 ID de
reunión: 961 0558 2697, el 6 de mayo de
2026, a las 13:30 horas, el inmueble con-
stituido por sitio y casa, ubicado en la
comuna de Chiguayante, calle O’Higgins
número 3.175, sitio y casa número 4 del
barrio residencial Jackson, inscrito a fo-
jas 337 número 185 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Chiguayante de 2007. Mínimo
subasta $ 81.217.739. Precio pagadero al
contado dentro de 5to día hábil después
del remate. Interesados deberán consig-
nar garantía suficiente para participar
de la subasta de acuerdo con las bases
de remate, por el 10% del mínimo, me-
diante vale vista a nombre del Décimo
Juzgado Civil de Santiago, hasta las 12
hrs del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ’Petrobras Chile Dis-
tribución Limitada Con Comercial Terra
Mezza Limitada’. La Secretaria.

REMATE: 10° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 6 de mayo de 2026 a
las 13:45 horas, el departamento
número mil seiscientos cuatro del
décimo sexto piso, del ‘Condominio Don
Vicente Etapa II’, con acceso por Ave-
nida Vicuña Mackenna número siete mil
ochocientos uno, comuna de La Florida,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a fojas 49357 número 74508 corres-
pondiente al registro de propiedad del
año 2014, del Conservador De Bienes
Raíces De Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de $
44.059.261.- todo postor, con excepción de
la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta debe acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 10% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir el día hábil (lunes a
viernes), inmediatamente anterior a la
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas
en el tribunal, ubicado en calle huérfa-
nos 1409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal, si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. El saldo del precio debe ser con-
signado dentro de quinto día hábil en la
cuenta corriente del tribunal 9709 del
banco estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica, debiendo en ambos ca-
sos dar cuenta al tribunal por escrito al
día hábil siguiente de efectuada la con-
signación. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado y no
contar con inscripción vigente en el re-
gistro nacional en calidad de deudor de
alimentos, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 29 inciso 53 de la
ley 21.389. La escritura de adjudicación
deberá firmarse dentro del término de
60 días hábiles contados desde que la re-
solución que ordena se suscriba la cor-
respondiente escritura se encuentre
firme y ejecutoriada. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile Con Lagos’, Rol C-9037-2025.-
secretaría.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas o, en caso de suspen-
derse el remate por motivos ajenos al
Tribunal, se realizará al día siguiente
hábil a la misma hora, de manera pre-
sencial en las dependencias del tribunal,
el departamento número quinientos
nueve del quinto piso, de la Torre B per-
teneciente al ‘Edificio Su Independen-
cia’ con ingreso por Avenida Indepen-
dencia número setecientos treinta y
tres, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el número 4506 y sus lámi-
nas respectivas; y demás derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno que corresponde a un
nuevo Lote demarcado por el polígono
A-B-C-D-E-F-G-H-I-A del plano de fusión
respectivo, inscrito fojas 39.366 número
57.096 del año 2023 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
56.000.281.- Precio pagadero contado
dentro cinco días siguientes a la fecha
del remate mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Para par-
ticipar en la subasta los interesados de-
berán entregar un vale vista nominativo
al 11° Juzgado Civil de Santiago, por un
valor equivalente al 10% del mínimo ya
aprobado, en el que debe constar el
nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del
tribunal al momento de efectuarse el
llamado a remate, adjuntando la res-
pectiva fotocopia de la cédula de identi-
dad del tomador en el caso que éste sea
una persona natural. Demás bases y an-
tecedentes en autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Negociación
Profesional SpA’, Rol C-15.947-2024. Se-
cretaria.

REMATE UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, Piso 3,
remátase el próximo 5 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, de forma presencial
en dependencias del tribunal, el depar-
tamento número ochocientos cinco del
octavo piso, del edificio con acceso por
calle Argomedo número trescientos se-
tenta y tres, Comuna de Santiago, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado bajo el número 2435 y sus
láminas respectivas y, derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, inscrito a fojas 92.514 número
135.217 del Registro de Propiedad del
año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta $
57.745.865.- Precio pagadero contado
dentro de 5° día hábil después de fecha
subasta mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. En cuanto a la
garantía, esta se efectuará mediante
vale vista nominativo al 11° Juzgado Ci-
vil de Santiago, por un valor equivalente
al 10% del mínimo conforme a las bases
de remate ya aprobadas, en el que debe
constar el nombre del tomador del
mismo y deberá presentarse en la Se-
cretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 5° del artículo 29 de la Ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Salas Negrón, Sil-
vio Antonio’, Rol N° C-15.199-2023. Secre-
taria.

REMATE: UNDÉCIMO JUZGADO CI-
vil De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3
Santiago, rematará 05 de mayo de 2026
a las 13:00 horas, la propiedad ubicada
en Pasaje Marconi N° 3.846, que corres-
ponde al sitio n° 106 de la manzana d-6
del plano respectivo, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 45.105
N° 64.480, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2016. Mí-
nimo de la subasta será la suma de $
48.945.153.- el precio de remate deberá
ser pagado al contado, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal de s.s. dentro del plazo de quinto
día hábil, contado desde la fecha del re-
mate. La subasta se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del
Undécimo Juzgado Civil de Santiago,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 3, San-
tiago. En cuanto a la garantía, esta se
efectuará mediante vale vista a la orden
de tribunal, por un monto equivalente al
10% del mínimo fijado para la subasta
conforme a las bases de remate, en el
que debe constar el nombre del tomador
del mismo y deberá presentarse en la
secretaría del tribunal al momento de
efectuarse el llamado a remate, adjun-
tando la respectiva fotocopia de la
cédula de identidad del tomador en el
caso que éste sea una persona natural, a
fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
por el inciso 53 del artículo 29 de la ley
21.389, bajo apercibimiento de no ser ad-
mitido para participar en el remate
como postor. El acta de remate deberá
ser suscrita inmediatamente de con-
cluida la audiencia de remate. Si no se
suscribe el acta de remate o la escritura
de adjudicación, o no se consigna el
saldo en los plazos antes indicados
tendrá aplicación lo previsto en el inciso
segundo del artículo 494 del código de
procedimiento civil. Demás bases y an-
tecedentes en autos Rol C-9.236-2025,
‘Banco Santander Chile Con Peters’.

REMATE: 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4°,
Santiago, el 28 de mayo de 2026, 15:30
hrs., se subastará el inmueble consis-
tente en el departamento N° 303 tercer
piso Torre F, condominio acogido ley
19537, denominado Condominio Parque
El Trapiche III, ubicado calle El Tra-
piche N° 3152, comuna Rancagua. In-
mueble inscrito a nombre de Carla de
los Angeles Muñoz Carrasco, a fojas
5929, N° 10582, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Rancagua, año
2021. El mínimo para la subasta será la
suma de UF 1410,6362,- equivalente en
pesos al día de la subasta, más la suma
de $ 364.100.- por concepto de costas pro-
cesales y personales. Precio pagadero
dentro de 5° día hábil en la cuenta co-
rriente del tribunal. Los interesados de-
ben consignar garantía suficiente para
participar de la misma, mediante un
vale vista Endosable a Nombre del Tri-
bunal y por el equivalente al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
Oficina Judicial Virtual, módulo ’Au-
diencia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del Estado,
en el módulo ’Mis Remates’, deberá en-
tregar el vale vista materialmente en el
Tribunal, entre las 9:00 y las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o telé-
fono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos
tecnológicos y de conexión. Será carga
del postor verificar que se efectúe co-
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rrectamente la entrega de la garantía.
La garantía para aquellos postores que
no se adjudiquen el bien subastado será
devuelta sólo al tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la Secretaria o quien la subro-
gue, a partir del día siguiente a la su-
basta, los días, de lunes a jueves, du-
rante el turno presencial, entre las 9:00
y las 11:00 horas, exhibiendo cédula de
identidad y mandato/personería/tarjeta
Servicio de Impuestos Internos, vi-
gentes. Finalmente, se deja constancia
de que el link del remate disponible
para los postores y ejecutante es el si-
guiente https://zoom.us/j/6411373990.
Demás antecedentes en expediente
’Fondo de Inversion Activa Deuda Hipo-
tecaria con Subsidio Habitacional II/
Muñoz’, Rol C-19582-2024. Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE 13° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Núñez’,
Rol N° C-7526-2025, se rematará por vi-
deoconferencia mediante plataforma
Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las
13:00 horas, los siguientes inmuebles: 1)
Departamento N° 12 del primer piso del
Edificio Número Cinco, del Conjunto C
del Condominio Aqua II, ubicado en
calle Las Pimpinelas N° 760, Comuna de
Concón, Quinta Región. Inscrito a fojas
1726 Número 1574 del Registro de Pro-
piedad del año 2008 del Conservador de
Bienes Raíces de Concón. Se incluyen
los derechos de dominio uso y goce que
le corresponden en los bienes comunes
del Edificio, en la forma y proporción
establecida en el Reglamento de Copro-
piedad y en la Ley 19537 sobre copropie-
dad inmobiliaria y su reglamento; y 2)
Bodega N° 24, del Edificio Número Seis
del Conjunto C del Condominio Aqua II,
ubicado en calle Las Pimpinelas N° 760,
Comuna de Concón, Quinta Región, ins-
crita a fojas 1727 vuelta Número 1575
del Registro de Propiedad del año 2008
del Conservador de Bienes Raíces de
Concón. Se incluyen los derechos de do-
minio uso y goce que le corresponden en
los bienes comunes del Edificio, en la
forma y proporción establecida en el
Reglamento de Copropiedad y en la Ley
19537 sobre copropiedad inmobiliaria y
su reglamento. Mínimo para las postu-
ras será la suma de $ 158.440.562. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Todo postor, a excepción del ejecutante
si fue autorizado, deberá acompañar ga-
rantía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y para poder parti-
cipar de la subasta, el cual será ente-
rado mediante vale vista tomado a
nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.013-K y
entregado en Secretaría del Tribunal, el
lunes o miércoles anterior al día del re-
mate, en horario de 08:00 a 12.00 horas y
de 13.00 a 14:00 horas. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, in-
dicando en el asunto ‘Remate’, con
señalamiento del rol de la causa y la fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. Todo
interesado para presenciar y/o partici-
par en el mismo, deberá coordinarse al
correo jcsantiago13_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos
‘Banco Security/Núñez’, Rol C-7526-2025.
Secretaría.

REMATE. DÉCIMO TERCER JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
cuarto piso, comuna de Santiago. Expe-
diente ‘Compañía de Seguros de Vida
Consorcio Nacional de Seguros S.A. con
Vargas’, Rol C-20463-2024. Hipotecario.
Se rematará el día 12 de mayo de 2026 a
las 13:15 horas, la propiedad consistente
en la unidad correspondiente a la vi-
vienda N° 16 ubicada en calle Toribio
Larraín N° 2.015 Casa 16, del condomi-
nio denominado ‘Toribio Larraín dos mil
quince’, con acceso general por calle
Toribio Larraín n° 2.015, de la comuna
de Peñaflor, provincia de Talagante; se
incluye el derecho de uso y goce exclu-
sivo del polígono enmarcado en las coor-
denadas 35-36-37-38-35 de una superficie
aproximada de 126 metros cuadrados en
el cual se encuentra emplazada la vi-
vienda. Asimismo se comprenden los
derechos que corresponden en los bienes
comunes del condominio, entre los
cuales se encuentra el terreno al cual
éste adhiere y las áreas comunes a to-
dos los copropietarios de acuerdo a lo
dispuesto en el reglamento de copropie-
dad respectivo. El inmueble está ins-
crito fojas 2735 v, número 3331 del regis-
tro de propiedad del año 2019 del Con-
servador de Bienes Raíces de Peñaflor.
Mínimo 2.671,4426.- Unidades de Fomen-
tos más $ 397.500.- por concepto de cos-
tas. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de
quinto día hábil de efectuada, mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los postores, deberán acompañar garan-
tía suficiente por el 10% del mínimo
para iniciar postura y poder participar
de la subasta, entregado mediante vale
vista tomado a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, rut n°
60.306.013-k. Los postores deberán com-
parecer al tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el lunes an-
terior al día del remate y en su caso, el
miércoles anterior al día del remate,
desde las 11:00 horas y hasta las 14:00
horas, a fin de hacer entrega del respec-
tivo vale vista. Los postores, a más tar-
dar a las 14:00 horas del día hábil ante-
rior a la realización de la subasta, de-
berán enviar un correo electrónico a
jcsantiago13_remates@pjud.cl, indi-
cando en el asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de la causa y la fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación respecto al protocolo para la
realización de la subasta y recibir el
link con la invitación a la misma. El re-
mate se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom. Todo in-
teresado para presenciar y/o participar
en la subasta, deberá coordinarse al
correo anteriormente indicado. Bases y
antecedentes secretaría del tribunal.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:15 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento número mil
trece del piso diez, del Condominio Edi-
ficio Conde del Maule, ubicado en calle
Conde del Maule Número cuatro mil
quinientos veintiuno, comuna de Esta-
ción Central, Región Metropolitana, Ins-
crita a fojas 9934 número 14443 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2019, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, Mínimo Postura $
68.016.827. Para tener derecho a hacer
posturas en la subasta, todo postor debe
rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total estable-
cido para la misma. Esta caución se
constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaria que él designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, debiendo consignarse a la
orden del Juzgado dentro de quinto día
de efectuado el remate, bajo apercibi-
miento de que, si así no lo hiciere,
se dejará sin efecto la subasta y per-
derá la garantía, por vía de pena, a be-
neficio de la ejecutante y de la Corpora-
ción Administrativa del Poder Judicial
por partes iguales. Demás antecedentes
en la página web del Poder Judicial
www.pjud.cl, autos Rol C-7267-2024, Ca-
ratulados ‘Banco Itaú Chile/Sociedad’,
Juicio Ejecutivo. La Secretaria.

EXTRACTO. 14° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 4, Rematará
el 7 de mayo de 2026, 12:30 horas, de
manera presencial en las dependencias
del Tribunal, departamento Número mil
ciento trece del piso once, correspon-
diente al ‘Condominio Edificio Conde del
Maule Número cuatro mil quinientos
veintiuno’, ubicado en calle Conde del
Maule número cuatro mil quinientos
veintiuno, comuna de Estación Central,
Región Metropolitana, inscrita a fojas
6400 número 9310 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $ 68.016.827.-
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor debe rendir una
caución suficiente equivalente al 10%
del mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. El Secretario del
tribunal o el oficial de secretaría que él
designe, evaluará las garantías presen-
tadas por los postores para determinar
su idoneidad para participar en la au-
diencia de remate. El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales.
Demás antecedentes en la página web
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos
Rol C-7267-2024, Caratulados ‘Banco Itaú
Chile/Sociedad’, Juicio Ejecutivo. La Se-
cretaría.

EN EL 14° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago en Causa Rol C-2990-2025, caratu-
lada “ Astorga Con Álvarez“ ubicado en
Huérfanos N° 1409 - 4° Piso - Santiago, se
subastará públicamente el 06 de mayo
de 2026, a las 12:30 horas, en recinto del
Tribunal, el inmueble correspondiente a
la propiedad ubicada en Pasaje San
Francisco de Asís número cinco mil qui-
nientos ochenta, que corresponde al lote
número ocho, de la manzana número
diecinueve, de la octava etapa del Con-
junto Habitacional denominado Jardín
Versalles II, comuna de Maipú, Región
Metropolitana. La propiedad a subas-
tarse pertenece al ejecutado en autos,
don Rodrigo Alfredo Alvarez Arevalo,
encontrándose inscrito el dominio a su
nombre a Fojas 59228 número 96845 en el
Registro de Propiedad del a o 2006, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Subasta que se realizará en depen-
dencias del Tribunal y bajo las condi-
ciones establecidas en las bases de re-
mate aprobadas. Mínimo subasta será
de $43.045.128, El precio de la subasta
deber ser pagado al contado, en dinero
efectivo, debiendo consignarse mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, dentro de quinto día hábil si-
guiente de firmada el acta de remate.
Postores deberán presentar vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta, por
un valor equivalente al 10% del mínimo
total establecido para la misma. Demás
bases y antecedentes en los autos antes
señalados. La secretaria.

REMATE DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 4, en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Fivar Servicios
SpA.’, Rol N° C-7549-2024, se rematará el
próximo 7 de mayo de 2026 a las 12:00
horas, de forma presencial en dependen-
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cias del tribunal, la propiedad ubicada
en calle Los Generales número cuatro-
cientos treinta y ocho, que corresponde
al sitio número ciento treinta y tres del
plano respectivo, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
45.776 número 66.618 del Registro de
Propiedad del año 2022, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta $ 40.677.591.- El precio de la su-
basta deberá ser pagado al contado, de-
biendo consignarse a la orden del Juz-
gado dentro de quinto día de efectuado
el remate, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, se dejará sin efecto
la subasta y perderá la garantía, por
vía de pena, a beneficio de la ejecutante
y de la Corporación Administrativa del
Poder Judicial por partes iguales. Para
tener derecho a hacer posturas en la su-
basta, todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del
mínimo total establecido para la
misma. Esta caución se constituirá me-
diante un vale vista tomado a propia or-
den, susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. La Secretaria del
tribunal o el oficial de secretaría que
ella designe, evaluará las garantías pre-
sentadas por los postores para determi-
nar su idoneidad para participar en la
audiencia de remate. Además, la parti-
cipación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y
hora indicadas. No se aceptarán ofertas
de manera remota. Las posturas por
sobre el mínimo y las que le sigan de-
berán elevarse al menos por la suma de
$300.000.- o alguno de sus múltiplos.
Demás bases y antecedentes en autos
ejecutivos caratulados ‘Scotiabank Chile
con Fivar Servicios SpA.’, Rol N°
C-7549-2024. La Secretaria.

REMATE: ANTE 14° JUZGADO CIVIL
de Santiago, ubicado en Huérfanos N°
1409, 4° piso, Santiago, en autos Rol
C-19361-2024, caratulados ‘Scotiabank
Chile S.A. con Contreras’. Materia Eje-
cutivo, el día 13 mayo 2026, 11:00 horas,
se rematará inmueble correspondiente
al departamento N° 1108 del décimo pri-
mer piso, del Edificio Condominio
Fernández Albano N° 161, ubicado en
Avenida Fernández Albano N° 161, co-
muna La Cisterna, Región Metropoli-
tana, con derechos en los bienes co-
munes. Dominio inscrito a nombre de la
ejecutada Yolanda del Pilar Contreras
Ibáñez, a fojas 9448 vta. N° 6886, Regis-
tro de Propiedad año 2014, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel. Rol
de Avalúo N° 00014-00318, comuna La
Cisterna. Mínimo posturas, $ 55.655.181.-
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, excepto el ejecutante, deberá rendir
caución equivalente al 10% del mínimo,
mediante vale vista tomado a propia or-
den, endosable al momento de la su-
basta, que deberá entregarse en depen-
dencias del tribunal antes de la audien-
cia. El ejecutante queda eximido de ren-
dir garantía y podrá adjudicarse con
cargo a su crédito. La subasta será pre-
sencial, no se aceptan posturas remotas.
Las posturas deberán superar el mí-
nimo en $ 300.000 o múltiplos. El saldo
del precio deberá pagarse al contado
dentro de quinto día hábil desde el re-
mate, mediante depósito en la cuenta
corriente del Tribunal. Bases y antece-
dentes disponibles en Oficina Judicial
Virtual, autos Rol C-19361-2024, caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A. con Contre-
ras’. Materia Ejecutivo. La Secretaria.

14° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 4° Piso, comuna de San-
tiago, se rematará presencialmente en
dependencias del Tribunal, el 14 de
mayo de 2026 a las 12:00 horas, la pro-
piedad ubicada en calle El Manzano Sur
N° 1.165, que corresponde a la casa 52,
del Condominio ‘Los Alamos 2, Lote
2-A’, con acceso principal por calle El
Manzano Sur N° 1.081, y los derechos
proporcionales en los bienes comunes y
en el terreno en la forma y proporción
establecida en la ley N° 19.537, comuna
de Padre Hurtado, Provincia de Tala-
gante, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a fojas 892
número 520 del Registro de Propiedad
del año 2026 del Conservador de
Bienes Raíces de Padre Hurtado. Mí-
nimo para las posturas será la suma de
$ 61.895.597.-, conforme avalúo fiscal,
precio pagadero dentro de quinto día
hábil de efectuada esta. Todo postor,
para tomar parte de la subasta, deberá
rendir garantía suficiente por el 10% del
mínimo de subasta, a través de Vale
Vista tomado a propia orden, suscepti-
ble de ser endosado al momento de la
subasta. Demás bases y antecedentes en
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Orellana’ Rol C-27-2023.
Secretaría.

REMATE: DÉCIMO CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
cuarto piso, caratulado ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con González Ruiz,
Jose Luis’, Rol: C-15464-2023. Procedi-
miento hipotecario ley de bancos. Se re-
matará el día 20 de mayo de 2026 a las
11:45 horas, departamento Número dos
mil quinientos dieciséis ubicado en el
vigésimo quinto piso, del conjunto habi-
tacional denominado ‘Edificio Alto Las
Rejas II’, con acceso por Avenida María
Rozas Velásquez Número sesenta y uno,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a nombre de don Jose Luis Gon-
zalez Ruiz a fojas 93118 número 131703
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago cor-
respondiente al año 2018. Mínimo: será
la suma equivalente al día del remate a
1.450,9461 Unidades de Fomento más la
suma de $ 474.700.- por concepto de cos-
tas. El precio de la subasta deber ser
pagado al contado, en dinero efectivo,
debiendo consignarse mediante depósito
en la cuenta corriente del tribunal, den-
tro de quinto día hábil siguiente de fir-
mada el acta de remate. Los interesa-
dos deben rendir la garantía para parti-
cipar en la subasta, por el equivalente
al 10% del mínimo señalado. Los pos-
tores interesados en la subasta deberán
constituir garantía suficiente, a través
de vale vista tomado a propia orden,
susceptible de ser endosado al momento
de la subasta. La participación en la su-
basta requiere la presencia física en el
tribunal en la fecha y hora indicadas.
No se aceptarán ofertas de manera re-
mota. Las posturas por sobre el mínimo
y las que le sigan deberán elevarse al
menos por la suma de $ 300.000.- o al-
guno de sus múltiplos. Demás bases y
antecedentes causa rol C-15464-2023. La
Secretaria.

REMATE: 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, piso 4, Huérfanos 1409, San-
tiago, Región Metropolitana, se rema-
tará por la plataforma virtual Zoom, el
14 de mayo de 2026, a las 10:30 horas, la
propiedad ubicada en calle Alberdi N°
1.768, comuna de Quinta Normal, Re-
gión Metropolitana. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 48.322 N° 69.178
del año 2016 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. El mínimo para comenzar las
posturas será la suma de $ 95.174.564.-.
Toda persona que desee participar en la
subasta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día precedente a la fecha fijada para la
realización de la subasta, entre las 11:00
y 12:00 horas. No se admitirán vales
vista fuera del horario señalado. En di-
cho acto el postor deberá informar un
correo electrónico y un número telef-
ónico válido a través de un acta prede-
terminada que será suscrita por el pos-
tor e incorporada a la Carpeta Electró-
nica por el Ministro de fe conjunta-
mente con una copia del Vale Vista. El
tribunal, remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. En caso de suspen-
derse la subasta el mismo día, enviará
comunicación a las mismas personas
vía correo electrónico, comunicando tal
situación. Dichos correos deberán ser
enviados al menos 1 hora antes de la
hora fijada para el remate.- Se utilizará
plataforma Zoom, para lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos, con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet. El subastador deberá consignar
el saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada la subasta mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal o transferencia electrónica. En
cualquiera de estos casos deberá infor-
mar inmediatamente al tribunal medi-
ante un escrito presentado en la Carpeta
Electrónica. La parte que no pudiere ac-
ceder a la sesión, deberá inmediata-
mente contactarse con el tribunal, al
correo jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en Se-
cretaría del Tribunal: Juicio ejecutivo
‘Banco Santander- Chile S.A./Cofré’,
C9498-2024. Secretaria(s).

REMATE. 17° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 5°, comuna
Santiago, subastará en las dependencias
del tribunal, el día 05 de mayo de 2026, a
las 10:30 horas, el sitio, parcela o lote
número Dos, del Condominio Lomas de
San Gerónimo, Primera Etapa, ubicado
en la comuna de Algarrobo, Provincia
de San Antonio, Quinta Región. Mínimo
para iniciar posturas $ 57.424.194.- El do-
minio a nombre de la parte demandada
se encuentra inscrito a fojas 3972 vuelta
N° 3727 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de El
Quisco, correspondiente al año 2024. Los
interesados deberán constituir garantía
suficiente para participar en el remate
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra.
Oficial Primero antes de las 12.00 horas
del día anterior al fijado para el re-
mate. Se instruye al o los adjudicatarios
del bien subastado, que deberán acom-
pañar a la presente causa mediante pre-
sentación por oficina judicial virtual, los
respectivos comprobantes de las tran-
sferencias realizadas, para su corres-
pondiente certificación y posterior regu-
larización por el Banco Estado, antes de
extender la Escritura Pública de Adju-
dicación. Asimismo, se hace presente a
los postores que para efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto, del artículo 29 (del artículo 7)
del DFL 1 que fija el texto refundido de
la Ley 14.908, modificado por la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados
‘Banco de Chile contra Bonich Acuña
Pedro Antonio’, causa Rol N°
C-5309-2024.

REMATE EL 17° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409,
piso 5, Santiago, subastará de forma
presencial en dependencias del Tribunal
el 6 de mayo de 2026 a las 10:30 horas,
la propiedad inscrita a nombre de la so-
ciedad demandada Inmobiliaria Paul
Anwandter Lanas E.I.R.L., y que co-
rresponde a aquella ubicada en Calle
Camino del Misionero N° 9634, que co-
rresponde al sitio D diecinueve de la
manzana D del plano de subdivisión res-
pectivo, Comuna de Lo Barnechea, Re-
gión Metropolitana. Inmueble inscrito a
fojas 9.068 N° 13.123 del Registro de Pro-
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piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año 2023. Mínimo
27.624 Unidades de Fomento, según su
valor en pesos al día de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá rendir caución por
un valor equivalente al 10% del mínimo
fijado para las posturas, mediante Vale
Vista a la orden del Tribunal, que de-
berá entregarse presencialmente a la
señora Secretaria del Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior al fijado
para el remate. Asimismo, se hace pre-
sente a los postores, que para efectos
del cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso quinto del artículo 29 de la Ley
21.389, deberán señalar en su postura, si
fuera pertinente, los datos de la persona
por quien se presentan, para efectos de
realizar la revisión en el Registro cor-
respondiente. El saldo de la subasta de-
berá pagarse a la cuenta corriente del
tribunal, dentro del 5° día hábil de efec-
tuada la subasta. Demás bases, modifi-
caciones, antecedentes y protocolos con-
stan en autos caratulados ‘Banco Itaú
Chile contra Inmobiliaria Paul An-
wandter Lanas E.I.R.L. ’ , Rol
C-3701-2024. El Secretario.

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N°1409 Piso 5°, San-
tiago. El 14 de mayo de 2026, a las 11:00
hrs., se subastará mediante video confe-
rencia, vía plataforma zoom la propie-
dad consistente en inmueble ubicado en
calle Adelaida Correa Toro N° 0458, que
corresponde al Lote 3 Manzana L, plano
de loteo Conjunto Habitacional San Be-
nito 2, comuna Graneros, superficie
116,04 metros cuadrados. Inmueble ins-
crito a nombre de don Rodrigo Andrés
Espinoza Neira a Fojas 3275, Número
2688, Registro Propiedad año 2024 Con-
servador Bienes Raíces Graneros. El
mínimo para la subasta será la suma de
1.041,4334 Unidades de Fomento, equiva-
lente en pesos al día de la subasta, más
suma de $ 434.900.- por concepto de cos-
tas procesales y personales. Para parti-
cipar en la subasta, todo postor, a ex-
cepción del ejecutante o tercerista de
prelación con demanda acogida, de-
berán constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo para iniciar postura
y para poder participar de la subasta,
solo a través de vale vista bancario a la
orden del Tribunal. Debiendo cada pos-
tor entregar dicho documento material-
mente en el mesón del tribunal con a lo
menos 3 días hábiles de anticipación a
la fecha del remate, y en el mismo acto
señalar correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el tribunal. De conformi-
dad a lo establecido en el artículo 29 de
Ley 21.389, no se admitirá la participa-
ción como postores de personas que
cuenten con inscripción vigente en cali-
dad de deudores en el Registro Nacional
de Deudores de Alimentos. Cada postor
que se adjudique para un tercero, de-
berá presentar ante el juez los docu-
mentos suficientes que acrediten la indi-
vidualización completa de aquél por el
que actúa (nombre y Rut de la persona
natural o jurídica). En el caso de co-
rresponder a una persona jurídica, de-
berá señalar los datos del representante
legal de la misma (nombre completo y
Rut) y acompañar además copia de per-
sonería con firma electrónica verifi-
cable. El día del remate participarán en
la subasta aquellos postores que se en-
cuentren incorporados en nómina certi-
ficada elaborada por el Ministro de Fe
del Tribunal conforme el artículo 7 del
Acta N° 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. La Coordinación del Tribunal
publicará en los presentes autos, link de
conexión del remate a más tardar el día
anterior a este y en caso de suspensión
de la subasta, se dará aviso a los pos-
tores o interesados a través del mismo
link, en el día y hora previsto. Debiendo
los interesados disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión apropia-
dos para participar de la audiencia. El
acta de remate se enviará el mismo día
en que se realizó la subasta al correo
electrónico del adjudicatario, quien de-
berá firmarla inmediatamente con
firma electrónica avanzada remitién-
dola antes de las 15:00 horas al correo
electrónico jcsantiago18@pjud.cl o pre-
sencialmente en secretaria del Tribunal
a más tardar el día siguiente. El saldo
del precio de la subasta deberá pagarse
al contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes en expediente Rol
C-17936-2024, “Seguros Vida Security
Previsión S.A./Espinoza“, Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos.

REMATE: DÉCIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Santiago, rematará 30 de abril de 2026,
a las 09:30 horas, la Casa Trece, con ac-
ceso por calle El Roble N° 1725- 13 del
Condominio Los Acacios, comuna de
Huechuraba, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
1828 número 2719 del registro de propie-
dad correspondiente al año 2021 del Con-
servador De bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta será la suma de $
231.261.470.-. Precio remate se pagará
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, vía plataforma zoom.
Los postores interesados en participar
del remate deberán constituir garantía
suficiente por el 10% del mínimo para
inciar postura, a través de vale vista
bancario a la orden del tribunal. De-
biendo cada postor entregar dicho docu-
mento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que se requiera ser contactado por el
tribunal. No se admitirá la participación
como postores de personas que cuenten
con inscripción vigente en calidad de
deudores en el registro nacional de deu-
dores de alimentos. El postor que se ad-
judique para un tercero, deberá presen-
tar ante el juez los documentos sufi-
cientes que acrediten la individualiza-
ción completa de aquél por el que actúa
(nombre y rut de la persona natural o
jurídica). En caso de corresponder a
una persona jurídica, deberá señalar los
datos del representante legal de la
misma (nombre completo y rut) y
acompañar además copia de personería
con firma electrónica verificable. El día
del remate participaran en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por ministro de fe del tribunal. El
tribunal publicará en los presentes au-
tos el link de conexión del remate a más
tardar el día anterior a este y en caso
de suspensión de la subasta, se dará
aviso a los postores o interesados a
través del mismo link, en el día y hora
previsto. Debiendo los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión apropiados. El acta de remate
se enviará el mismo día en que se rea-
lizó la subasta al correo electrónico del
adjudicatario, quien deberá firmarla in-
mediatamente con firma electrónica
avanzada remitiéndola antes de las
15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl, o presencialmente
en secretaria del tribunal a más tardar
el día siguiente. Demás bases y antece-
dentes en autos Rol C-11.332-2025,
‘Banco Santander Chile con Villaseñor’.

REMATE, 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, se re-
matará el 4 de mayo de 2026, a las 10
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al inmueble embargado, Departa-
mento número mil ochocientos diez del
piso dieciocho y de la bodega número
cuarenta y ocho del primer subterráneo,
ambos del “Edificio Embajador Quin-
tana“, ubicado en calle Embajador
Quintana número cuatro mil trescientos
treinta y cuatro, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6193 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote enmar-
cado en el polígono A-B-C-H-I-E-A del
plano de fusión respectivo, que des-
linda: Norte, tramo E-I de cuarenta y
uno coma veinticinco metros con calle
Embajador Quintana; Sur, tramo A-B
de veinte metros con resto de la propie-
dad de doña Sara Castillo y tramo C-H
de veinte coma noventa metros con
otras propiedades; Oriente, tramo H-I
de veinticuatro coma sesenta metros
con la vendedora señora Luisa Caban
viuda de Cavaletto; Poniente, tramo
A-E de treinta metros con resto de la
propiedad de la señora Castillo Madari-
aga y tramo C-B de dos metros con
otras propiedades. Propiedad inscrita a
nombre de doña Paula Andrea Escobar
Acuña a fojas 64737 N° 94112 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2019.
Mínimo posturas $ 23.916.393.- que co-
rresponde a los dos tercios del avalúo
vigente a este semestre. Precio paga-
dero contado dentro de quinto día. Se
publican condiciones: Todo postor inte-
resado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participa en el remate, equi-
valente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante vale vista bancario a
nombre del Tribunal. Dicho vale vista
deberá ser acompañado por cada postor
materialmente en el mesón del Tribunal
con a lo menos 3 días hábiles de antici-
pación a la fecha del remate y en el
mismo acto señalar correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera ser contactado por el Tribunal.
Bases y demás antecedentes en expe-
diente ‘Banco Santander con Escobar’
Rol N° C-880-2024, Ejecutivo. La Secre-
taria.

REMATE ANTE EL DÉCIMO OCTAVO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 5° piso, se realizará subasta el día
07 de mayo de 2026, a las 09:00 hrs me-
diante video conferencia, vía plata-
forma zoom, del inmueble ubicado en
calle Achao número cuatrocientos se-
senta y dos, que corresponde al lote mil
cuatrocientos setenta y cuatro de la pob-
lación Villa La Reina, comuna de La
Reina, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 16463 número 23592 del Registro de
Propiedaddel Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2020. Mínimo
posturas $ 44.288.547.- precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil si-
guiente subasta. Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante o tercerista de prelación con
demanda acogida, deberán constituir
garantía suficiente por el 10% del mí-
nimo para iniciar postura y para poder
participar de la subasta, solo a través
de vale vista bancario a la orden del tri-
bunal. Debiendo cada postor entregar
dicho documento materialmente en el
mesón del tribunal con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, y en el mismo acto señalar correo
electrónico y número telefónico para el
caso que requiera ser contactado por el
tribunal. De conformidad a lo estable-
cido en el artículo 29 de ley 21.389, no se
admitirá la participación como postores
de personas que cuenten con inscripción
vigente en calidad de deudores en el re-
gistro nacional de deudores de alimen-
tos. Bases y antecedentes autos ‘Banco
Santander-Chile Con Sato’ Rol
C-196-2024, juicio ejecutivo, secretaría.
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ANTE 18° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, causa Rol N° C-5160-2023 Juicio
ejecutivo caratulado “Coopeuch Con
Marihual Antilao“, 07 de Mayo de 2026 a
las 09:30 horas se subastará mediante
video conferencia, vía plataforma zoom,
el inmueble inscrito a Fojas 51445
Número 74064 del Registro de Propiedad
del año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, ubicado en la co-
muna de Quilicura que corresponde a
departamento N.° 44 del block D, ubi-
cado en calle Pedro Riveros N° 1480 del
Conjunto Habitacional denominado San
Felipe II. Mínimo posturas $ 33.381.358.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor, a excepción del ejecutante deman-
dante, deberán constituir garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, a través de vale vista banca-
rio, cupón de pago en Banco Estado,
depósito judicial o transferencia electró-
nica en la cuenta corriente del Tribunal
quedando cada postor responsable de
verificar que se efectúe oportuna y cor-
rectamente en la causa que corres-
ponda. En caso de constituirse la garan-
tía mediante vale vista bancario, el pos-
tor deber entregar dicho documento al
Ministro de Fe del Tribunal. De confor-
midad a lo establecido en el artículo 29
de Ley 21.389, no se admitirá la partici-
pación como postores de personas que
cuenten con inscripción o vigente en ca-
lidad de deudores en el Registro Na-
cional de Deudores de Alimentos. Cada
postor deber remitir al correo electró-
nico del Tribunal jcsantiago18@pjud.cl,
comprobante legible de haber rendido la
garantía, su individualización e indi-
cando el numero de rol de la causa en
cuyo remate participará , con a lo me-
nos 3 días hábiles de anticipación a la
fecha del remate, debiendo se alar en el
mismo acto un correo electrónico y
número telefónico para el caso que re-
quiera ser contactado por el Tribunal.
El saldo del precio de la subasta deber
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes expediente citado.
Secretaria.

ANTE EL 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5 San-
tiago, Rematará el 5 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, se rematará mediante
video conferencia, vía plataforma Zoom
el Lote Número Nueve de La Subdivi-
sión del Predio Formado Por ‘Parte Del
Fundo La Cruz ‘, ‘Parcela Cinco -D ‘
‘Parcela Cuatro’ y Lote ocho de la Par-
cela Tres’ de la Colonia San José de
Tango, de la comuna de Calera de
Tango. Asimismo, es dueño de derechos
ascendentes a uno como setecientos cua-
renta y tres por ciento (1,743%) del total
del dominio del Lote denominado ‘Cami-
nos y Áreas Verdes‘ de la misma subdi-
visión, que deslindan, inscrito a Fojas
662 número 1095 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2009, Con-
servador de Bienes Raíces de San Ber-
nardo. Mínimo $ 287.336.355.- Interesa-
dos deberá consignar garantía sufi-
ciente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, únicamente mediante vale
vista endosable a nombre del tri-
bunal y por el monto que se señala en
las Bases del Remate, el que deberá ser
digitalizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: a)
Para aquellos remates en que se puede
hacer la postulación a través del módulo
‘Remates’, deben ingresar su postula-
ción como postor conforme a las si-
guientes instrucciones: Debe ingresar el
rol de la causa en el módulo ya seña-
lado, pinchar la lupa que se abrirá una
nueva ventana encuentra al costado iz-
quierdo, con la información de la causa,
verificada dicha información, el postor
debe presionar el botón ‘postular Al pre-
sionar el botón Postular, se abre el for-
mulario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un co-
rreo y su teléfono Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir la información de su pos-
tulación fue enviada al SITCI. Sin per-
juicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ‘Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV, y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ‘Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Mayores Antecedentes Autos Mi-
randa Neriz Rol N° C-21579-2024. La Se-
cretaría.

REMATE. 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 5, se rema-
tarán, en un mismo acto pero separada-
mente, el día 28 de abril de 2026, a las
12:00 horas, los siguientes inmuebles de
propiedad de demandada Inversiones
Molina Gallardo SpA: 1.1.- Departa-
mento número mil doscientos catorce
del piso doce del Edificio dos , la bodega
número ciento diez del primer subterrá-
neo, ambos del ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, con acceso prin-
cipal por Avenida Hipódromo Chile
número mil seiscientos cuarenta, ambos
del denominado ‘Edificio Hacienda Ca-
pital, Primera Etapa’, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4913, 4913 A a la J; y los rede-
chos de que es dueña en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrita a fojas 30092 N° 43091 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
1.2.- Departamento número mil cuatro-
cientos diecisiete de la planta catorce,
del denominado ‘Edificio Portal Inde-
pendencia III’, con acceso principal por
Avenida Independencia número mil
ochocientos quince, comuna de Indepen-
dencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4880, 4880 guion A a la F; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30091 N°
43090 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. 1.3.- Departamento número
mil doscientos ocho del piso doce, del
Edificio Dos (A), la bodega número
ciento nueve del Edificio Dos, ambos del
denominado ‘Condominio Parque Viva-
ceta, Segunda Etapa’, con acceso por
calle Nueva Andrés Bello número mil
ochocientos noventa, comuna de Inde-
pendencia, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4497 y 4497 a la guion J; y los
derechos de que es dueña en proporción
al valor de lo Adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a su nombre a fojas 30093 N°
43092 del Registro de Propiedad del año
2018 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Para participar en subasta,
todo postor a excepción ejecutante, de-
berá rendir caución acompañando vale
vista endosable a nombre del tribunal el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates que se puede hacer la postulación
a través del módulo ‘Remates’, deben
ingresar su postulación como postor
conforme a siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de causa en el
módulo señalado, pinchar la lupa que se
encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con informa-
ción de la causa, verificada dicha infor-
mación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono.
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja remates - mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulación, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulación fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘Acompaña documento’ (acompañando
copia del Vale Vista y de la Cedula de
Identidad del Postor) el cual debe ser
ingresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el Tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. b)
Para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la Oficina Judicial Vir-
tual (acompañando copia del Vale Vista
y de la Cedula de Identidad del Postor)
y ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. Verificado su registro y recep-
ción de garantía los postores podrán ac-
ceder a conexión que se detalla a conti-
nuación, a través de plataforma zoom,
resultando como requisito fundamental
para participar en ella, mantener su
cámara encendida, mantener micrófono
y audio del mismo equipo abiertos du-
rante toda la audiencia y exhibir cédula
de identidad, siendo carga del postor
contar con elementos tecnológicos y de
conexión necesarios. De igual forma los
postores deberán individualizar su nick-
name conforme a quien comparece a su-
basta y ROL de causa en que compa-
rece. El día de subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/40220
60537?pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFB
VV3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. El Tribunal, si procediere, acep-
tará solicitud de conectarse a audiencia
de remate primeramente del abogado
del demandante/ejecutante/solicitante
según sea el caso y posteriormente los
postores, siendo en este acto, comproba-
das sus identidades por Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
El juez dirigirá remate y solo en caso
que postor quiera hacer una oferta de-
berá señalarla verbalmente indicando
monto de esta y su nickname/nombre.
Queda prohibido interrumpir el desar-
rollo normal del remate. Concluido el
remate se verificarán datos del adjudi-
catario ingresándose como litigante al
sistema computacional y se le enviará
el acta de remate a través de Oficina
Judicial Virtual para que éste la sus-
criba mediante clave única del estado.
Al efecto el postor deberá ingresar a re-
ferida plataforma seleccionar el módulo
‘Mis remates’ y revisar acta del remate
para confirmar su consentimiento. En
forma inmediata, confirmada acta el
postor podrá descargar el certificado
que da cuenta de dicha circunstancia y
el acta quedará automáticamente en la
bandeja del juez como trámite pen-
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diente de firma. Suscrito por juez se di-
rigirá a la bandeja de secretaria del tri-
bunal y suscrita por ésta última que-
dará en la historia de la causa. En caso
de ser remitida por correo esta debe ser
suscrita por el adjudicatario y reenvi-
arla al mismo correo desde el cual llegó
el acta de remate. El mínimo para co-
menzar las posturas será el siguiente:
En relación al inmueble singularizado
en número 1.1.-, la suma equivalente en
pesos a 2.250 Unidades de Fomento. En
relación al inmueble singularizado en
número 1.2.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.800.- Unidades de Fomento. En
relación al inmueble singularizado en
número 1.3.-, la suma equivalente en pe-
sos a 1.720.- Unidades de Fomento.
Saldo pagadero dentro de quinto día
hábil siguiente al remate. En caso de
existir dudas de los intervinientes res-
pecto de aspectos técnicos de la cone-
xión u otras en cuanto al protocolo de la
realización de la subasta deben ser con-
sultadas con anterioridad en horario de
8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Mayores antece-
dentes en autos caratulados ‘Banco San-
tander Chile con Inversiones Molina
Gallardo SpA’. Juicio Ejecutivo, Rol
C-4190-2023. Secretaría.

DÉCIMO NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, re-
matará el 30 de abril de 2026, a las 13:00
hrs por videoconferencia mediante la
plataforma Zoom, la propiedad raíz ubi-
cada en Villa Alemana, Condominio Don
Máximo, Avenida Pedro Montt N° 334,
Casa N, que corresponde a la unidad N°
14, singularizada en el plano archivado
bajo el N° 2615 en el registro de docu-
mentos del año 2018. Se incluyen dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes. El dominio está inscrito a fojas
1172 N° 1820 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Conservador de Bienes
Raíces de Villa Alemana Patricia Pérez
Goldberg. Mínimo para las posturas $
28.208.755.- precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta. Para tomar parte en la su-
basta, cada postor deberá tomar vale
vista Endosable a Nombre del Tribunal,
por una cantidad no inferior al 10% del
mínimo fijado para la subasta, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica de la siguiente
manera: a) Para aquellos remates en
que se puede hacer la postulación a
través del módulo ‘Remates’, deben in-
gresar su postulación como postor con-
forme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la Ce-
dula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV, y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 hrs del día
anterior a la realización de la subasta.
b) Para aquellos remates en que no
pueda hacerse la postulación como pos-
tor en el módulo ‘Remates’, el vale vista
debe ser acompañado mediante la res-
pectiva presentación en la Oficina Judi-
cial Virtual (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cedula de Identidad
del Postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 hrs del día anterior a la realización
de la subasta. Verificado su registro y
recepción de la garantía los postores
podrán acceder a la conexión que se de-
talla en el punto sexto, a través de la
plataforma zoom, resultando como re-
quisito fundamental para participar en
la subasta, mantener su cámara encen-
dida, mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el ROL de la causa en la que compa-
rece. El día de la subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/4022060
537? pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBV
V3BjNWw0UT09 o en su defecto ingre-
sar a la plataforma Zoom con el ID de
reunión: 402 206 0537 código de acceso:
640313. El Tribunal, si procediere, acep-
tará la solicitud de conectarse a la au-
diencia de remate primeramente del
abogado del demandante/ejecutante/
solicitante según sea el caso y posterior-
mente de los postores, siendo en este
acto, comprobadas sus identidades por
el Secretario del Tribunal o quien haga
las veces de tal. Una vez verificada la
conexión a la plataforma Zoom y en-
contrándose el Juez del Tribunal pre-
sente como así mismos postores, aboga-
dos de las partes, la Secretaria del Tri-
bunal realizará el llamado a remate me-
diante la individualización de la causa
en cuanto a su rol y carátula. El juez di-
rigirá el remate y solo en el caso que el
postor quiera hacer una oferta deberá
señalarla verbalmente indicando el
monto de ésta y su nickname/nombre.
Queda prohibido interrumpir el desar-
rollo normal del remate. Concluido el
remate se verificarán los datos del adju-
dicatario ingresándose como litigante al
sistema computacional y se le enviará
el acta de remate a través de Oficina
Judicial Virtual para que éste la sus-
criba mediante clave única del estado.
Al efecto el postor deberá ingresar a la
referida plataforma, seleccionar el
módulo ‘Mis remates’ y revisar el acta
del remate para confirmar su consenti-
miento, en forma inmediata. Confir-
mada el acta el postor podrá descargar
el certificado que da cuenta de dicha
circunstancia y el acta quedará automá-
ticamente en la bandeja del juez como
trámite pendiente de firma Suscrito por
el juez se dirigirá a la bandeja de la se-
cretaría del tribunal y suscrita por ésta
última quedará en la historia de la
causa. En caso de ser remitida por cor-
reo esta debe ser suscrita por el adjudi-
catario y reenviarla al mismo correo
desde el cual llegó el acta de remate. El
plazo para suscribir el acta será seña-
lado por el magistrado en la audiencia
respectiva. El no cumplimiento de la
suscripción tiene como sanción dejar sin
efecto el remate. En caso de existir du-
das de los intervinientes respecto de as-
pectos técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 08:00 a 14:00
hrs al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
Juicio Ejecutivo ‘Banco de Crédito e In-
versiones con Fernandez’ Rol:
C-6232-2025. Secretaría.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 5° piso, Santiago, se rematará el 30
de abril de 2026, a las 12:30 horas, me-
diante videoconferencia, a través de la
plataforma zoom, inmueble que corres-
ponde al departamento número seiscien-
tos tres del sexto piso, del ‘Edificio
Matta’, con acceso general por Avenida
Manuel Antonio Matta número nove-
cientos cuarenta y nueve, comuna de
Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 1696 y 1696 A a la E; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes co-
munes. El inmueble se encuentra ins-
crito a nombre del demandado a fojas
36144 N° 34774 del registro de propieda-
des del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago correspondiente al año 2005.
Mínimo para las posturas en la suma de
$ 50.724.576.- Precio pagadero al contado
dentro de quinto día hábil siguiente a la
fecha de remate. Subasta se realizará
mediante videoconferencia, vía plata-
forma zoom, los postores interesados en
la subasta, deberán constituir garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para subasta. A fin de con-
stituir garantía, cada postor deberá to-
mar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el monto que se
señala en las bases del remate, el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica, a través de la
oficina judicial virtual, módulo ’audien-
cia de remates’ dispuesto para tal
efecto. Una vez que el postor ha sido
aceptado por el tribunal en el sistema
computacional, circunstancia que podrá
verificar con su clave única del estado,
en el módulo ‘mis remates’, deberá,
acompañar a la causa un escrito ‘acom-
paña documento’ (acompañando copia
del vale vista y de la cedula de identi-
dad del postor) el cual debe ser ingre-
sado por la ojv, y debe ser entregado
materialmente en el tribunal a más tar-
dar a las 13 del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El vale vista que
refiere el punto anterior, podrá ser reti-
rado sólo por el tomador o quien lo re-
presente legalmente y previa autoriza-
ción de la secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial, entre las 9:00 y las 13:00 ho-
ras, exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta servicio de
impuestos internos, vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al tribunal, cual-
quier día de la semana, entre las 08:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía, los postores podrán
acceder a la conexión a través de la pla-
taforma zoom, siendo carga del postor
contar con los elementos tecnológicos y
de conexión necesarios. De igual forma,
los postores deberán individualizar su
nickname conforme a quien comparece
a la subasta y el rol de la causa en la
que comparece. El día de la subasta y a
la hora establecida los postores deberán
conectar al link https://zoom.us/j/40220
60537?pwd=y3raqkcvew5twkzbvfbvv3bj
nww0ut09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el id de reunión:
402 206 0537, código de acceso: 640313.
Demás antecedentes en bases de remate
y los autos Rol C-10650-2023, caratulados
Banco de Chile con Velasquez. Juicio
ejecutivo. Secretaría.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 5,
Santiago. Se rematará por videoconfe-
rencia, el día 6 de mayo de 2026, a las
13:30 horas, el inmueble ubicado en Pa-
saje Los Paltos número 0371, que co-
rresponde al lote número treinta y cua-
tro, del Conjunto Habitacional El Al-
mendral, comuna de La Granja, Rol de
Avalúo N° 6063-10. El título de dominio a
nombre del ejecutado se encuentra ins-
crito a fojas 8495 número 7546, del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de San Miguel, del año
2021. Mínimo subasta será la suma de $
52.107.110.- Precio contado dentro de
cinco días hábiles después del remate. A
fin de constituir garantía cada postor
deberá tomar un vale vista Endosable a
Nombre del Tribunal y por el monto que
se señala en las Bases del Remate, el
que deberá ser digitalizado y acom-
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pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
ción a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulación como postor
conforme a las siguientes instrucciones:
Debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘postular’. Al presionar el botón
Postular, se abre el formulario de postu-
lación, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
Una vez realizada la postulación, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis Remates. Y en
el detalle del remate podrá verificar la
información de su postulación, que-
dando en el estado Enviado, es decir la
información de su postulación fue envi-
ada al SITCI. Sin perjuicio de lo ante-
rior, deberán acompañar a la causa un
escrito ‘Acompaña documento’ (acom-
pañando copia del Vale Vista y de la Ce-
dula de Identidad del Postor) el cual
debe ser ingresado por la OJV y debe
ser entregarlo materialmente en el Tri-
bunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la Cedula de Identi-
dad del Postor) y ser acompañado ma-
terialmente en el tribunal a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. Dicho vale vista
podrá ser retirado sólo por el tomador o
quien lo represente legalmente y previa
autorización de la Secretaria, a partir
del día siguiente a la subasta, durante el
turno presencial entre las 9 y las 13 ho-
ras exhibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al Tribunal cual-
quier día de la semana, entre las 8:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del Tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla en
el punto sexto, a través de la plata-
forma zoom, resultando como requisito
fundamental para participar en la su-
basta, mantener su cámara encendida,
mantener el micrófono y audio del
mismo equipo abiertos durante toda la
audiencia y exhibir su cédula de identi-
dad, siendo carga del postor contar con
los elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el Rol de la causa en la que comparece.
El día de la subasta y a la hora estable-
cida los postores deberán conectarse al
link: https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaOkcveW5tWkZBVFBVV3BiN
Ww0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma Zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313. El
Tribunal, si procediere, aceptará la soli-
citud de conectarse a la audiencia de re-
mate primeramente del abogado del
demandante/ejecutante/solicitante según
sea el caso y posteriormente de los pos-
tores, siendo en este acto, comprobadas
sus identidades por el Secretario del
Tribunal o quien haga las veces de tal.
Una vez verificada la conexión a la pla-
taforma Zoom y encontrándose el Juez
del Tribunal presente como asimismo
postores, abogados de las partes, la Se-
cretaria del Tribunal realizará el lla-
mado a remate mediante la individuali-
zación de la causa en cuanto a su rol y
carátula. En caso de existir dudas de
los intervinientes respecto de aspectos
técnicos de la conexión u otras en
cuanto al protocolo de la realización de
la subasta deben ser consultadas con
anterioridad en horario de 8 a 14 horas
al correo electrónico icsantiago19@pjud
.cl. Demás bases y antecedentes autos
Rol C-22006-2024, caratulado ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Aravena’.
Ejecutivo. Secretario.

REMATE. DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
quinto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Castro’, Rol C-20773-2023. Hi-
potecario. Se rematara el día 13 de
mayo de 2026 a las 13:30 horas, el in-
mueble consistente en el departamento
número mil cuatrocientos tres del piso
catorce, de la Torre B, denominada in-
distintamente también como Edificio
Los Nogales, del condominio municipal-
mente denominado como Condominio
Poeta Pedro Prado, y comercialmente
llamado también como Edificio Poeta
Pedro Prado, ubicado en calle Juan
Barros número tres mil ochocientos
ochenta y cinco, comuna de Quinta Nor-
mal, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado con el número 5724,
5724- A al 5724-U; y dueño además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, que cor-
responde al lote uno-b del plano de fu-
sión y subdivisión respectivo; inscrito a
fojas 2597 número 3683 del registro de
propiedad del año 2018 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
1.662,625 Unidades de Fomentos más $
257.000.- por concepto de costas. Para
participar en la subasta los interesados
deberán rendir caución del 10%, medi-
ante vale a la vista endosable y tomado
a la orden del Décimo Noveno Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser digi-
talizado y acompañado a la carpeta
electrónica de la siguiente manera: A)
para aquellos remates en que se puede
hacer la postulacion a través del módulo
‘remates’, deben ingresar su postulacion
como postor conforme a las siguientes
instrucciones: debe ingresar el rol de la
causa en el módulo ya señalado, pinchar
la lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ‘postular’. Al presio-
nar el botón postular, se abre el formu-
lario de postulacion, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono una vez realizada la
postulacion, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulacion, quedando en el estado envi-
ado, es decir la información de su postu-
lacion fue enviada al Sitci. Sin perjuicio
de lo anterior, deberán acompañar a la
causa un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del vale vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual debe ser ingresado por la OJV, y
debe ser entregarlo materialmente en el
tribunal, a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. B) para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la oficina ju-
dicial virtual (acompañando copia del
vale vista y de la cedula de identidad
del postor) y ser acompañado material-
mente en el tribunal a más tardar a las
13 horas del día anterior a la realización
de la subasta. La subasta se realizara
vía zoom a través del siguiente link:
https://zoom.us/j/4022060537? Pwd=y
3raqkcvew5twkzbvfbvv3bjnww0ut09 o en
su defecto ingresar a la plataforma
zoom con el id de reunión: 402 206 0537
código de acceso: 640313. Consultas de-
ben realizarse con anterioridad en hora-
rio de 8 a 14 horas al correo electrónico
jcsantiago19@pjud.cl. Bases y antece-
dentes secretaria del tribunal.

REMATE. DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
quinto piso, comuna de Santiago, Región
Metropolitana. Expediente ‘Banco Con-
sorcio con Castro’, Rol C-5210-2023. Hi-
potecario. Se rematara el día 14 de
mayo de 2026 a las 13:30 horas, el in-
mueble que corresponde al Departa-
mento 2306/1a del piso 23, de la Torre 1
Sector A, del Condominio Parque Mack-
enna, también denominado Edificio Par-
que Mackenna, con acceso por Avenida
Vicuña Mackenna 4192, comuna de Ma-
cul, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 6407
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno;
inscrito a fojas 26404 número 37448 del
registro de propiedad del año 2020 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: 2.295,045 Unidades de
Fomentos más $ 281.400.- por concepto
de costas. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, mediante vale a la vista endos-
able y tomado a la orden del Décimo
Noveno Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: A) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
cion a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulacion como postor
conforme a las siguientes instrucciones:
debe ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa que
se encuentra al costado izquierdo, se
abrirá una nueva ventana con la infor-
mación de la causa, verificada dicha in-
formación, el postor debe presionar el
botón ‘Postular’. Al presionar el botón
postular, se abre el formulario de postu-
lacion, donde el postor debe ingresar los
datos de la garantía y adjuntar el com-
probante como documento, además
podrá ingresar un correo y su teléfono
una vez realizada la postulacion, el pos-
tor podrá revisar el remate desde la
bandeja Remates - Mis remates. Y en el
detalle del remate podrá verificar la in-
formación de su postulacion, quedando
en el estado enviado, es decir la infor-
mación de su postulacion fue enviada al
Sitci. Sin perjuicio de lo anterior, de-
berán acompañar a la causa un escrito
‘acompaña documento’ (acompañando
copia del vale vista y de la cedula de
identidad del postor) el cual debe ser in-
gresado por la OJV, y debe ser entre-
garlo materialmente en el tribunal, a
más tardar a las 13 horas del día ante-
rior a la realización de la subasta. B)
para aquellos remates en que no pueda
hacerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista debe
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la oficina judicial vir-
tual (acompañando copia del vale vista
y de la cedula de identidad del postor) y
ser acompañado materialmente en el
tribunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. La subasta se realizara vía zoom
a través del siguiente link: https://zoom.
us/j/4022060537? pwd=y3raqkcvew5tw
kzbvfbvv3bjnww0ut09 o en su defecto in-
gresar a la plataforma zoom con el id
de reunión: 402 206 0537 código de ac-
ceso: 640313. Consultas deben realizarse
con anterioridad en horario de 8 a 14 ho-
ras al correo electrónico jcsantiago19
@pjud.cl. Bases y antecedentes secreta-
ria del tribunal.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, 5° Piso, en
causa Rol C-5590-2024, se rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, el 30 de abril de 2026, a las 12:00
horas, el inmueble embargado que cor-
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responde al Departamento número 802
del octavo piso, de la torre A, del deno-
minado Edificio Alto Colón con acceso
principal por calle Colón número 1265,
Comuna de Independencia, Región Me-
tropolitana , y además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado a fojas 84602 número 127969 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, en el estado mate-
rial y jurídico en que se encuentra. Mí-
nimo posturas $ 36.682.072.- Para asistir
a la audiencia de remate los interesados
deben contar con computador o teléfono
celular, en ambos casos con internet,
micrófono y cámara. Para el efecto de
su comparecencia, deberán ingresar el
día y hora fijado para la subasta al link:
https://pjud-cl.zoom.us/j/94159149300.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá rendir caución acompañando
un vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para iniciar
las posturas, y se imputará al precio del
remate, o se hará efectiva en la forma
legal. Dicho Vale Vista debe ser acom-
pañado materialmente al Tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Demás estipulaciones y an-
tecedentes en www.pjud.cl, juicio cara-
tulado ‘Scotiabank Chile / Espinoza’. La
Secretaria.

ANTE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará el día 14 de mayo de 2026 a las
11:00 horas la propiedad consistente en
departamento N° 1516, ubicado en el
décimo quinto piso, del conjunto habita-
cional denominado ‘Edificio Novo’, con
ingreso por calle Santa Petronila N° 38,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, y que le corresponde el
Rol de Avalúo Fiscal 7041-302 de la co-
muna de Estación Central, inscrito a fo-
jas 26999 Número 39031 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2019. Mínimo subasta $ 31.604.269.-
en el estado material y jurídico en que
se encuentra. I) Para participar en la
subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta; II) La subasta se
llevará a cabo vía remota, vía zoom.
Para el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la pla-
taforma indicada: https://pjudcl.zoom.
us/j/96568119044 ; III) En estricto cum-
plimiento a lo ordenado en el inciso
quinto del artículo 29 de la ley 21389, no
se admitir a participar como postores a
personas que se encuentren con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
cuestión que el tribunal verificará de
forma previa a hacer la calificación de
la seriedad de la garantía de propuesta
y tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-13177-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros De Crédito y Garan-
tía S.A./Silva’, expediente electrónico,
Juicio Ejecutivo. Secretaría.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, rematará el día 5 de mayo de
2026, a las 12:00 horas, el inmueble
como unidad, de propiedad del deman-
dado don Luis Alberto Salas Quezada y
que consiste en la casa número ciento
treinta y tres, con acceso por Antiguo
Camino El Arpa Número mil cuatro-
cientos ochenta, enmarcado en el polí-
gono número ciento treinta y tres en las
coordenadas doscientos noventa y ocho
guión doscientos noventa guión doscien-
tos noventa y dos guión doscientos no-
venta y siete guión doscientos noventa y
ocho, del Condominio Los Almendros de
Buin Dos, de la comuna de Buin. Se
comprende además la cuota que le cor-
responde a la parte compradora en con-
junto con los demás adquirentes en los
bienes comunes del terreno, conforme a
la Ley diecinueve mil quinientos treinta
y siete. Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a fojas 2791v
número 3047 correspondiente al Registro
de Propiedad del año 2021. Mínimo pos-
tura $ 66.849.375.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Para participar en
la subasta, todo postor a excepción del
ejecutante, deberá rendir caución acom-
pañando vale vista Endosable y tomado
A La Orden del Vigésimo Juzgado Civil
de Santiago por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista debe
ser acompañado materialmente al tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El remate se reali-
zará mediante la plataforma virtual
‘Zoom’, debiendo contar las partes con
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, las partes deberán ingresar el
día y hora que se decrete para la su-
basta al link que estampará en la reso-
lución que se dicte al efecto. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma
indicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93618366199. Demás bases y antece-
dentes ver autos Causa Rol: C-863-2024
Caratulado: Banco de Crédito e
Inversiones/Salas. Ejecutivo. Secreta-
ria.

20° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 5, remata el 12 de
mayo de 2026, a las 13:00 horas, inmue-
ble ubicado en la comuna de Providen-
cia, que corresponde a: Estaciona-
miento Número cincuenta y cuatro del
segundo subterráneo, del Edificio Don
Salvador, ubicado en calle Pocuro
número dos mil novecientos cinco, ins-
crito a fojas 62627, Número 90960, Regis-
tro Propiedad Conservador Bienes
Raíces de Santiago, año 2019. Subasta se
realizará de manera remota mediante
plataforma virtual ‘Zoom’. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
91550760700. Mínimo subasta será de $
7.923.380.- El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado, dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. Interesados deberán ren-
dir caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Vigésimo
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, la que
se imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
Vale Vista debe ser acompañado mate-
rialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, y cuya gestión debe ser solicitada
con al menos una semana de anticipa-
ción al remate a través del correo
electrónico: jcsantiago20@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes en los au-
tos caratulados Banco de Crédito e In-
vers iones con Rodr íguez , Ro l
C-13497-2022. Secretaria.

REMATE PRESENCIAL 21° JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1.409, piso
5°, Santiago, subastará el 30 de abril de
2026 a las 13:00 horas, los siguientes in-
muebles: 1) Inmueble correspondiente a
Hijuela Número Dieciséis, ubicado en el
lugar denominado Las Dichas, Sector El
Estero, Comuna de Casablanca, Provin-
cia de Valparaíso, Quinta Región, indivi-
dualizado en el plano V-seis cinco cinco
seis ocho S.R, agregado bajo el Número
doscientos veinte al final del Registro de
Propiedad del año mil novecientos no-
venta y siete, y que tiene los siguientes
deslindes según plano: Norte, parte de la
hijuela número quince de Iris del Car-
men Corrotea Román, separado por
cerco; Este, quebrada Los Apestados,
que lo separa de la propiedad de Raúl
Rodríguez; Sur, propiedad de Patricio
Hidalgo, separado por cerco; Oeste,
parte de la propiedad de la sucesión
Juan Reyes separado por cerco. El título
de dominio se encuentra inscrito a fojas
727v número 858 del Registro de Propie-
dad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Casablanca. Rol de
avalúo número 200-16, comuna de Casab-
lanca. Mínimo para la subasta la suma
de $ 14.658.364 2). Derechos de aprove-
chamiento consuntivo de aguas superfici-
ales y corrientes, de ejercicio eventual y
continuo sobre cinco litros por segundo,
de un total de dieciocho litros por se-
gundo, que se captarán gravitacional-
mente desde el estero de Casablanca, en
un punto ubicado a sesenta y cinco me-
tros del deslinde Suroeste y a cuarenta
metros del deslinde Suroeste, del predio
rol ciento setenta y uno guión uno, coor-
denadas UTM Norte: seis millones tre-
cientos dieciséis mil cien metros y Este:
doscientos sesenta y cuatro mil cuatro-
cientos cincuenta metros, según carta
IGM escala uno dos puntos cincuenta
mil, Datum Provisorio Sudamericano de
mil novecientos cincuenta y seis. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 23v número 25 de 2019 del Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces de Casablanca. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.465.836 3)
Derechos de aprovechamiento de aguas
consistentes en seis acciones en el Canal
Waddington. El título de dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 291 número 228
del Registro de Propiedad de Aguas del
año 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de La Calera. Mínimo para la su-
basta la suma de $ 33.000.000 4) Derechos
de aprovechamiento de aguas consis-
tentes en nueve acciones provenientes
del Canal Waddington. El título de domi-
nio se encuentra inscrito a fojas 289
vuelta número 227 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
49.500.000 5) Derechos de aprovecha-
miento de aguas consistentes en una ac-
ción del Canal Serrano. El título de do-
minio se encuentra inscrito a fojas 288
vuelta número 226 del Registro de Pro-
piedad de Aguas del año 2018 del Conser-
vador de Bienes Raíces de La Calera.
Mínimo para la subasta la suma de $
550.000 6) Derechos de aprovechamiento
de aguas consistentes en dos acciones
del Canal Serrano. El título de dominio
se encuentra inscrito a fojas 287 vuelta
número 225 del Registro de Propiedad de
Aguas del año 2018 del Conservador de
Bienes Raíces de La Calera. Mínimo
para la subasta la suma de $ 1.100.000.
Todo postor, salvo la parte ejecutante y
el acreedor hipotecario si lo hubiere,
para tener derecho a participar en la su-
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basta deber acompañar materialmente
vale vista endosable a la orden del tri-
bunal equivalente al 20% del precio mí-
nimo, para lo cual deberán asistir a las
dependencias del Tribunal los días mar-
tes y jueves, anterior a la realización de
la subasta, según correspondiere, entre
las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado en
calle Huérfanos 1409, piso 5, acom-
pañando además copia de la cédula de
identidad del postor y del representante
legal si fuera persona jurídica, copia en
la cual deberá señalar en forma clara un
correo electrónico y un número de telé-
fono para mejor comunicación n con el
tribunal. Se hace presente que solo los
postores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia de
subasta. El saldo del precio deber ser
consignado dentro de quinto día hábil en
la cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado, y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta,
debiendo en ambos casos darse cuenta
de ello al tribunal por escrito al día hábil
siguiente de efectuada la consignación.
Se hace presente, que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 29, de la
ley N° 21.389, que crea el Registro Na-
cional de Deudores de Pensiones de Ali-
mentos, se deja expresa constancia que
en la realización de la subasta de autos
el tribunal no admitirá participar como
postores a las personas que figuren con
inscripción vigente en el citado Registro,
en calidad de deudor de alimentos. En
caso que el adjudicatario sea el ejecu-
tante o el tercerista de prelación con
cargo al crédito, estos deberán depositar
el monto de la deuda de alimentos, que
figure en el certificado emitido por el
Registro Civil, o lo que resulte de la li-
quidación practicada por el Tribunal de
Familia, esto en la cuenta corriente de
este Tribunal, bajo apercibimiento de de-
jar sin efecto la subasta. Demás bases y
antecedentes constan en los autos cara-
tulados ‘LAAD Americas S.A./Agrícola
Epal Limitada’, Rol C-2204-2022. La se-
cretaria.

REMATE JUDICIAL. 22° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Calle Huérfanos N° 1.409
piso 6°, comuna de Santiago, remátese el
próximo 18 de mayo de 2026, a las 10:00
horas, a través de la plataforma Zoom,
enlace https://pjudcl. zoom.us/j/9536356
3587? pwd=BBW8wnCPETNHa5QZdH6
MOXfqtSXCFF.1 debiendo el interesado
solicitar el código de acceso al correo
mailto:22jcivilsantiago_remates@pjud.cl,
el inmueble consistente en: Local comer-
cial N.° 94, que forma parte del edificio
ubicado con frente a calle Santo Do-
mingo N.° 863 con frente también a Ave-
nida Diagonal Cervantes, comuna de
Santiago Región Metropolitana, de
acuerdo a plano archivado con los N° 842
al 842 H y dueña además en derechos en
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno que deslinda: al Norte, en parte
Diagonal Cervantes y en parte con pro-
piedad de Las Monjas de la caridad; al
Sur, calle Santo Domingo; al Oriente,
propiedad que fue de doña Melania H. de
Thieroldt; y al Poniente, con propiedad
de don Salvador Rave, antes de don José
Besa. El inmueble se encuentra inscrito
a nombre de la ejecutada a Fojas 71.416
N.° 105.137 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2015. Mí-
nimo de la subasta $64.128.937; Saldo
quinto día hábil después de la subasta.
Interesados en participar en el remate,
deberán rendir caución vale vista a la
orden del Tribunal debiéndolo entregar
materialmente en dependencias del tri-
bunal el día jueves inmediatamente an-
terior a la fecha de la subasta, entre las
10:00 y las 12:30 horas, equivalente al
10% del mínimo. Demás antecedentes en
autos caratulados ‘’Karbuniaris con Di-
namarca”, Rol C-16783-2020. Secretaría.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 6° Piso, el día 04 de Mayo de
2026, a las 15:00 horas, se rematarán
conjuntamente las propiedades corres-
pondientes al Departamento N° 902 del
noveno piso del ‘Edificio Chacabuco’, de
la Bodega N° 118 del primer subterráneo
y del Estacionamiento N° 333 en con-
junto con el Estacionamiento N° 334, am-
bos del tercer subterráneo, cuyo edificio
tiene acceso principal por calle Chaca-
buco N° 1250 y acceso vehicular por calle
Chacabuco N° 1254, todos del proyecto in-
mobiliario denominado ‘Condominio San-
tiago Urbano’ también conocido como
‘Condominio Edificios Santiago Urbano’,
Comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado con
el número 5456, 5456 guión A al 5456
guión O, y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a fojas 40.506 N° 58.176, en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, año 2017.
Mínimo subasta será la suma de $
49.841.012.-. Precio deberá ser pagado
contado dentro de cinco días siguientes
fecha subasta. Todo postor deberá acom-
pañar al Tribunal Vale Vista a la orden
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado. La entrega material del Vale Vista
deberá verificarse el jueves inmediata-
mente anterior a la fecha de la subasta,
entre las 10:00 y las 12:30 horas y solo se
recibirán aquellas que el Sr. Secretario
admita como garantía suficiente, lo que
será certificado en la causa con la si-
guiente información: Rol de la causa,
Nombre y Rut del Postor, Nombre y Rut
del apoderado del postor que compare-
cerá a la audiencia de remate, Número
telefónico y Correo electrónico. No se ad-
mitirán depósitos en la cuenta corriente
del Tribunal. Todos los interesados de-
berán utilizar y mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
única del estado, la que es intransferible,
y sólo podrá ser usada por su titular.
Cada postor será responsable de contar
y mantener los medios tecnológicos ade-
cuados y suficientes para acceder a la
audiencia. Se hace presente que la au-
diencia de remate se realizará por vía
videoconferencia la cual se realizará a
través del link: https://pjud-cl.zoom.us/j/
93235120134?pwd=clje3iW5Qoj9prEeNq0f
2oWIGqmo3D.1. Bases y antecedentes
del remate en juicio ejecutivo ‘Banco
Santander-Chile con Meneses’, Rol N°
C-19399-2023. Secretario.

REMATE: 22° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 6°,
Santiago, el 11 de mayo de 2026, a las
15:30 hrs, se subastará el Departamento
numero cuatrocientos tres, ubicado en
el Cuarto Piso, del Edificio Uno B, del
‘Condominio Alto Volcanes’, con direc-
ción municipal y acceso por calle
Volcán Choshuenco número cinco mil
noventa y uno, de la ciudad y comuna
de Puerto Montt. El citado Departa-
mento tiene una superficie aproximada
de cincuenta y cinco coma treinta me-
tros cuadrados. Se comprende en la
venta la proporción en los bienes co-
munes, entre los cuales se encuentra el
terreno en que se construyó el proyecto,
el que corresponde a la Parcela Numero
Cincuenta y Nueve, que forma parte de
un predio ubicado en Fundo la Paloma,
de la ciudad y comuna de Puerto Montt,
individualizado en el plano archivado
bajo el N° 415 y 416 de 1989. Inmueble
inscrito a nombre de Víctor Leandro To-
ledo González, Fojas 5840, Número 8007
en el Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Puerto Montt. El mínimo para la su-
basta será la suma de 2.010,6434 Uni-
dades de Fomento, equivalente en pesos
al día de la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, para lo cual se deberá acceder al
ID de la audiencia https://pjud-cl.zoom.
us/j/98381121464? pwd=WqGpCSfVtA
9pmmNGsXaplFCZhIdO99. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista a
la orden del tribunal, el cual deberá ser
entregado el día jueves inmediatamente
anterior a la fecha de la subasta, entre
las 10:00 y las 12:30 horas. Conjunta-
mente con el vale vista, se deberá entre-
gar en documento anexo, la siguiente in-
formación: rol de la causa, nombre y
rut del postor, así como del apoderado
que comparecerá a la audiencia de re-
mate, número telefónico, correo electró-
nico. No se admitirán depósitos en la
cuenta corriente del tribunal, a menos
que el postor interesado solicite funda-
damente por escrito la autorización res-
pectiva al tribunal, con al menos 10 días
anteriores al remate. Precio pagadero
dentro de 53 día hábil en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente ‘Penta Vida Com-
pania de Seguros De Vida S.A/ Toledo
González’, Rol C-3859-2023. Juicio Hipo-
tecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 10°
Piso, se rematara 6 de mayo de 2026, a
las 15:00 horas, bajo la modalidad pre-
sencial, en las dependencias del tri-
bunal. Propiedad ubicada en calle Olga
Donoso número cuatro mil cinco, que
corresponde al sitio número mil ciento
ochenta y uno, de la Población Eneas
Gonel, Comuna de Conchalí, Región Me-
tropolitana, inscrito a nombre de Jona-
than Alex Avello Hoffmann, a fojas
47685 número 68569 en el Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2018. Mínimo subasta $ 29.094.156.-,
que corresponde a la tasación aprobada
en autos. Para participar en la subasta
no se aceptará dinero en efectivo. De-
berá acompañarse vale vista a la orden
del tribunal, equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución. El vale vista, deberá ser tomado
o depositado, por quien eventualmente
se adjudicará el inmueble o derechos
subastados, no admitiéndose que estos
sean tomados o depositados por terceras
personas, bajo apercibimiento de no ser
recibidos ni admitidos en la subasta,
con el fin de dar cumplimiento a lo or-
denado en la ley 21.389. El subastador
deberá firmar el acta de remate el
mismo día en que se lleve a efecto y
consignar el saldo del precio dentro de
quinto día hábil de realizada la subasta
mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El subastador, in-
cluido el ejecutante en su caso, deberá
suscribir la escritura pública de com-
praventa en el plazo de sesenta días
hábiles, contados desde la fecha en que
se certifique que se encuentra ejecutori-
ada la resolución que ordena exten-
derla. Demás bases y antecedentes en
Secretaría causa Rol C-6395-2025, juicio
ejecutivo caratulado ‘Banco Santander-
Chile con Avello Hoffmann, Jonathan
Alex’ Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 12, Santiago, rematará 30 de abril
de 2026, a las 15:30 horas, el inmueble
ubicado en la comuna de Puente Alto,
Provincia Cordillera, consistente en la
unidad N° 94 ubicada en calle Juan de
Dios Malebrán N° 3635, del condominio
Newen II, con acceso por calle Juan de
Dios Malebrán N° 3677, que según plano
de condominio archivado bajo el N° 68
en el registro de archivo de planos de
2020, se encuentra enmarcado en el polí-
gono 45-51-50-70-69-68-71-72-73-74-45. Y el
derecho de uso y goce exclusivo del polí-
gono encerrado en las coordenadas
169-96-93-170-169 según se detalla en los
planos ya señalados. Se incluyen los de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno en que se cons-

1616 Remates de
propiedades

truyó el condominio, de conformidad a
la ley y al reglamento de copropiedad.
El título de dominio se encuentra ins-
crito a fojas 2374 número 3781 del regis-
tro de propiedad correspondiente al año
2021 del conservador de bienes raíces de
Puente Alto. Mínimo subasta será la
suma de $ 85.749.262.- precio remate se
pagará dentro de quinto día hábil de
efectuada la subasta, mediante cupón
de pago en el Banco del Estado de
Chile, o bien, transferencia electrónica
a la cuenta corriente del tribunal N°
169471, del Banco del Estado de Chile,
acompañando el comprobante en la
causa respectiva, dentro del plazo esti-
pulado, y enviar comprobante al correo
del tribunal, jcsantiago26@pjud.cl, indi-
cando su nombre, Rut y rol de la causa.
Los datos para realizar el pago del
saldo de precio son: a nombre: 26° Juz-
gado Civil de Santiago, Rut: 60.306.069-5.
Medio: transferencia electrónica, depó-
sito bancario o botón de pago Banco es-
tado. Cuenta corriente: N° 169471 Banco
del Estado De chile. Comprobante:
jcsantiago26@pjud.cl. Asunto mail: debe
indicar rol de la causa y fecha del re-
mate. Se hace presente que la subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del tribunal. Todo interesado
en participar de la subasta deberá com-
parecer al tribunal el día anterior al de
la subasta, de 10:00 a 12:00 horas, a fin
de entregar materialmente el vale vista
endosable por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, el que será guar-
dado en la custodia del tribunal. El inte-
resado deberá completar un formulario
de participación que se proporcionará
en dicha oportunidad, donde se deberá
informar el nombre y Rut de la persona
que asistirá a la audiencia, así como
también los datos de la persona para
quien pretende adquirir, en caso de que
corresponda. La secretaria certificara
las garantías, verificando que cumplan
los requisitos de las bases del remate.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-11.778-2025, ‘Banco Santander
Chile con Rozas’.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, Piso 12, se re-
matará 5 mayo 2026 a las 15:15, de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal, departamento 51 del piso 5, Torre
C plano de Copropiedad Conjunto Habita-
cional ’Condominio Torres Del Vaticano
I’, con acceso por Pasaje Villarrica N°
1345, comuna y provincia de Curicó. Se
incluyen los derechos proporcionales en
los bienes comunes y en el terreno ya
singularizado, conforme a la ley 19537.
Inscrito fojas 7526 N° 2871 Registro de
Propiedad año 2022, CBR Curicó. Mínimo
subasta $ 27.057.942, precio pagadero al
contado dentro de quinto día hábil. Los
postores deberán rendir caución por el
10% del mínimo para iniciar posturas,
acompañando un vale vista endosable a
la orden del Tribunal el día anterior a la
subasta entre las 10 y 12 hrs. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-6735-2022, ’Nuevo Capital/South’. La Se-
cretaria.

REMATE 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, re-
matará el día 29 de abril de 2026, 12:30
horas, mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, el inmueble ubicado
en calle Santa Marta N° 1298, que cor-
responde al lote N° 14 del plano de sub-
división respectivo, Comuna de Maipú,
Región Metropolitana. El título del in-
mueble se encuentra inscrito a fojas
90188 N° 12977 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago del año 2017. Mínimo para pos-
turas $ 56.174.729.- El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Toda persona que
desee participar de la subasta deberá
rendir caución suficiente por medio de
vale vista endosable a la orden del Tri-
bunal, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, la que se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal el día anterior
a la fecha fijada para el remate de 9:00
a 12:00 horas. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Los postores que parti-
cipen de la audiencia de subasta,
tendrán que tener habilitada y activos
tanto la cámara como el audio durante
el desarrollo de la subasta, bajo aperci-
bimiento de no participar de ésta.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-1112-2025 caratulados ’Banco de
Chile con Fuentes’ Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, 14° Piso, en causa C-22132-2024, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el 14 de mayo de
2026 a las 12:50 horas, inmuebles consis-
tentes en departamento N° 102, ubicado
en el primer piso, y comprende el dere-
cho de uso y goce exclusivo del estacion-
amiento N° 14, del Edificio Los Olivos,
con acceso por calle camino Mirasol al
Yeco N° 630, comuna de Algarrobo. El
dominio de dicho inmueble se encuentra
inscrito a fojas 4902, bajo el número
4593, correspondiente al Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de El Quisco del año 2024. Mí-
nimo posturas $ 94.041.498.-. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago, hasta las 12 hrs del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para la constitución de ga-
rantía suficiente, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día hábil an-
terior al día de la subasta de 9 a 12 hrs,
a fin de hacer entrega del respectivo
vale vista. En dicho acto los postores
deberán indicar su identidad, el rol de
la causa en la que participará, su correo
electrónico y su número telefónico para
contactarlo en caso de ser necesario. Se
hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su Clave Única del Estado o
firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Volcomcapital Deuda IV
Fondo de Inversión Privado/Garcés’. La
Secretaría.

REMATE, 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, se re-
matará el 7 de mayo de 2026 a las 13:10
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad correspon-
diente al departamento N° 1601 del
décimo sexto piso y la bodega n° 84 del
primer subterráneo, ambos del Edificio
Terranova, que tiene su entrada por
calle Segunda Avenida N° 1179, polígono
A-E-F-G-H-I-J-L-A, San Miguel y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
comuna de San Miguel, Región Metropo-
litana, inscrito a nombre del deudor don
Carlos Fernando Martínez Sánchez a fo-
jas 14413 N° 10992 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de San Miguel del año 2012. Mí-
nimo posturas $ 85.728.294.- que corres-
ponde al avalúo vigente a este semestre.
Precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Se publican condi-
ciones: Todo postor interesado, deben
consignar garantía suficiente para par-
ticipa en el remate, equivalente al 10%
del mínimo de la subasta, mediante vale
vista endosable a la orden del Tribunal.
Dicho vale vista deber acompañarse
materialmente a las dependencias del
Tribunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. Se hace presente
que los postores deberán contar con
Clave Única del Estado o bien con
firma digital avanzada. Bases y demás
antecedentes en expediente ‘Banco San-
tander Con Martínez’ Rol N° C-21816-
2024, Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE, 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 14° piso, se re-
matará el 19 de mayo de 2026 a las 13:50
horas, el que se realizará a través de vi-
deoconferencia por intermedio de la pla-
taforma Zoom, la propiedad ubicada en
Camino del Cedro N° 6605, que corres-
ponde al sitio N° 9 de la manzana E del
macrolote B del Conjunto Habitacional
Altomacul, comuna de La Florida, Re-
gión Metropolitana, que deslinda,
Norte: con lote ocho de la misma man-
zana; Sur, con lote diez de la misma
manzana; Oriente, con calle Camino del
Cedro; Poniente, con lote seis de la
misma manzana, que se encuentra ins-
crito a fojas 66968 N° 106839 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2007, de dominio del demandado de
autos don Juan Gabriel Rojas Serey y
de doña Gisselle Elizabeth Zavedra
Díaz. Mínimo posturas $ 200.867.229.-
que corresponde al avalúo vigente a
este semestre. Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de efectuada
la subasta mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Se publi-
can condiciones: Todo postor intere-
sado, deben consignar garantía sufi-
ciente para participa en el remate, equi-
valente al 10% del mínimo de la su-
basta, mediante vale vista endosable a
la orden del Tribunal. Dicho vale vista
deber acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal el día ante-
rior a la fecha fijada para el remate de
9:00 a 12:00 horas. En dicho acto los
postores deberán indicar su identidad,
el rol de la causa en la que participará ,
su correo electrónico y su número telef-
ónico para contactarlo en caso de ser
necesario. Se hace presente que los pos-
tores deberán contar con Clave Única
del Estado o bien con firma digital
avanzada. Bases y demás antecedentes
en expediente ‘Banco Santander Con Ro-
jas’ Rol N° C-11333-2023, Ejecutivo. La
Secretaria.

ANTE VIGÉSIMO OCTAVO JUZGADO
civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso
catorce, se rematará el día 14 de mayo
de 2026 a las 12:50 horas, la propiedad
consistente en: Departamento número
setecientos diez del séptimo piso, el es-
tacionamiento número ciento cuarenta y
nueve, del cuarto subterráneo, y la bo-
dega número doscientos treinta y tres,
del cuarto subterráneo, todos del “Edifi-
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cio Eco Futuro“, que tiene su acceso por
calle Radal Número cero ciento dos, Co-
muna de Estación Central, inscrito en el
Registro de propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago a Fojas
67094 Número 96219 del año 2017, con un
mínimo de subasta de $ 49.645.369.-, en
el estado material y jurídico en que se
encuentra. I) Cada postor, con excep-
ción de la parte ejecutante y el acreedor
hipotecario si lo hubiere, para partici-
par en la subasta deberá constituir ga-
rantía suficiente al menos por el 10%
del precio mínimo a través de vale vista
a nombre del Vigésimo Octavo Juzgado
Civil de Santiago que además debe indi-
car el nombre del tomador para facili-
tar su devolución. Dicho vale vista
deber acompañarse materialmente a las
dependencias del Tribunal, únicamente
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 9:00 a 12:00 horas. En dicho
acto los postores deberán indicar su
identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. II) la subasta se
realizará vía zoom. El día previo al re-
mate se remitir un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. No se admitirá participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficar de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Mayores antecedentes Autos
Rol C-21983- 2024, Caratulados “ Tanner
Servicios Financieros S.A. Con Importa-
dora Todomoto SpA“, expediente
electrónico. Juicio Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE. ANTE EL 28° JUZGADO CI-
vil Santiago, Huérfanos 1409, se subas-
tará el día 7 de mayo de 2026, a las 13:10
horas, por Videoconferencia Plataforma
Zoom, https: / /pjud_cl .zoom.us/ j /
92851703618? Pwd=CbmocJuQOekOd
j9u4YBtOiG4on2Zhd.1 Departamento N°
505, del quinto piso y Estacionamiento
N° 47 del primer subterráneo, ambos del
“Edificio Activa Froilán Roa“, con ac-
ceso por Calle Froilán Roa N35.739, co-
muna de La Florida, inscrito a Fojas
51013 N° 73430 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2018. Mínimo postura la suma de
2.791,279821 UF, mas $597.700, por cos-
tas, equivalentes al día del remate. Los
interesados para participar en la su-
basta, deberán rendir caución por me-
dio de Vale Vista endosable a la orden
del tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, la que se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. El vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del tribunal el día anterior a
la fecha fijada para el remate de 09:00 a
12:00 horas y además de indicar su iden-
tidad, el rol de la causa en que partici-
pará, correo electrónico, número de
teléfono. Sera de carga de los interesa-
dos disponer de los elementos tecnológi-
cos y de conexión necesario para parti-
cipar en la subasta, lo que será coordi-
nado por el tribunal y el día previo al
remate se remitirá un correo electró-
nico a cada postor, indicándole los datos
necesarios para acceder y participar en
el remate. Demás bases y antecedentes,
autos Rol C-5808-2024, caratulado,
“BICE Vida Compañía de Seguros S.A.
con Hurtado de Mendoza Urzua Ro-
drigo“. Secretario.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Banco Itaú Chile
con Bejar Carmona, Jorge Alejandro’
Rol: C- 8865- 2023. Ejecutivo. Se rema-
tará 04 de mayo de 2026, a las 13:45 ho-
ras, Departamento N° 2.202 del piso
vigésimo segundo y bodega N° 0000102
del cuarto subterráneo, ambos del ‘Edi-
ficio Geocentro Lira’, con acceso gene-
ral por calle Argomedo N° 390, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes, inscrito a
foja 60512 N° 94110 del año 2009 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
56.900.000.-. Pago contado dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por video conferencia, mediante la
plataforma zoom, por lo cual se re-
quiere de un computador o teléfono, en
ambos casos con cámara, micrófono y
audio del mismo equipo y conexión a in-
ternet, siendo carga de las partes y pos-
tores el tener los elementos tecnológicos
y de conexión. Los interesados deben
rendir la garantía para participar en la
subasta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-8865-2023. El secretario.

REMATE: VIGÉSIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso dieciocho, se rematará, mediante
video- conferencia, mediante la plata-
forma zoom, el día 29 de abril de 2026, a
las 15:15 horas, inmueble que corres-
ponde al departamento 1106 del piso 11,
del ‘Edificio Caiquén’, del ‘Condominio
Albores de Estación Central’, con ac-
ceso por Avenida María Rozas Velás-
quez número 45, comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6742 y sus láminas respectivas;
y dueño además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes. El título del inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 91035 N° 132474 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Santiago año 2021. El mínimo para la
subasta será la cantidad de $ 45.000.000.-
Los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la secretaría del tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de
rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la oficina judicial virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su clave única del estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta, sin perjuicio de cumplir las
demás cargas y deberes que establece
la ley. Demás antecedentes en bases de
remate y los autos Rol C-19753-2024
Banco de Chile con Reyes. Juicio ejecu-
tivo.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 18, se rema-
tará por videoconferencia mediante la
plataforma zoom, el 04 de mayo de 2026
a las 14:30 horas, la propiedad ubicada
en calle Francisco Flores del Campo
número dos mil setecientos ochenta y
tres, que corresponde al lote número
cuarenta y nueve de la manzana e, del
conjunto habitacional Barrio Los Ci-
preses I, etapa uno, comuna de Maipú,
Región Metropolitana. Propiedad ins-
crita a fojas 75941 Número 106734 cor-
respondiente al registro de propiedad
del año 2020, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo de la su-
basta asciende a la suma de 3000 uf a la
fecha de la subasta. - todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá constituir garantía suficiente,
por el 10% del mínimo, para participar
en el remate mediante vale vista a la
orden del tribunal, que deberá acom-
pañarse materialmente a las dependen-
cias del tribunal hasta las 12:00 horas
de día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
horas del viernes anterior a la subasta.
Los postores interesados deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
la caución, a través del módulo especi-
almente establecido al efecto en la ofi-
cina judicial virtual, y enviar un correo
a la casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs.
Del día hábil anterior a la subasta, y si
dicho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. Del viernes anterior a la subasta,
indicando su nombre completo y adjun-
tando copia -por ambos lados- de su
cédula de identidad, indicando el rol de
la causa en la cual participará, un cor-
reo electrónico y número telefónico para
el caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Si el ejecutante o el tercero
acreedor con mejor derecho se adjudica
el inmueble por un monto superior a los
créditos que hiciere valer contra el eje-
cutado en estos autos, deberá consignar
la diferencia dentro de quinto día de
practicada la liquidación por la sra. Se-
cretaria del tribunal. En el mismo plazo
deberá consignar la suma correspon-
diente para pagar al acreedor con me-
jor derecho. El adjudicatario deberá
suscribir la escritura pública de adjudi-
cación en el plazo de 30 días corridos
contados desde que la resolución que or-
dena su extensión se encuentre ejecuto-
riada o cause ejecutoria, sea quien
fuere el adjudicatario. Demás antece-
dentes en bases de remate juicio ‘Banco
de Chile Con Saldaño’, Rol C-20781-2023.-
secretaría.

EXTRACTO REMATE 29° JUZGADO
Civil de Santiago, rematará el día 07 de
mayo de 2026, a las 15:00 horas a través
de la plataforma Zoom por medio del si-
guiente link https://pjud-cl.zoom.us/j/
95984005473, el inmueble a nombre del
demandado doña Leslie Carol Fernán-
dez González y que consiste en el depar-
tamento 404 del piso 4, del ‘Edificio Con-
cepto Oriente Plus’, con acceso por calle
Senador Jaime Guzmán Errázuriz
número 3311, Comuna de Ñuñoa, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado bajo el Número 6966 y sus lámi-
nas respectivas; y dueña además de de-
rechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión de los otros adquirentes
en los bienes comunes; el estaciona-
miento 141 del primer subterráneo, del
‘Edificio Concepto Oriente Plus’, con ac-
ceso por calle Senador Jaime Guzmán
Errázuriz número 3311, comuna de
Ñuñoa, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6966 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
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ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes y la bodega 279 del segundo sub-
terráneo, del ‘Edificio Concepto Oriente
Plus’, con acceso por calle Senador
Jaime Guzmán Errázuriz número 3311,
Comuna de Ñuñoa, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6966 y sus láminas res-
pectivas; y dueña además de derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes. Inscripción Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago a Fo-
jas 64590 Número 94189 del Registro de
Propiedad del año 2022 el departa-
mento; Inscripción Conservador de
Bienes Raíces de Santiago a Fojas 64591
Número 94190 del Registro de Propiedad
del año 2022 el estacionamiento e Ins-
cripción Conservador de Bienes Raíces
de Santiago a Fojas 64592 Número 94191
del Registro de Propiedad del año 2022
la bodega. Mínimo para la subasta $
95.363.493.- Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom. Para
participar en la subasta realizada por
videoconferencia, todo postor deberá
tener activa su Clave Única del Estado
o firma electrónica avanzada, para la
eventual suscripción de la pertinente
acta de remate. Asimismo, a excepción
del ejecutante, toda persona que desee
participar de la subasta deberá rendir
caución suficiente por medio de vale
vista endosable a la orden del Tribunal,
por el 10% del mínimo para iniciar las
posturas, la que se imputará al precio
del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho vale vista deberá
acompañarse materialmente a las de-
pendencias del Tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. Los postores interesados deberán
ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo
especialmente establecido al efecto en
la Oficina Judicial Virtual, y enviar un
correo a la casilla electrónica jcsanti-
ago29_remates@pjud.cl, hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta, indicando su nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás bases y antecedentes,
ver Causa Rol: C-1137-2024 Caratulado:
Banco de Crédito e Inversiones / Fer-
nandez’. Ejecutivo. El Secretario.

REMATE: 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos N° 1409, 19°
Piso, se rematará por videoconferencia,
mediante la función de la plataforma
Zoom, el 5 mayo 2026, a las 13:00 horas.
Departamento número Zeta Uno del
Edificio, ubicado en calle Eliodoro
Yañez número dos mil cuarenta y uno,
Comuna de Providencia, Región Metro-
politana y derechos proporcionales en
los bienes comunes, inscrito a nombre
de Ximena Luisa Fonck Naturali, a fo-
jas 69038 número 100657, en el Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2022. Mínimo subasta $ 194.721.288.-,
que corresponde a la tasación pericial
practicada en estos autos. Para partici-
par en la subasta los interesados de-
berán entregar vale vista a la orden del
Tribunal, nominativo o endosable, por el
monto que corresponda al 10% del mí-
nimo. Esta será la única forma de con-
stituir garantía suficiente para la su-
basta. Los interesados en participar de
la subasta junto al vale vista, deberán
entregar copia digitalizada de su carnet
de identidad, además de señalar el
nombre completo del postor, su email y
teléfono, con al menos veinticuatro ho-
ras de anticipación a la fecha fijada
para el remate, a fin de verificar la ga-
rantía, y la observancia de las normas
legales para la participación en la su-
basta. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate.Demás bases y
antecedentes en Secretaría causa Rol
C-5787- 2024, juicio ejecutivo caratulado
‘Banco Santander - Chile con Fonck Na-
turali, Ximena Luisa’. Secretario.

REMATE ANTE JUEZA PARTIDORA
María José Gassibe Hoffmann, domicilio
en avenida Alonso de Córdova 5320, ofi-
cina 1903, Las Condes. Se rematará el
día 29 de abril de 2026, a las 14:00 horas,
de forma presencial y telemática, vía
plataforma zoom, inmueble consistente
en la propiedad ubicada en Pasaje Vie-
jos Estandartes N° 388, comuna de Las
Condes, Rol de Avalúo 2786-13, inscrito a
fojas 70047 número 105937 del Registro de
Propiedad del año 2014 y a fojas 1082
número 1557 del Registro de Propiedad
del año 2019 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Postura mínima $432.182.058,
pagaderos dentro de quinto día hábil
desde del remate. Interesados acom-
pañar vale vista endosable a nombre de
jueza partidora por el 10% mínimo fi-
jado, el día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate, entre las 12:00 y
14:00 horas, junto a copia de su cédula
de identidad, nombre completo del pos-
tor, mail y teléfono, a fin de coordinar su
participación. Antecedentes expediente
arbitral “Polanco/Ebensperger“. Correo
electrónico: mjose@gassibeyrodriguez.cl
y fcobecerra@gmail.com, teléfonos: telé-
fonos: +56998731949 y +569 96175975. Ac-
tuario.

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR AL-
fonso Santini Zañartu, Avenida Vitacura
N° 2736, 4° piso, Las Condes. Expediente
’Montecinos/Montecinos’, se rematarán
día 30 de abril de 2026 a las 15:00 horas,
inmueble singularizado como lote
Número seis de la manzana 37 de la
Población Zelada, comuna de Quinta
Normal, inscrito a fojas 16.094 N° 23.335
año 2023, fojas 52.383 N° 76.153 año 2023,
fojas 17.296 N° 25.077 año 2023, fojas
56.853 N° 79.071 año 2025, fojas 58.617 N°
81.524 año 2025, fojas 50.711 N° 70.719 año
2025, fojas 16.703 N° 23.337 año 2026 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
subasta 2.650 unidades de fomento, en
su equivalente en pesos al día del re-
mate. Interesados en los inmuebles de-
berán rendir caución equivalente al 10%
del mínimo respectivo, mediante vale
vista a la orden de don Alfonso Santini
Zañartu. Precio pagadero contado den-
tro de 15 días hábiles siguientes remate.
Bases y antecedentes oficina Juez Parti-
dor. Actuario.

JUEZ ÁRBITRO LUIS CÁCERES, RE-
mate mediante videoconferencia, el 5
mayo 2026, 16:00 horas, Pasaje Seis N.°
4700-V, Comuna de Macul, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 57600
Número 80966 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2024; y, a fojas
57601 número 80968 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2024; am-
bas inscripciones del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo. Mínimo
$ 105.937.219.-, pagadero dentro 5° día
hábil siguiente al remate. Interesados
para participar en el remate, garantía
equivalente al 10% del mínimo fijado,
mediante vale vista a nombre de Juez
Arbitro Luis Armando Cáceres Valdés,
cédula de identidad N° 10.544.513-K. Los
interesados deberán presentar copia
vale vista a correo electrónico luis.cace-
res.v@gmail.com, según bases, a fin de
coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir el link del remate
por videoconferencia. El Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A FAMILIAR ALFONSO
Vargas Marchant para efecto de autori-
zar cremación de Mercedes Ponce Val-
debenito, contactar a Claudia Olivares a
+56997355147

SE BUSCA LA DESCENDENCIA DE
Hernán Guillermo Muñoz Alcaino, para
realizar tramite de traslado en el ce-
menterio metropolitano, llamar a
Hernán Carlos Muñoz Contreras, telé-
fono +569 63732640.

SE BUSCA A SRA: ISABEL CRISTINA
Cárcamo González Rut: 11.549.312-4
cónyuge de don Ricardo Alfredo
Fernández Carvajal Rut: 8.660.803-0 co-
municarse Carlos Aguilar Fono:9/
95640455.

1640 Citan a reunión
instituciones

COMPAÑÍA MINERA CERRO NEGRO
S.A. Citación Junta General Ordinaria
de Accionistas. Por acuerdo del directo-
rio, se cita a junta general ordinaria de
accionistas de la compañía, a cele-
brarse el día 30 de Abril de 2026, a las
9:00 horas, en las oficinas ubicadas en
Hacienda Los Ángeles sin número, Ca-
bildo, a objeto de tratar las siguientes
materias: a) El examen de la situación
de la sociedad, conocer de los informes
de los auditores externos y pronunciarse
sobre la Memoria, Balance y Estados
Financieros correspondientes al ejerci-
cio 2025. b) Dividendo. c) Remuneración
del Directorio. d) Designación de Audi-
tores Externos. e) Informar Opera-
ciones Art. 44 Ley 18.046. f) Cualquier
otra materia de interés social. Tendrán
derecho a participar en la junta los titu-
lares de acciones inscritas en el Regis-
tro de Accionistas de la compañía con
cinco días hábiles de anticipación a la
junta. La calificación de poderes se rea-
lizará en el mismo lugar y hora de la
junta, previo a comenzarla. Presidente
Ejecutivo.

COMPAÑÍA MINERA COBRIZA S.C.M.
Citación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 11:00 ho-
ras, en las oficinas ubicadas en Ha-
cienda Los Ángeles sin número, Cabildo,
a objeto de tratar las siguientes mate-
rias: a) El examen de la situación de la
sociedad, conocer de los informes de los
auditores externos y pronunciarse sobre
la Memoria, Balance y Estados Finan-
cieros correspondientes al ejercicio
2025. b) Dividendo. c) Remuneración del
Directorio. d) Designación de Auditores
Externos. e) Informar Operaciones Art.
44 Ley 18.046. f) Cualquier otra materia
de interés social. Tendrán derecho a
participar en la junta los titulares de ac-
ciones inscritas en el Registro de Ac-
cionistas de la compañía con cinco días
hábiles de anticipación a la junta. La
calificación de poderes se realizará en
el mismo lugar y hora de la junta, pre-
vio a comenzarla. Gerente General.

COMPAÑÍA AGRÍCOLA Y MINERA
Los Angeles S.A. Citación Junta General
Ordinaria de Accionistas. Por acuerdo
del directorio, se cita a junta general or-
dinaria de accionistas de la compañía, a
celebrarse el día 30 de Abril de 2026, a
las 12:00 horas, en las oficinas ubicadas
en Hacienda Los Ángeles sin número,
comuna de Cabildo, a objeto de tratar
las siguientes materias: a) El examen
de la situación de la sociedad, conocer
de los informes de los auditores exter-

1640 Citan a reunión
instituciones

nos y pronunciarse sobre la Memoria,
Balance y Estados Financieros corres-
pondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

INVERSIONES PITIPEUMO S.A. CI-
tación Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas. Por acuerdo del directorio, se
cita a junta general ordinaria de accio-
nistas de la Compañía, a celebrarse el
día 30 de Abril de 2026, a las 13:00 ho-
ras, en Hacienda Los Ángeles sin
número, comuna de Cabildo, a objeto de
tratar las siguientes materias: a) El
examen de la situación de la sociedad,
conocer de los informes de los auditores
externos y pronunciarse sobre la Memo-
ria, Balance y Estados Financieros co-
rrespondientes al ejercicio 2025. b) Divi-
dendo. c) Remuneración del Directorio.
d) Designación de Auditores Externos.
e) Informar Operaciones Art. 44 Ley
18.046. f) Cualquier otra materia de in-
terés social. Tendrán derecho a partici-
par en la junta los titulares de acciones
inscritas en el Registro de Accionistas
de la compañía con cinco días hábiles
de anticipación a la junta. La califica-
ción de poderes se realizará en el
mismo lugar y hora de la junta, previo
a comenzarla. Gerente General.

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas. Por acuerdo de Directorio
de fecha 18 de marzo de 2026, se cita a
los accionistas de Regeneradora de Ma-
teriales de Construcción S.A., a Junta
General Ordinaria de Accionistas, a ce-
lebrarse presencialmente el miércoles
22 de abril de 2026, a las 11:00 horas, en
el Hotel Diego de Almagro, salón Riba-
desella, ubicado en San Pío X 2530, co-
muna de Providencia, Región Metropoli-
tana. Las materias a tratar en esta
Junta, son dar cuenta de los Estados Fi-
nancieros de la sociedad al 31 de di-
ciembre de 2025, decidir la distribución
de las utilidades del ejercicio, elegir Di-
rectores para el período 2026 a 2029, ele-
gir los fiscalizadores externos, conocer
los proyectos futuros y, en general, pro-
nunciarse sobre todas las materias que
según la ley son propias de la Junta Or-
dinaria de Accionista. Christian Loewe
Maldini, Presidente.

POR ACUERDO DEL DIRECTORIO,
se cita a los Accionistas de Inversiones
LAF N° 1 S.A. e Inversiones LAF N° 2
S.A., a Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas a celebrarse el próximo día 30
de abril de 2026, a las 19:00 horas, la
que se realizará -en primera citación-
de manera presencial en las dependen-
cias sociales ubicadas en Avda. Quilín
8809, comuna de Peñalolén, a fin de tra-
tar las siguientes materias: - Presen-
tación del Balance y demás estados fi-
nancieros al 31 de diciembre de 2025 y
de la memoria. - Las demás materias
propias de la Junta Ordinaria según la
Ley y los Estatutos. Participación en la
Junta: Tendrán derecho a participar en
la Junta los titulares de acciones inscri-
tas en el Registro de Accionistas a más
tardar el día 24 de abril de 2026, fecha
de cierre del Registro. El Directorio.

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Inversiones e Inmobiliaria
Montana S.A. Por acuerdo del Directo-
rio de la sociedad Inversiones e Inmobi-
liaria Montana S.A. se cita a Junta Or-
dinaria de Accionistas que se celebrará
el día jueves 30 de abril de 2026, a las
15:30 horas, en Citic Barrio Italia, ubi-
cado en calle Condell N° 1337, comuna
de Providencia, con el objeto de tratar
las siguientes materias: a) Aprobación
del Balance y Memoria correspon-
dientes al ejercicio 2025 y examen de la
situación de la sociedad. b) Tratar cual-
quier otra materia de Junta Ordinaria o
de interés social que no sea propio de
una Junta Extraordinaria de Accionis-
tas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario

CITACIÓN JUNTA ORDINARIA DE
Accionistas Agrícola Montana S.A. Por
acuerdo del Directorio de la sociedad
Agrícola Montana S.A. se cita a Junta
Ordinaria de Accionistas que se cele-
brará el día jueves 30 de abril de 2026, a
las 17:00 horas, en Citic Barrio Italia,
ubicado en calle Condell N° 1337, co-
muna de Providencia, con el objeto de
tratar las siguientes materias: a) Apro-
bación del Balance y Memoria corres-
pondientes al ejercicio 2025 y examen de
la situación de la sociedad. b) Tratar
cualquier otra materia de Junta Ordina-
ria o de interés social que no sea propio
de una Junta Extraordinaria de Accion-
istas. Los accionistas que no se encuen-
tren físicamente presentes, podrán par-
ticipar conectándose a través de un pro-
grama de software de videochat, en el
horario establecido y expresarán su voz
y voto a viva voz. El Secretario.

EN CONFORMIDAD A LO RESUELTO
por el Honorable Directorio del Cuerpo
de Bomberos de Colina - Lampa, en se-
sión extraordinaria realizada el 20 de
marzo del 2026, en la cual se aprobó la
formación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena. Se invita a los vecinos
del sector a participar de la reunión de
fundación de la Brigada de Bomberos
de Santa Elena, a realizarse el 18 de
abril del 2026 a las 10:00 hrs, en depen-
dencias del colegio Pumahue Chicureo,
ubicado en rotonda Santa Elena N° 215,
comuna de Colina, Región Metropoli-
tana.

EL DIRECTORIO DE LA CORPORA-
ción de Desarrollo Tecnológico de
Bienes de Capital, de conformidad a los
artículos 18 letra k, 28 y 31, cita en se-
gunda convocatoria a Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de Socios para el día
29 de abril de 2026 a las 17:45 horas en
nuestra oficina, ubicada en Av. Kennedy
5454 Of. 801, Vitacura, con la siguiente
tabla: Reforma de los Estatutos. El
Presidente.

CLUB DE YATES EL QUISCO: EN
cumplimiento a lo señalado en los esta-
tutos, se cita a los Socios activos a
Asamblea Ordinaria, el sábado 25 de
abril, a las 11 hrs. en dependencias del
Club. El Directorio

CITACIÓN SOCIEDAD BOLIVARIANA
De Chile Cítase a Junta General Ex-
traordinaria a los Socios de la Sociedad
Bolivariana de Chile para el día 24 de
Abril de 2026 a las 16:30 horas en Calle
Los Plátanos 2649, Comuna de Macul.
Materia para tratar: Autorización para
Enajenación de Inmueble.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
de la Cooperativa de Servicios de Ve-
rano Lonquimay, Rol único Tributario
N° 70.006.870-6, en conformidad con las
disposiciones legales vigentes y los esta-
tutos sociales, cita a los señores socios a
Asamblea General Extraordinaria, que
se llevará a cabo el Sábado 25 Abril
2026, a las 10:00 horas, en primera in-
stancia y en segunda instancia el mismo
día señalado anteriormente a las 10.30
horas en Colegio de Contadores de San-
tiago, ubicado calle Dieciocho N° 121,
Comuna de Santiago. Tabla: 1.- Aproba-
ción de Modificación de Los Estatutos
de La Cooperativa. 2.- Aprobación del
Reglamento Interno. El Consejo de Ad-
ministración. El Quisco, 15 Abril 2026.

CORPORACIÓN IGLESIA PRESBITE-
riana en America, Santiago, cita a
Asamblea General Ordinaria de miem-
bros a realizarse el día sábado 25 de
abril del año 2026, a las 9:00 horas AM,
en Padre Hurtado Central 599, Las
Condes. Se tratarán el informe de acti-
vidades, rendición de cuentas y la elec-
ción del directorio. Secretario del Direc-
torio.

CORPORACIÓN DE SALUD SAN-
tander’, cita en primera citación a sus
socios, a la Asamblea General Ordina-
ria, para el día 27 de abril 2025, a las
16:00 horas, en Moneda 920, oficina 303.
Tabla: Rendición cuentas año 2025,
Elección de Directorio. El Directorio.

CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria Adherentes del Fondo de Solida-
ridad Gremial de la Asociación de Abo-
gados de Chile a realizarse el 28 abril
2026, en Huérfanos 1147, piso 10, Salón
Auditórium, 16:00 horas en primera y
16:30 horas en segunda citación. Tabla:
1) Lectura y aprobación Acta Asamblea
Anterior, del 12-12-2024, 2) Memoria y
Balance años 2024 y 2025 3) Estudio de
viabilidad del Fondo 4) Varios. La Co-
misión Administrativa.

CASA DEGLI ITALIANI Y SOCIEDAD
Cultural y Mutuo Socorro Italia y La
Humanitaria Reunidas: Cita a sus so-
cios activos; contribuyentes y jubilados
en primera convocatoria, a celebrar
asamblea general ordinaria de socios
para el día 26 de abril 2026, a la 17:00
horas en su sede de calle Vicuña Mack-
enna 83 Santiago. Para dar a conocer
las siguientes materias: Memoria, Ba-
lance, Inventario. El Directorio.

PRIMERA CITACIÓN. EL DIRECTO-
rio de la Sociedad Pro Ayuda del Niño
Lisiado, cita a los señores Socios Acti-
vos a Asamblea General Extraordina-
ria, a efectuarse el día miércoles 22 de
abril de 2026 a las 15:30 hrs., en primera
citación, en el Auditórium del Instituto
Teletón Santiago, ubicado en Avda. L.
Bernardo O’Higgins N° 4.620, comuna de
Estación Central. Corresponderá a esta
Asamblea pronunciarse sobre las si-
guientes materias: 1. Modificación de
Estatutos Sociales; y, 2. Fijación Nuevo
Texto Refundido.

PRIMERA CITACIÓN. EL DIRECTO-
rio de la Sociedad Pro Ayuda del Niño
Lisiado, cita a los señores Socios Acti-
vos a la 78° Asamblea General Ordina-
ria, a efectuarse el día miércoles 22 de
abril de 2026 a las 15:00 hrs., en primera
citación en el Auditórium del Instituto
Teletón Santiago, ubicado en Avda. L.
Bernardo O’Higgins N° 4.620, comuna de
Estación Central. Corresponderá a esta
Asamblea conocer la Memoria Anual,
Balance de Tesorería y elección parcial
del Directorio para el nuevo período, y
toda otra materia propia de este tipo de
Asambleas.
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